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Capitulo Ll 
t í g ñ o a d i g n i c í á í * empero en materiaediofa ^ 
por nombre de clérigos no fon entendidos 
Jos O b i f p o s , los C a n ó n i g o s , ni otros q ef
tan pueftos eri dignidad , ni los monges , n i 
los religiofos excmptos, vt patet ctiá in iu-
re, a Silos clérigos ¡lífacni , o beneficiados 
pueden comprar para vender , como hazen 
los tratantes,que compran y venden. 

R . Q_ue dos maneras ay para comprar o 
vender vna cofa,y para ganar en ella védien 
dala. La primera es, quando el que la c o m 
pra,haze con fu trabajo e indufiria que val
ga mis por mejora.para que defpues la pue
da vender por mas que le c o f t ó y eftamane-
ra de comprar para vender mas es artificio 
que negociaeionty fiendo defta fuerte esh- ^ 
cita también a los c lér igos , vt habetur de vi 
ta Se honeflate clerieorurh, b y en el C o n c i 
lio Cartaginenfe fe les concede efto : y tam
bién in iure : c Vbi conciditut clericis, vt de fuo 
trtificio honefto, (ibi.cr fais,¿rpauperibas viftit, 
¿r ateta necejfana qutrerepofsint, y como t í 
bien lo dize A r m i l a . ^ La otra es, quando fe 
eompra para venderla por mas,fin poner en 
ella ni en mejorarla cuidado. Y efta manera 
de eomprarpara vender propiamente es ne
gociación lucratiua , la qual eftá por Dere-
sho e prohibida a los clcrigos.Efto es d t M e 
dina, f y acerca defta ay dos cftremas opinio 
nes,porque Paludano fin hazer ninguna dif-
tincion juzgaquepecan m o r t a l m é n t e : p o r q 
dize que deuen de íer excomulgados, y que C 
fi corregidos no fe quifieret» emendar, deue 
defcrdepueftos.Llfto figue A r m i l a , g y T a -
biena, h y efta es la primeraopinion.Empero 
Cayetano y fray Luis L ó p e z ' d i z e , que no 
auiendo efcandalo o temeridad, o contuma
cia , o defprecio del Derecho , o injufticia: 
porque fi ay efto,ferá mortal,y fi no no: y ef 
to dizen fer prouab!e,y lo es, y efta es la fe-
gundaopinion.Nota el que viene. 

C A S O II. 
P . S i e n aquellos tratos, que los c lérigos 

no pueden tratar por fus propias perfonas, 
de los quales fe dixo en el cafo paíTado, fu -
puefto ladotrina de Medina , y que fon l ie i -
tos,Si podran trataren ellos por tercera per P 
fona. V . g. Tiene vn c lér igo mucho dinero, 
fi lo podra dar a vn pariente fuyo, para que 
trate con ello,y le de alguna cofa? 

R . Qjue lo puede hazer licitamente,porq 
folamenté les veda el Dererecho que no tra
ten en femejantes tratos por fus perfonas 
p r o p i a s . M e d i n a , k y A r m i T a , l y Tabiena." 1 

C A S O III. 
P. Si pierden los beneficios,y frutos,ydif 

tribueiones cotidianas los clérigos aman -
cebados? 

R .Q.uelos c lér igos amancebados deueri 
ferpriuadoi dejos, frutos de ios benefiíios. 

quanto ala tercera paíte,fí ámoneftados di 
fus fuperiores no quifieren apartarfe de fui 
mancebas.y íi ámoneftados perfeueraren ce 
las mifmas mancebas¿ o con otras.deuen fci 
ámoneftados fegunda vez: y íi amoneftadoi 
no dexan fii vicio,no folamenté pierden to
dos los frutos de íus beneficios y pellones, 
mas aun feran priuados del ordinario de! ad 
miniftracioh del dicho beneficio por todo el 
t ieíhpo que le pareciere:y fi citando alsi fuí-
peufus no fe apartaré de fus mancebas, o de 
la conuérfaeion de otras mugeres,ferari pri
uados de todos los beneficios,porcioneSjO. 
fic!os,y penfiones Ecidiaf i icas perpetúame 
te,y quedaran inhábiles para las tener mien* 
tras no huuíere cn ellos manifiefta emienda, 
por la qual los ordinarios dií'penfen con e-
Hos:y fi emendados tornaren a! v o m i t o , v l -
trade !as íobredichas penas,feran por el or
dinario caftigados con pena de excomunio, 
y fino fueren beneficiadas,'.) no tuuiere pe
llones,deuen de fercaíligados por el Obifpo 
conforme a la perfeuerancia y calidad de fu 
pecado con pena de cárcel , fufpenfió del or-« 
den j,y inhabilidad para !os oficios que pue
den tener, y con otras penas que ponen los 
lacros c a ñ o n e s : fi fuefe O b i f p o el amance
bado y .imoneft.ído de ia S ¡ n o d o , n o fe e m é -
dare,quedará ftifper.fo ipfo fatto.y perfeue-
rando en fu vic io , í iendo ncceíTario,fe remi
ta fu caufa al fumo Pontíf ice . Afsi fe difine 
en c! Concibo T r i d é t i n o . n Acerca de! qua! 
decreto lo prinlero que Te ha de notar , es, q 
el c lér igo que fuere priUado de Jos frutos de 
fu beneficio,no fe le ha de dexar dellos,aun
que fea de aquello que era neccílario para fuf 
tcntar íe ,porque conuiene que el que lo def-
mercee, padezca pobreza , conforme lo que 
dize vna ley de! derecho c i u i l : ° ! o qual es 
verdad,faluo fi el clérigo fuere tan pobre, q 
no tenga otra cofa de que fe fuftentar, porq 
en efte cafo la jufticia y «quidad dicta,que de 
los frutos de fu beneficio fe le dé alimentos, 
afsi como fe dan alimentos al c lér igo pobre 
del beneficio,de! qua! eftá fufpenfo , como 
l o dize el Derecho ,P lo qual nota Prcpofi-
to.q A f s i explica el Conci l io S a ! z e d ó . r 

N o t a , que no folamenté pierde efte c lér i 
go los frutos,'ma$ aun las diftnbuciones co
tidianas , como lo tiene Nauarro i explican
do e! Coei l io , al qual figue fray ManuelRo-
driguez.* 

T a m b i é n fe ha de notar lo fegundo acer
ca defte decreto, que el clérigo amoiu-ftado 
que fe aparte de cierta conuérfaeion,no fe a-
partando della pierde la tercera parte d e l o i 
frutos,ccrno hemos dicho : por lo qual pa
rece que quiere el Concilio que fea priuado 
deftos frutos el c lér igo , que f e prouare auer 
tenido parte coa alguna muger fola vna vez, 

pues" 



aC.i«t.e r e p u d i o s Canóftes a n t i g u o s » o r d e n a r o n que A 
V>ytS..d A c U J c i g o f u í i T e d c p u ¿ f t o p o r vnai 'oUforni 
íl-u-'m l i " c i o r i . Y o qual fí c.)nfirm.»,porqueel Conei 
ba>ic Icric. li* 'Tiidentino r.o quilo menos prohibir eñe 

pees do,que el de r cebo antiguo :Io qu al con f 
t¿ de la pena que denucuo a ñ i d e , y confor
me a! derecho antieuo prohibido era a fus 
eierioos no fojamente tener concubinas, o 

b F M R*>. otrafreugeres fofpechofas en esfa , o f j c ' a 
* & i , u P . a . ; . dcUa.mas aun llegar a ellas,y tener con el'as 

alguna CONUERFTCK)n,como lo dize fray M a 
nuel R o d r í g u e z . 0 

KttJ ¡> L o v l p m o y tercero quefe ha de notar, es x 

acerca d e l C o n c i l i o , que no ha lugar cn leu 
clérigos ordenados deorJcnesincnoresipor y. 
que eftos tales por la notoria fornicación no 
quedan íufpenfos de los aftosde fus orde
nes, y por elconfiguiente exercitandolos no 
quedan irregulares , como defpues de otros 
lo defiende Nauarro, c Couarruuias , d Salzc-

• N . a c a fi d o , y fray Manuel R o d r í g u e z . » 
, ,nio.ex- >J [ C A S O IIII. 
•I de re fer. P.Sí loque vn clérigo toma envna batalla 

jufta.lo pm de tener, como lo pueden tener 
J C o I n C l e . fos Colado»? 
f i f i lof.i p. • K . o i K - n o l o puede tener, y que lo ha de 
i..;.*.5. reftituif a quien lo t o m ó : y li no labe cuyo 

es.a los pobres:)' la razón es, porque afsi co 
• r F M,v.<*t. mo a el no cópetia c! pelear , ni le eftaua bié, 

VbfTup.n j . gf s; t a r t l p o c o tomar ninguna cofa,ni el gene 
ral del campo le puede dar tal licencia. < 

Níí<» N o t a , que l i los demás foldados, que con 
jüfto titulo faquearon , le dieron alguna co-

f A--m verb. ' i < a i lo que tomaron , que bien lo puede te-
beilao.n ¡% ner.Y también fegun el í a r t o R i y m u n d o , e l 

General le puede cóceder todo lo que t o m ó 
£ ' u m . eof. du-ante la guerra, aúq no le pudo dar licécia 
Hjr.j . t . t . j . ^ ?o tomajTí.Oócuerda A r m i i a , f S u m . c ó f . g 

Siluelbo.h y Bañez ' T o d o lo qual,fegen ef-
ISy'o. ver. t o s Dotores,fe ha de entender, quando no 
behú j .o . j . 'ees licito pelear, porque fi le es'licito, o c ó 

licencia del Papa pelea, bien lo puede tener. 
i H . ñ j . r q , C A S O V . 

j P d u - P-Si los clérigos eftan obligados a guar-
titatut. t . dar las leyes del Reyno adonde viuen. 

R . Q u e lo eftan, aunque fean ordenados j 
KFlo .The. de ordenes facros,no porque ellos eften fu-
¡ & l r C i W ' J e t o s a , a s , e y c s cinilesi ni a los Reyes.fino 

porque el quebtantar eftas leyes , que a los 
ISat ii»4.d. d e r r , a , ; obligan en cócíencia , es c o n t r a í a vír -
d.-s q ;.av- t u a " moral, tomo lo tiene Flores Theologica 
tica. ruin.* ¡ y , adonde fe ligue,que p o r e f t a r a z ó 

«.Vlclof de M < Í ! n
4

r * , m b . 5 e n e l , o s o b l i H o s a g « ' d « la 
p-te't £cc " a d e l t r , ? o , c o m n lo tiene tambíé S o t o / 
q v t . y V l t o r i a

>
m y frav Manuel Rodriguez.n 

C A S O v r . 

H F M »O UÁP,S,cft-'T
lf í r t e ? « ' a ' e l c l é r i g o , que feria: 

N R m. K O. | Q E N V BATALLA ¡„fl, i b , 
mo.c.VYo. r n „ , l a l l l l t a » en laqual murie-
coac &.n.. T O i ' mas el n o m a t ó , ni hitio a nin-

R . Q u e no l o e f H , 7 que fi ño tiene otro 
a'gun impedimen.o , lin ninguna difpenfa» 
ció,1ino es clérigo puede fer ordenado,qua * 
do como cfta.dicho,el no m a t ó , n i hirió , ni 
fue caufa defta baialta. 

Nota,que fi la batalla era irjnfta, que aü- ^ 
G u e el no mate.ni hiera, ni fea ocafion della, 1 * ' * . ' . 
quedara irtegular. C o n el qua!, fegun el S. l u i n , f l 

R.ay mundo, y Summa Armilla , ° p u c d - - e l 
Obifpo d.fpenfar-.empero la verdad es, que P B a ñ . 2 , . . < . i 

no pued?,como lo prueua bien Bañez P Sed * ' a r M - da-
dehoc pUnius cap. i ao.q tratara de guerra. t u t , r - 4 p . 

Yafsi nota para efto,que no puede los O - j j ( f ^ 
bifpos difpenfar f.'bre la irregularidad, que \ , 
nace de! homicidio jufto hecho de propofi
to en guerra injufta, o en paz , condenando 
juftamente a algún hombrea muerte, o e j e 
c u t a n d o fentencia de muerte en eiiyno o b f . 

ta que el Obifpo pueda difpenfar fobre la i . 
rregilafidad, que nace de algún delito ocul
to.por lo qua! parece que puede difpéfaren 
la queno n a c e d e d : l ¡ t o , f i ¡ i o d e h a z e r v n a o -
bra muchas vezes mentoTia , condenando a 
muerte a vnladron.Porquea efto refpondo, 
que también no puede difprnfar fobre ¡ a b i 
gamia,donde no a y pecado algunotypor ef-
fo el Conci l ioTridentino concediendo licé 
ciaalos Onifpos para difpenfar en todas las q c q u l a n í 
irreguhridades,qiie nacen de delito oculto, á i x i * 
excepto l a trrcgit'aridad^que nace d e h o m i c í 

2 d i o voluntario, ao haz'endo excepción dc la r Spee.fpoi 
que nacedelabigamiajdando en efto aenten ía 5 núebve 
der,queafst como no dafacultad para abfol u ' t e t B 3 -
uer de la q u e nacede h o i T j j c i d i o Gn pecado, 

afsi no da poder para difpenfar cn la que na- 1F.M Rod. 
ce dc la bigamia,que fin pecado fe contra?, r " 0 - c a -> É j . 
como lodize el Derecho , 1 y lo trata el Ef- ' 

peculador. * Y eftj fe h a de tener, y lo tic-
nefray Manuel Rodrigaez, ' aunque Cona- ^ 0 , , n ^ e -
rruuias * tiene,que el O b i f p o puede difpen- j ' ^ j ' " ^ r * 
far en efte salo,como lo nota Cayetano , al 
qualfe refponde con la fobredicha razón : y -
lo que efta d í e h o tiene Nauarro-, 1 diziendo, ¡ j ^ 

que el homicidioque fe haze con publica * u n > t o o . 
toridad , aunque induze irregularidad , es 

y difpenfable.Efto también fe prouari. bié en v Heer q.s. 
en el cap.i y. de irregularidad en lo . i .de l ca-
fo 28.2.parte. 

Y nota que tiene Henrlqnez , v q u e e! O - Ntt<t<í> 
bifpo pueda difpenfar en la irregularidad-, 4 
nace dei homicidio cafual.fiendo culpable y ¿f.M.Rocf. 
oculto,afirmando que afsi lo tuuieron hom- vbffup.enli 
bres docitos crv Sftamanca,atento qne e l C ó - explír. déla 
cilio folamétt excepta la irregularidad , que bula í.^.pa-
race dehomicidio voluntario : y es claro, 4 ' J 

losprouinciales de las ordenes mendícan- x p . M R»¡ 
tes pueden con fus fubd-tos difpenfar en ef" i.toqq.reg. 
tecafo , como lo dizt fray Manuel Rodri- q . > 5 - « - N ' 
guez,u y defpues ampliando mas fu oplnió, ^^¡¡S 
tuuo el miíjno fray Manuel R o d 

que 
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cjuc aunque en el-homicidio voluntario, no /» 
cafual,fino per fe voluntariom,puede difpe-
farel Obifpo (ledo fecretó.cOfnó fe t o c ó en 
e! cafo I 3 .y 14- del cap. 3Í). de beneficios o 
beneficiados, veafé ,e !qusl cambien dixo en 
la i .y .2 . imprefsion, q B a ñ e z a tiene fin fun 

JBan.*- t-9' daméto fuficient'e.q los dichos padres Pro-
jou1-*"* tiineiales pueden difpfufar en la irregulari

dad que contraxeron fin fubditosj matando 
almín hombre en euerra jufta : v afsi el tuuo 
entonces lo contrario,como lo t:ene tambié 
el C o l e c t o r . b Verdad es,que dizeF. Manuel 

i é r f t & l a j ^ 0 C | r j g U e z > c q u e fiendo el homicidio ocul-
"""difpénf! 'o,pueden dífpenfar: empero la opinión de! 
j'io. P a ^ r c Maeftro Bañez es verdaderífs ¡ma,y fu 

fundamento lo es, y por ferio lo figuio def- 8 
c p M Rod P l , e s e ' hilfm'b F. Manuel Ró*driguez^ en las 
vMÍap.yen demás imprefsiones ó, hizo defde e! año de 
la eatpli" He jjé.en adelante d é l a (urna , dexandoloque 
jabubvbj t uuo primero,como fe dirá de propofitoen 
fup.no.iJj. c j c i f Q j e j c a p ¡ t u ¡ 0 , , 1 , q U C tratara de 

* ' 3 4 ' guerra. 
Para efte capitulo es bueno el cap. 56. q 

¿F .M. Ro. t r a t a j,» bensficios, y el cap. r x i . de euerra* 
i.to.c. «74. ' 7 r 3 

• Cap.LVUAe Colegios o Colegiales. 
C A S O I. 

p R e g Si vn Colegial mayor déla Vnluer-
fidad de Alcalá , que haze fus actos para 

graduarfe de Dotor,que no tiene otro patri
monio ni benefició ,puede licitamente orde- C 
narfe de M i l l a , y fi fu Obifpo le puede or-
denar,o dar M ^ e r e n d á s . 

R . Q u e fi,porque efta muy claro y cierto^ 
que prefto fiendo graduado terna bien decé 
teniente de comer con alguna catreda o caló 
gia,o otro beneficio,o proulfion, que o r d i 
nariamente fuelen tener alli ,ó en otra parte 
los afsi graduados.y colegíales del dicho co 
ligio ,alos quales nunca falta lo fu£odicho,y 

«con. Trf. afsi no haze contra el C o n c i l i o T r r d e ^ í í n a , ^ 
fef.2i.ca. n j c o n t r a fu Intención ,q dize, querrá' fea ó r -

L denado deMiffa , el q no tuuiere beneficio,o 
patrimoniOjde donde pueda viuir , y íuften-
t a r f e d e c e n t e m e n t e : p ó r q u e délas mifmas pa 
labras fe faca fu fin y intención fufodicha,-
porque la necefsidad nó-le forcaffe mendi-
gar,o entender en oficios indecentes a! fa-
ccrdocio,y venga en m e n o f p r e c i ó del ptie-

?ouwn.É. b lq ,v t eft ih í u r e . f Y pues efta razón cefla en 
*•'». el cafo prefente,eomo eftá dicho ¡¡ figuefe q 

no fe haze contra el dicho C o n c i l i o , el qual 
dize,(Ví¡ nift aliundebabeant, vnde viuere pof-
ftnt'.y como eftá d í c h o , e l tal bien tiene la ca 
lidad,y el grado que efpera,de donde podra 
viuir decentemente. Itendl la pratica cornil 
de todos los O b i f p o s , y dodos varones,que, 
afsi lo han fiempre vfado, es gran arcumen-
tb que fea licito, como efta dicho. Y fi con
tra efto fe dixere.que en el Concil io dize, q" 

ios qué á&i fe huuieren de o r d e n a r l a de fer 
Con efperanca que feran vtiles a las ygle-
íias dé los Obifpados,dc donde fon natura-
le'svRéfpondo con Cordoua , S que aquellas 8 o r í > « * 
palabras dízéel Concil io fulamente de los q 
fe han de ordenar a titulo de patrimonio , y 
afsi no haze contra !o dicho en el cafo prefen 
tery porque fe fegulria contra toda razón , q y 

fi a! fufodicho,o a vn o t r o t í o : o r e n T e o l o 
g í a ^ enCanones le l lamando proueyeíTe el 
R e y para oficio,o dignidad clerical en lu ca 
fá,o tn fu -Cor te, no podía el tal fer ordenado ' .1 

de Miffa, pues no ha de férujr , ni fer vtil en 
yglefia de fu Obifpado, f ino en otra pane. 

C A S O II . 
P.Si pecael que fe opone acolegio , o ca

treda,o beneficio,encubriendo la falta d é l a 
calidad que requieren los eflaturos, como íi 
en ellos requieren que fea Chriftiano viejo, 
o pobrera graduado, &'c. y río lo es. 

R.Ojie' í i ,porque deffea !o ageno contra 
el décimo mandamiento,y porque la volun 
tadde los teftadores y fundadores fe deue 
guardar.Tanto,que el C ó c i l i o Tr ident inoh hCca. T r i . 
ha eftatuido,que ningunas calidades de los fef. 25. ca,;. 
beneficios-pueftas por fundadores fe ddro- detefor. 
guen , y que la proulfion otra mente hecha • 
no vala.Concuerda Nauarro.' Y á f s i í i a l g u - ¡ Nau.c. 28; 
nos tiendo ricos fe hazen pobres, renuncian delasaddíc, 
do en fus deudos y amigos las riquezas que dcl.c. i $ .n , 
tienen,con confianca que falkndo del c o l é - I O " 
g í o f e ! a s b o l u e r a n , c s grauifsimo pecado, y -
no menos latrocinio íugeto a r e f t i t u c í o n : y ' * •> 
afsi los admitidos c ó e l t a paliada renuncia
ción eftan en eftado de c ó d e n i c i o n : porque 
fienalguna manera fe pueden defender(eo-
mo lo notaNauarro,^ a! qua! figue Fray Luis K Ñaua, vbi 
L o pez,' y fray Manuel R o d r í g u e z m J es ha fupra. 
ziendo la tal donación Irreuocablr, y fin pa
ito tácito ,0 exprello de ¡a boluerotra vez. l F r . L . L o p . 
Emperoquien esaque! q alómenos no que- ¡nt.conf._i» 
r r i á t a e i t a m e n t e que fe le buelua en efte ca- F , c , 9 < 

fo lo que da,principalmente fiendo caridad, 
muchas vez es de mil odos mí! ducados de m F . M l s , 
renta, y quales fean los pobres hidalgos, que i-^ox.^. 

1 pueden pretender los dichos colegios,fe de-
xaalo ordenado por los fundadores d é l o s 
dichos colegios^ 

Y notefe , que ios fundadores que ponen $¡tr4i¡ 
l a d i c h a c o n d i c i ó n deChriftianos viejos,ex. ' 
p e ü e n d o a los que vienen dé caita de ludios 
o M o r o s . n o pecan , faluo fila hazen poto- , 
dio'de lá dichas generaciones , c o r e ó l o re-
fuelue Cordoua , 1 1 í-ayendo a elle propofi- nCor.Ilb. 1 

to muchas cofas,diziendo que por otras cau qq.q. Í4» 
fas pueden fer cxpelidos.y vna de las princi
pales es,pára que ib Mageftad tenga en ellos 
g e n t e c o n ó c i d a y limpia para losVic ios de 
fu república, los quales tienen necefsidad de 
gente de confianca,y aun los que decienden 

dcftiS 
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otra ay , en ia qual vno pone el dinero , otro 
el trabajo,otro lainduftria: como lo dize co 
Ja común fray D o m i n g o B a ñ e z , 1 5 1 y f r a y M a . m B a ñ . vbi 
nuel R o d r í g u e z , n

( S i es licita'.a f ompania, íupra. 
enlaqual'fe faca por partido y concierto, 
faino capitali.de alguno de ios c o m p a ñ e r o s . n F r . M . R 0 ; 

R . Q u e no es licita,porque qualquiera de i.to.capH S % 

l íos ha de eftar tan fugeto a perdida como a 
ganancia: porque de otra fuerte quien Ileuaf 
fe partede la ganancia, y íu dinero no eftu-
uiefle puefto en peligro de perderfe, como 
lo de los demás c ó p a ñ e r o s , cometer ía vfura, 
y eopañia de Leones,y lo jpbíbe el derecho 
c i u i ¡ , ° y fin duda ninguna es c o m ú n fenten- ° 1 Si náfite 
e i a , c o m o l o d i z e S o t o , P y Bañez.q »'t.ffftofo. 

Finalmente todo el contrato de la compa
ñía ,en el qual fe ponen pactos , por los qua- p % Q t J ( l j 

les conforme al juizio de prudente varo vie- def.uf.Ahu-' 
ne notable daño a alguna de las partes,es i l i - q 6.ar.2.p 4. 
cito. Efta conclufion fe ha de tener por re- JS3-*>-

gla muy notable,y encomendada en efta ma 
t e r í a . l a q u a ! pone fan A n t o n í n o alegado y q Bañes v(,i 
feguido era ella de Nauarro , r y de fray M a - íupra. 
nucí R o d r í g u e z . 

Deaqui fe l igúelo primero, que fi el arrii- rNau.ci.17 

go de Francifco dize a Mateo , T o m a d q u i - n.2«i. 
nientos ducados con fus ganancias por feis 
a ñ o s . c o n tanto que remitáis y perdonéis a f F .M. Red, 
a Francifco mil ducados que os deue, ilícito 1 t o . c 4 f r . c i 
es,y vfurario , porque en efte cafo por cien C1U-&'"»J» 
ducados paga Mateo mil,que perdona a F r á -
c í f c o . y lo capital del amigo de Francifco, c ó 
uiene a faber,quinientos d u c a d o s , í e aíTegu-
r á . y afsi fer ía te vn graue dañera Mateo, mas 
íi no feaífegura lo capital y principal , f ien* 
do contrato de compañía fujeto a perdida y 
ganancia,15cíto es.y efte es vnbuen camino 
para vn deudor pagar a fus acreedores algu
na grande fuma.haziendo con ellos c o n t r a » 
to de cofBpañiajpontendo alguna grande fu 
m a , paraLquede la ganancia fe les haga pa-
g o , c o m ^ l o aduierte A n g l e s . 8 sAn*l.fn.q.! 

L o fegundo fe infiere que peca m p r t a l m é - «íe (oeie.a«f 
te aquel,que pone algunos dineros en com- *' ' 
pañia d : los pefeadores que quieren ir a pef 
car,y no t ib ien con que hazer la coila,con 
efte p a ñ o , q u c l e venga tanta parte de la ga
nancia quanta vinieres qualquiera del los , y 
que el peligro de la nauegaeion fea a cuenta 
dellos,y que de la ganancia le fc,m primero 
pagados los dineros que les d a , y fino h u -
uiere ganancia, o y a que la aya fi fuere tan 
poca,que po baile para que le fean pagados, 
cada vno dellos pro rata-.eftc obligado" a pa-
gar íe los ,y afsi fe queden ios-cuítados a bue
nas noches,como dizen.Efta ilación es deNa ¿ j j a 0 a r . v b l 
uarro, 1: el qual añade diziendo que efta con- { o p . nu. 
dicion fe puede admitir cn cafo que todo el &,iS|. 
d i n e r o , y ó d a l a fuerte que fe da a los pef-
cadoresjo pane del,fi fe perdieft?, p ¿ g a f f e n 

ellos 

deftas generaciones lo fc3n:empero ; .alguna A ¡ 
prefuncion ay contra ellos, principalmente 
tratándote oficios de Inquíficion. 

N í f 4 . 1 i Y notapara aquí vna cofa bucna.y es.que 
C a v e n algún colegio eftatuto puefto p o r e í 
qué le fundo, que el colegial que fe quedare 
fuera de noche,o fe cafafíc,q ipfo fado píer 
dalos derechos del colegio : que al que no 
guardare efto,le obliga en conciencia a reftj 
tuir,porque efta no es pena,fino condición q 
pufo el quele fundó,pues pudo muy bié po 

B Ta.de Gra nerla,como lo dize Iacobus de Graffijs. a 

dCap.iib.:. • • — 1 

?,i.e-4-- Cty.LV'ill.de Comediantes. 
C A S O V N T C O . 

p R e g . S i l o s comediantes y truhanes peca g 
* en tener aquel oficio , y fi lo que reciben 
por exercitarle,efto es,lo que ganan,lo pue-

A den tener fin pecado. 
A « f o R . Q . « e aquel oficio V trato no es en fi i l i 

, 7 . c o lV ' cito, fi no lo haze que lo fea algunas c i r c u í 
(tandas malas, como lo fuelen hazer que lo 
fe^ otro qualquier oficio : y pues cn fi no es 

c Arra.aíu a p u e d e n sanar a el fu vida, y ganancia 
moderada :™ ay que reprehender a los íe ; ;o -

, , res que tienen truhanes,y los fuftentan,qua 
vero.* nu. do es moderadamente,aunque harán mejor 

en no tenerlos. Concuerda Iuan de Medina 
Complutenfe , 0 A r m i l a ^ Tabiena,d aunque 
bien fe que ay hartos autores y graues en 
contrario. 

tiotJ- Y finalmente nota,que eftá obligados los C 
e Con, Car. curas a negar la c o m u n i ó n a los reprefentan 

Il.oa.2;.ij enfeñan publicamente a hazer cofas 
toro.conlil. /> r 

torpes, como fon los queboltean c e n a r t e 
f Con.Bafíl. diabólica , haziendo publicamente cofas que 
feíCio.c.de pertenecen al arte magica,comoclaramente 
concubinar. ¡ 0 da a entender el Conci l io Cartaginenfe, e 

y lo difine el C o n c i l i o Bafilicníe,f porque ef 
g F . M . Ro. tos fon públicos pecadores: y lo declara fan 
I to- «». <S. Ciprian Obifpo Cattaginenfe en vna epifto 
eoae.&.B.j. j a q U e eferiuío a Euancio, la qual refiereGra 

ciano en el Decreto, y no a los reprefentan-
•k 4 d . i j . tes de farfas ycomedias,porque eftos no fon 

públicos pecac}ores:y deftos tales fon los éj 
h S.Tho. in ¿ [ z e n u c f t r o cafo,que aquel oficio y trato,cf 
i.ad j . M J t ' to e s , # x g f » w f / « « , n o es ¡ l i c i to . Concuerda ^ 

también fray Manuel R o d r í g u e z , g' 
ICalet.ino — — —• • 
purc.17.rrf. Cap.LIX. De Compañías. 
ponte.f.& 1 n x c r\ r 
&iníu.vcr. A O \J I. 
fodetas. p R e g . Supuefto para perfeta inteligencia 

defta materia,que el contrato tde la c o m -
K s « . l i b í . pañia,del qual tratan los Dotores Efcolafti-
í e i ° 6 " V * f a

l
n í ° T o m a s , h y C a y e t a n o , i S o t o , k y . 

Banez,' ( i n otros muchos, es en dos mane-
1 Bañ deiuf. r a s : vn»>q«iando muchos mercaderes juntan 
&lur.q, 7 8. vna fuma de dineros en vn m o n t ó n , y tiene 
» , 4 . f c f t * í . min.ftroscomunes-.detal maneta , 6 los d i -

netosjinduftru.ygafios e n todo fea igualéis 
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ellosla parre que del dicho dinero gaftaron A 
en ganos que hizieron,cn fus cafas , porque 
en eñe cafo.como vnos pongan el dinero, y 
otros lainduftriay el trabajo, no deuen los 
que ponen el trabajo y induftria facar de la 
ganancia todos los ganos de fu comida, mas 
aquellos folarnente que hizieron fuera de fu 
cafa en la nauegacion : y afsi íe ha de enten
derlo que comunmente traen los Dotores 
en efta materia,refoluiendo muchos cafos, 
eftando apoyados en la dicha regla, los qua
les dexo,por no arauar tanto al !etor;y porq 
eftando puefto en ia dicha dotrina, facilraen 
te pueden dar en fu verdadera refo! 

C A S O II. 
P.Si el que entrando en vna ecpañía , por 

no tener otros bienes ni dineros , pufo de fu 
parte el dote que truxo fu muger , Si efte tal 
puede lleuar licitamente parte de la ganan
cia como los demás c o m p a ñ e r o s , p r e f u p u e f 
toque facd por condición ,faino el capital, 
efto es,el dicho dote , porque parece que es 
licito , vt eft* in i u r e , a adonde es permitido, 
que el marido ponga el dinero que le dieron 
en dote en manos de algún mercader, para q 
viua de fu ganancia,lo quai no puede fer l i 
no es faluo cl capital,aquefto es el dote. ' 

R , S o t o 0 dize que no la puedelieuaf, y q 
eftá obligado a reftituir la ganancia, porque 
es vfura,y recebir vfura es contra el derecho 
natural y diuino, Nuüa ratione difpmfabíle, vt C 
expréfsébabctur tature,c aunque fea pro redi • 
metida vita capiiui,y el derecho arriba citado 
tan folarnente declara de que manera puede 
el marido víuir de los frutos del d o t e , c ó u i e - V 
ne a faber,poniedole en manos d e a l g ú mer
cader feguro "ture cotnuni focietatis^ño es ,q 
el capital feapuefto a peligro,como es ordi
nario. Concordat etiam Nauarrus, ^ el qual 
dize que es licito,quando por otro contrato 
particular fe affegura el principal , y por la 
ganancia incierta fe concierta por vn tanto, 
como fe dirá en él cafo que viene, y de otra 
manera no ferá l ic i to , y es muy buena do-
trina . 

Finalmente nota,que no es contralaigual Q 
dad que fe ha de guardar en efte contrato de 
compañías , í i el que pone el dinero lleua me 
nos de ganancia d é l o que es razón : porque 
el que pone el dinero , cierto es que puede 
del hazer d o n a c i ó n , y p o r el configuiéte pue 
dc remitir parte de la ganancia que fe le de-
ue.Afsi lo t ieneNauarro, e y fray ManuelRo-
drigueztfde lo qual infiere que fe juftifican 
muchas compañías hechas por algunos r i 
cos con fus deudos,amigos,o criados de po 
ca experiencia e induftria, para que afsi ios 
honren,den c r é d i t o , y los hagan ricos , los 
quales dándoles gran íuma de dinero fola
rnente l e j c o n f t r i ñ e n aqueles den la mitad.' 

.—.2. 

Cap.LIXJe Compamas. «7* 
0 la tercera parte dc la ganancia: porque cn 
efte cafo fon v i f t o remitirles lo demás que 
d é l a ganancia fe les deuía .Lá qual Opinión, . _ 
como dize fray Luís L o p e z , § fe ha de ente. , . gg^g 
der folarnente en el cafo en que habla , nías i ¡ b . t . C a . é 4 * 
no en ios demas-.porque ay algunos, ios qua 

les aunque tienen dinero o c i ó l o metido en 
fus cofres,fon empero hombres de poca in- ¿efa. 
di.ftna,o ninguna,ios quaies cafi conftreñi- j t l & J U l . ^ 
dos c ó la necefsidad,?ara q fu dinero no ca- 78.art.4pa. 
rezcá de ganancia,le dan aligan hombre de 6j7.conc.4i 
confianca e induftria, con tiiu'o de compa
ñía ,de los quales no fc ha de creer que qiiie 1 N3u.ea.j7. 

ren mucho menos de la ganancia que con- " ' ^ J ^ j ' j j * 
forme jufticia corrcfponde a fu dinero: ni fe ¿ ¿ j ^ 0 ^ ^ ' C 

ha de creer que hazen donación de lo reftan 
te, principalmente fi fon hombres amigos K F . M Ro. 
dejuntar y acrecentar hazienda.Lo qual d e - i . tom.e. 4 «. 
uen inquirir los confi flores en efte cafo,pa- conc.& n , j . 
raque lá demaiiada codleiano eche dadofal &.2.to. cap. 
r 1 • • i°f • concl. lo a ia conciencia . . ' 

C A S O III. 
. P. Si es licito efte contrato.Pedo e n t r a n - . 

1 , •». , r i r 1 Ñau. i.fo. 
do en c o m p a ñ í a con luán p.uo de lu parte o c r e j t .hn 2 . 
mil ducados , el qua! por otro contrato que c.5.11.441.' 
hizo con e! mifmo í";ur),el luán fe los afiegu 
r ó por cincuenta ducados,los quales ya fe- njXiedín.jn 
guros hizo otroconuatocon el milmo luá , inft.conf.cn 
que por cincuenta ducados q u e l u i n 1c dief- ¡a decía, del 
íe por la ganancia que fe aun de ganar, le fol 7-mar.d. 
taua todo lo demás que ganaíle .aunque efta
ua incierta la ganancia. n Mil , ta.4.' 

R.Efte contrajo es l i c i t o , B a ñ - Z , n porque fcn.dift. is* 
él conttato dé aíTegurár !as mercaderías cs l i I' 4* 
to,fegun Nu'arro , ' y fray Manuel R o d r i - " 
guez ,* Nauarra ,1 y M :• d Li a , m I u a n Mayor f * 
A n g l e s . ° T o d o s eftos Dptofes, y otros mu- j.dif.2. 

chos dizen,que puede facarlicitarnertte por 
c o n d i c i ó n el afTegurár fu Caudal, h a z í e n d o p Maior vbi 
conttato particular dello, y de la ganancia íupra. 
incierta,y efto aunque fea con quálquiera de 
los c o m p a ñ e r o s , Ü O auiendo en e l l o e n g a ñ o qFr .M.Ro. 
n i fraude. Cayetano tiene lo mifmo , fino q vbilup. 
dize,que quando alguno de ¡os . compañeros 
fuere el aíregurador .obligahdofe a ello , q u e r Sot.libr.«. 
no fe hade obligar a ello en ei tiempo que deiuf&iur. 
fe haze e l concierto de la compañía. , fino def g-*-ar-2.pa. 
pues de concluido ei concieno y eícritura 5 ^ , a * 
deiia.Nauatro y Mavor P dizcn/quc tampo
co efto haze al cafo, lino que fe puede hazer fArag. a. i ¡ 
el contrato én el r r í f m o tiempo, y l«s mifmo 1 ' 7 8 - a r - 2 » 
dize fray Manuel R o d r í g u e z , 0 , S >to , 1 y A -
r a g o n / y M e r c a d ' , « t i e n e n ai c ó n r r a r i o , d i - i Merca, en 
ziendoque no es licirb,4uahdS'eÍ aflegu'rá- 1 o < I *comp. 
dores alguno de los compañeros , y que lo e " , < 

c s . q u á n d o n o l o e s . La opinión dc N a u a r r o 
con ios demás es más co.nun.ho auiendo en 1 1 1 L - L c P " 
e l la e n g a ñ o , porque fi es licito co otro, por- ¡ " ' " f ca?" 
que n o to ferá con quálquiera de la eompa- L. ¡fJ'a b 
fraíy lo mifroo tiene hay Luis L ó p e z . * E m 

" peto' 
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Vbi fup. 
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f .q . í . 

e Orell . In 
fcript. q 78. 
«rc.4. 

d Mete. c.9. 
de eópañias 

479 
pero con tres condiciones. La primera, que A 
quiera obligar al eópañero que recibe el d i 
nero para negociar, que negocie con ello. 
La fegunda,que la ganácia que quiere Tea pe
q u e ñ a , ) ' no mucha,como quatro por ciento. 
La tercera,que el contrato de la affeguráeion 
fe haga a inftancia del compañero que pone 
ti trabajo.de fuerte q volütariamente fe haga 
efte contrato. Verdad es,que en ninguna ma
ñera valdrá efte contrato,en quanto empref
tito, porq el que aíTegUra la pecunia de otro, 
no la recibe preftada,"aúque a fu riefgo fe aya 
de perder,pues por rszon del contrato del af 
feguramientc ningún dominio fe t r á p a n a , 
veafeaF.L.Lopez,y aF.ManueIRodriguez, 3 

fobre efte ponto. Finalmente lo refpondido B 
enefte cafo adode fe ha dicho fer licito lo pre 
guiado enel ,fehade entender para ferio de 
mas de las tres códiciones dichas,q el precio 
déla affeguráeion fea igual con el precio déla 
venta déla ganancia,porque ti es menor, que 
el precio que fe da por effa ganancia que fe 
efperay fevendc,ay vfura en efte contrato,y 
fi es mayor que el precio de la ganancia que 
feefpera, o es aíTegurada O vendida de otro 
c o m p a ñ e r o , es injufto contrato de parte del 
q a íTeguracomo dize b i c , y e x p ! í c a B a ñ e z , D 

figuiendo al doctifsimo padre O r c l l a n a . c 

C A S O IIII. 
Preg. Si vno para entrar en compañía con 

otros fe e m p e ñ o , y fucedio tan aduetfaméte Q 
q no bafto el principal para pagar, fi los com 
pañeros quedan libres de pagarlo. 

Ref. Que fi,fi no fue expreflo y particular 
capitulo, o le dieron particular poder para q 
tomaffe alguna cantidad, porque en tal cafo, 
clara efta la o b l i g a c i ó n , M e r c a d o . d 

Finalmente nota, que fi fe haze la cópañia 
*bfolutamente,Gn poner ninguna c o n d i c i ó , 
que entonces el capital q fe da,ha de perecer 
folamente a cuenta del dante , pues enel fe 
quedael dominio ,y no fe trafpaffa enlos co-
p a ñ e r o s , c o m o tábicn eftaafu c u e n t a , q u á d o 
no fe pierde, lo qual fe entiende antes y def
pues de puefto el trabajo , y induftria de los 
demás c o m p a ñ e r o s . Efto defpues de otros D 
tiene Nauarro , e al qual figue F.Manuel R o 
dríguez, f lo qual fe entiende. L o primero, 
quando fin culpa leue,o a lómenos lata de los 
eópañerosfe pierde.Lo fegundo,fe entiende 
quando el trabajo e Induftria délos c o m p a ñ e 
ros es cquiualete al dinero que fe pone,porq 
íi excede elvalor del trabajo,e induftria,obli 
gacion ay de recompen&rles, Cacándolo del 
amero q es !q capital, afsi como por el con-
t r a n o , f i l a , n d u ñ n a y t r a D 3 J o f u e f r i r d c m e n o r 

valor eftan obligados lo.cj puficrenl . ¡ n d u f 
tna y trabajo a reeonpenf.r efte d a ñ o , para 
q afsi fe guarde milicia, c o r n o , Q d Í 2 c c ^ a _ 
ruuus.8 al qual figu eF.Manuel Rodriguez.b 
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prew. V n o délos c o m p a ñ e r o s que eftan en 
c o m p a ñ í a íaco vn bué pedaco para cafar vna 
hi : a,f i efta obligado a fatisrazer a los compa
ñeros lo que fe dexo de ganar pro ' iableméte 
con ello, y los daños c incóuenientes que o-
curierón por auer difminuydo el caudal. 

Refp Q u e fi, y afsi lo manda el derecho, 
que fi el c o m p a ñ e r o faco el dinero de la com 
p a ñ i a , y lo expédio cn fus intereffes propios ¡ M e r e . i c ; 
fatisfaga a los c o m p a ñ e r o s el daño q refulto, tr». e . 9 . ¿ 9 

y el ínteres que fe huuiera,íino lo facara.Mer c o " p a ñ . 
cado. 'l 

Y nota que los daños q" el c o m p a ñ e r o que Htta9 

pufo 5a induftria padeció por refpeto d é l a 
compañía como por caufa p r ó x i m a , que.dcl 
m o n t ó n déla compañia fe han de pagar .Pon» 
gamos exemplo. Lleua vno dc los c o m p a ñ e -
rosel dinero,y fue herido enel camino délos 
ladrones por defenderle,y hizo gaftos,y per 
dio algunas cofas que no ileuara cófigo fino 
lleuara en nombre de todos aql dincro,todo 
efto del capital,}' de los biertes fobre los qua 
les efta fundada compañia , fe le ha de pagar, 
afsi lo tiene Sylueftro,^ Ange!o, 'yArrr»iI !a , Ksrl-verb 
m lo qual fe ha de entender primeramente, fi focietaiq.)t 

quedo algo del capital, y de los bienes de la 
copañfa , porque de los démas bienes no eftá 1 A n g . q . « j i 
el otro obligado a remunerar el daño , faluo 
quando la compañia es de todos los bienes y 0 1 A t ».q.i+i 
de todas las ganacias. Afs i lo tieneMercado. „ j y e r c t. 
n Lo fegundo fe ha de entender fegun Syluef f u 0 r í U 

tro , quando e! daño fucedio de la c o m p a ñ i a 
como de caufa proxirna,porque fi fucedio de 
ocafion remota , por quanto por caufa de la 
compañía eftuuo aufente de la Ciudad porlal 
qual el deudo no le ¡nftituyo por heredero, 
no efta el c o m p a ñ e r o obligado a reftaurar ef 
te daño , afsi como fi por la mifma ocaíió fue 
al R e y y le dio cierta Alcaydia, no efta o b l i 
gado a comunicar al cópañero efta ganancial 

C A S O V I . 
P . V n o teniendo en diuerfas partes cópañia 

"(como fiempre la tienen los de Gradas ) en 
SantoDomingo,en Tierra firme,y en Nueua 
Efpaña , fe a y u d ó de la plata q vino enla flota 
de Nueua Efpaña,para cargar a Tierra firme, 
o para pagar fus deudas,por lo qual dexo de 
embiar el retorno a fu c o m p a ñ e r o en aquella 
ImmediataHotaque pariia,fi efta obligado a 
fatisfazer a fu c o m p a ñ e r o . 

R . O j ¿ e efta obligado a rccompenfarle lo 4 
va a dezir de vno a otro , y aun lo que dexo 
alia de ganar enla c a r g a z ó , porq no le embío o Mer.oV* 
el genero de ropa que le pidió , dado que le ' r a t c ' " ' ! 

embidel retorno : empero fue defta fuerte, e C ° P ' 
por lo dicho. Mercado," y F.Luis Lopez.P F . L . l V 

Nota,que fi la compañía fe haze con talco- f„inílr.PfS' 
d í c i o n , q u e de la pecunia de vno e induftria i .b 4 i .c¿Jf 
de otro ? fe conftituya vna fuma c o m ú n a etí- .57.» 

irambos. 

«Nauarr.c. 
17'nu. 252. 

fF.M.Ttod. 
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nura.4. 

h F M.Rod. 
Vbi fupra. 
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trambos quinto al dominio , afsi como la ga 
nancia ha de fer común,f iendo igual la fuer
te puefta,afsi el daño fera igual,y c o m ú n aun 
en lo capital,mas fiotro pufo menos, enton
ces pro rata fentira el d a ñ o . Y por el confi 
guiente,fi perdida la induftria queda el capi-
ia!,el que le pufo,"ha de recorhperifar al qué 
p e r d i ó fu induftria y trabajo, pro rataigual-
menteiy la razón es,porque aquella fuma era 
c o m ú n , y no ha de auer razón para q íe pier
da a riefgo de vno,y no de otro, o que quede 
falúa por vno,y no porotro. Porque de otra 
manera,feria injufto efte c ó t r a t o . Afsi lo tie
ne N a u a r r o , a al qual íigue Pedro de Naua
rra, u refiriendo acerca dello algunas o p i n i o 
nes. Y íiguelos también fray Manuel R o d r i -

' e u e z . c 

Finalmente fe note dos cofas. La primera^ 
que el q pufo mucho dinero para negociar, 
con c o n d i c i ó n que no efté fujeto apel igro , 
fino a cierta parte.no p o d r 3 recebir de la ga-
iianeia,fino tan foiamente tanto quanto ref-
pondiere, fegun la p r o p o r c i ó n , a aquella par 
te(dixefegun laproporcton qué tiene a todo 
el m o n t ó n , q eftá expuefto a la negociado.) 
V . g . Pedro ef tá fujeto ai peligro de citicO, y 
luán de treinta y cinCo, y ia ganancia fon de
zifeis,entonces Pedro Üeuará de la ganancia 
d o s . v l n a n lo d e m á s . Y la razón eft'amamfief 
ta,porque de la mifma manera que fe han los 
cinco que pufo Pedro para quaréta^dela mif
ma fuerte fe halos dos para los d e z ¡ f e i s , p o r -
que es p r o p o r c i ó n fuboctupla-efto és, de pd 
co menos que ochoi La fegunda,que li Pedrd 
haze tal pac~to,conuiene a faber^ (i la perdida 
fuere toda hafta ios c íneó,fca mia toda,co tal 
c o n d i c i ó n que fi la ganancia fuere hafta los 
cinco,que fea tambiert todo m i ó , y lo demás 
tuyojporque entonces podra fer licito el c ó 
trato,porque Pedro fe ponejutamentealda
ñ o , y ganancia: y lo mifmo haze Iuan ,&c .cd 
mo lo dizen el padre O r e ü a n a , d y B a ñ e z . 6 

C A S O V I L 
P r e g u n t ó . V n o que tenia compañía coti 

otro,eftando el c o m p a ñ e r o cn las Indias, le 
embio defde alia dineros,con los quales p u 
do comprar barato lo que le émbia a pedír^ 
el fe a y u d ó dellos para fus menefteres * a c u 
ya caufa cargo al fiador fiefta obligado a fa-
tisfazer al c o p a ñ e r o el daño que fele figuío 
por embiarle la cargazón cara: la qua! no le 
embiarafi de contado lo pagara con el dine
ro que le embio? 

Refpondo.Que ella obligado i ello. M e r 
cado. f Nota, que las brnofnas que fe dieron 
por refpeto de la compañía , para que Dios 
le díeíleprofpero fin, fe han de pagar d é l a 
ganancia,fiendo ellas moderadas y diferétas . 
Y larazon, es, porque aquel que pone ia i n 
duftria, luego tiene derecho(aunque no t é n -

Primcra partes 

CAP.LX.de Comprasj ventas. 4ÉI 
A ga espreífaUcencia paradlo )para hazer los 

garlos,que juzgare fer neeeffanos para aumé 
í o ele la compañía, y dar limcfha para impe
trar el diuíno fauor, medio es neceiíario y fa 
ludabíe. Afsi lo tiene Pedro de Nauatra, S al 
qual figue fray Manuel Rodríguez. h 

C A S O V I I I . 
Pregunto. Si alguno de los compañeros 

recibe alguna topa por encomienda,para be
neficiarla de! interés, de lá qual todos parti
cipan,fi el compañero que la recibió la nial-
trataíTe,ó vendieíTe, o por inorancia, o á f á -
bíendas la perdí :iTe,fi eftá a cargo de la com¿ 

: pañia el pagarla? 
Refpondo. Q u e no, fi los csmpsñeros n ó 

B 'íe huuieíTen abonado, o falído por fiadores 
para rodo lo que le confignaíTen. 

Nota, que en eftas eompsñias vna vez nó 
participan los compañeros de los intereíles 
de las encomiendas, fino foló de lo que fe a-
uentaja con el puefto, fuera del qual cada v-
no gana para fi , beneficiando haziendasdé 
otros. Otra participan de!. Parecerá a algu
no que deuen los compañeros fuph'r las fal
tas del que maltrató !a hazienda que fe le en-
comeodd.diziendo, que pues fientert elpro-
uecho,fieman juntamente el daño: roas real
mente nó !os üga, ni obliga a pagar la parti
cipación de U encomienda, excepto aquella 
parte precifa que correfpondicre al compa-

C ñero que recibió la ropa,y la maltrató, y no 
mas: mira a Mercado, el qual pone .firmes raí 
zones para efto, entre las quales es vna, por
que el interés comunmente es poco,como es 
en Seuilla,dos,o tres por ciento,cnIndias fié 
te,o ocho: y no es cofa creíble , que fiendo 
"tart poco , aüh todo ello junto, eche hombre 
fobre fi tan grande obligación, como es pa
gar las encomiendas que diuerfás perfonas 
confignah eh fu eorripañeroj que es vna gran 
f u m á , f i e n d o ( e o m o eftádicho)el interés tan 
poco, y menos es repartido entte tantos c ó -
pañeros, mayormente no esplícadofe en los 
capítulos de la compañía: pero fi fe explico* 
faliendo pOr fiadores para todo lo que le có-

^ fignaífen, clara eftá la obligación ; y eiertcJ. 
es muy buena dotrina. 

C A S O I X . 
Preguntó. Si es trato lícito poner algor! 

ganado en compañía de otro,para quejo tra
te, y la ganancia fea común, con pnfto que 
quien lo toma, ningún prouecho reciba del, 
hafta que fea entregado de los frutos a fu vO 
lunrad e! feñor? 

Refp. Q u e l ó es, fiel ganado que muríe. 
re antes que fe quite el caudai ha de morir a 
cargqdel feñor, y c! que víüierc defpues ha 
de fer eofriün: pero no, fihádc moH,- para el 
que Intrata, fegun fin Antonirio," que é'H ef 
to concierta aotros, fíJcíto también es, qua-

gtfaua i é í 
3 t o r t i . í . c . i . 
« U . 2,57, 

h F .M Rod; 
I . tO C¿p - 7 . 
conci. &r.á¿ 

Ñ o t é a 

i ÁnfOfi.j.p"; 
tic i.cap.7¿ 
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do lo da con pacxo'.de que el que lo tama,fea i 
obligado a reftaurar las cabecas muertas, por 
los frutos y crias de las que fon viuas, o que 
d=ay a cierro tiempo fe ias torne íin .altar 

kMonaldo a ' c U r . a > C o n las demás que entre fi concern
ía fura, ver- r o „ ^ U I V M o n a l d o , a porque todos ios pa-
feo vfura S fobrediehos contienen gran desigual-

ir .qu.bujca" a de los c o m p a ñ e r o s no fon 
(M" íSSt^Sí Por ellos alguno dellos es 

. . notablemente agramado, a piyzio . de^buen 
t A s c o . TW ( a f a n Antonino . » Cócuerda N a -
iup. $•}»• ' n v < " " ' * 
£ u e . uarro.c 
cNautrr.in C A S U A.» ^ 
ananua c.17 pregunta: V n o ent ró a feruir í Otro, por | 
•f• e f p a c í o d e v n a ñ o , auiendoledc feruir fola

mente en el oficio que fabia, como de carni
c e r o ^ t e x c d o r , o c a r d a d o r , ¿ r ) ! f de fimilibus: 
yelconcier to fue, por falaria de cincuenta 
ducados,que erael precio jufto que merecía 
por ello. En efte trato > o arte, pufo el criado 
c íen ducados,fi podra al cabo del año lieuar 
fefenta ducados,los cincuenta dc fu falarlo, 
y los diez de lo que ganan fus cien ducados 
en aquel oficio.en que firue a fu amo. 

R e f p o n d o . Q u e fu fi dio a fu a m ó j ó maef-
tro aquellos cíen ducados para grangear en 
aquel of ic io ,© arte que el fabia, por modo 
de c o m p a ñ í a , con c o n d i c i ó n que tenga par
te de ganancia y perdida,!! fu amo negocian
do con ellos ganare,o pcrdiere,ra'ta por can- { 
tidad, y que fi nada fe ganare con ellos, que 
feeontente con fus cincuentadueados,cmpe 

á S.Anton. ro fi al principio no fe los dio a fu amo por 
y t i j r " I C * '"t 'do de c o m p a ñ i a , fino de empreftito, es 

vfura. San A n t o n i n o . d 
vt«#^ < Finalmente notados cofas para efta mate-

n a . La primera, que no es licito dar dinero 
con titulo de e e m p a ñ i a , con pació hecho en 
inftrumento que fiempre ha de eftar en pie, 
aunque efte pacto feponga para que el com
p a ñ e r o no fea defcuydado en la guarda del 
dicho dinero, y trate con mas fidelidad el ne 
g o c i o d e l a c o m p a ñ i a . Y la razan es,porque 
cn lo exterior caufa efcandalo.y mas que pue 
de el que pufo el dinero mudar fu parecer, y j 
proceder contra fu c o m p a ñ e r o , perdiendo 
fe el capital fin culpa fuya. Empero no fera 
ilícito fi el que recibe la pecunia con jufta 
caufa diere vna firmada fuya autentica, afir
mando que la ha recebido,o preftado,o depo 
fitada: porque defta manera.ya fe mira por la 
honra del que pufo el dinero,y no fe da la o-
« G o n del efcandalo fufodicho. Lo qual pro-
cede.fi el que recibió la firma,lü s-eo la r o m -
pío pudiéndolo hazer, y dio otra firma a fu 
companero: e n U qual afirma que lio aquel 
dinero con m u l o d p • <• 
t, A t A e c o m p a m a . porquenofe 
haz, ndodefia manera puede morir el due 
d,o el dinero GndecUr.r f„ voluntad , y n é -
dhan fus herederos la fuma del dinero pueC 

i. t o por titulo de e m p r e f t í t o j o depofito , f m 

que della fe faque la perdida que fe r e c i b i ó : 
y n c t a . q u e e l q u e d i o el dinero puede pedir ¡ f«M.iS 
vna prenda,affegurádole que fe la ha de ref
tituir no fe perdiendo,porque con efta pren
da quedara atado el c o m p a ñ e r o , y no fe def. 
cuidara tan fáci lmente en la n c g o c í a e i ó , c o 
mo lo refuelue fray Manuel R o d r í g u e z , e ° , t t ¿ * * « 

La fegunda, que puede en efte contrato el concha, no" 
que pone el dinero obligar al e ó p a ñ e r o que 7-
pone el trabajo,e Induftria.que no le emplee Reta.t. 
en tal mercancía ,n i compre en ta! tiempo, o 
lugar ,ní de tales perfonas; y que no g u a r d á -

1 do eftas condiciones efte obligado a pagarle i i 
todo el daño q le fucediere. Lo qual fe prue-
oa, porque efte p a ñ o , y los pallados, no fon 
contra la naturaleza defte contrato. C o m o f S. Anto»; 
lo dize fan A n t o n l n o j * al qual figue F. Luis a * P ' c a p . i . Í . 
L ó p e z , 5 y fray Manuel R o d r í g u e z , h con la j S p £ 

C A S O X I . go.lib.i .oj 
Preg. Q u e regla fe puede poner para faber 67- pag. 71J 

partir la ganancia en las compañías? 
R e f p . Q u e efta, y es,que fe ha de juntar h

J v M - R o 1 . 
la ganáeíacn cumulo,y fe ha de repartir pro- cluf.& nul 
poreionab!emente,que es conforme alo que 8. 
cada vno pufo. V e r b i gratia, como fi pone 
vno mil ducados, para emplear en mercade- ¡rjaier "*S 
fia: y ó t r b pone fu trabajo de paffar a las In- q. 7 g . ¿ t - J i _ 

2 días,que fe eftirna en otros mil ducados-.otro 
pone fu induftria y dilígencia,que es quinié- K Orelli.u 
tos ducados : ganofe en aquella mercadería f c r , p t . q . 7 Í . 

quinientos ducados, ha de lieuar el que p u - a r t ,4*. 
fo mil ducados,dozientos, y el que pufo fu 
trabajo,otros dozientos, y el otro ciento: 1 Bañes ds 
porque pufo la mitad menos: y efta es admi- , u f t i - * l u r « « 
rabie regla,y clara, la qual es de Caietano, ' ̂ J*'^'^ 
de Orellana, ^ y de Bañez,* y de F. Manuel ficfcoacl,v-
R o d r i g u e z , m y de fray B a r t o l o m é de M e d i - nica, 
na: n y de aqui fe faca clara Inteligencia para 
los contratos de compañías de vacas, o ca¿ 
bras,oouejas,&c. En los quales para q fean 
l í c i t o s , fiempre fe han de poner a perdida y mF.M.R»: 
ganancia: y lo mifmo es de los bueyes, o mu l W m - **** 

) las : loqual eslieito,fino obliga aquelebuel c o n c I ' * , u * 
ua el buey,o muía fana,y libre,y mas el alqui ** 
ler: y afsi fi fe m u r i ó el buey fin culpa del la-
brador,no efta. obligado a reftituir nada:y lo n Yeiln' '* 
contrario es vfura.Y efto nota.que es lo p n n f e í r . e n \ 3 ¿ , 
cipal que fe pre tendió enfeñar en efte cafo: c i a r . del 7. 

como lo refuelue M e d i n a , 0 y F. L . L o p e z . P mandara, j . 

Finalmente nota dos cofas. La primera, q l 7 ' 
quando vnode los c o m p a ñ e r o s pone el diñe ^ 9 t 4 \ t ' r ^ 
r o , y otros ponen folamente ehrabajo,y la 
inüufiria,íos que pulieron el trabaja, y la in- ¡S'L. r.o?» 
duílr ia ,no han de padecer la perdida de la pe eriam vbíW 
cunia,porque ya fu trabajo e Induftria fe per- pra.q-4« 
d i o : lo qual procede,o fueffe el dicho traba
jo e inauft;ia,de mayor, o igual valor como 
la pecunia. Afsi eftá difinido en derecho á-

uii-

Capitulo LX. de comprar,*) ventar* 4*4 



.4*? [APITUIOLX.de COMPRA^ VENTAS* 4$i 
u i l : a y l o e n f e ñ a f á n t o T o m a s , 1 ' Silneft.ro, 1 

< . M y N a u a n o : ¿ a ios quales figue fray Manuel 
Jo rióeioftí- R o d r í g u e z , e afirmando fer efto verdadero 

(jefo c i e* t a U i b ¡ e n e n el fuero de la conciencia. 
tJt«- La íegunda, que quando fe quiere hazer 
^ f ítt ¡«É» parti íade la ganancia que reful tó defte con-
v : ! ' 7sar- trato, primeramente fe hari dé facar del cuer 

po de la c o m p a ñ í a los gaftos que hizo el que 
ciyM*<*0' p U f o el trabajo, porque la ganancia fe e n t i é -
(c~-*uS ' i de facados los gaftos. Verdad es, q no fe han 
¿ tiTV?i. de facar los que en cafa huuiera de hazer, aun 

M.R/**'- que no tupiera compañía , fa luo íi ay eoftum-
vbifjp c o a bre en c ó t r a r í o . L a qual fe hade guardar,(ino 
c!.&nu-3- fuere abierta y cláramete iniquas afsi lo tiene 
^'"inftr." fray Luís L ó p e z , f y es opinión d e N á u a r r o í 
Pegot.c.67. el qual hablafcomo dize fray Manuel R o d r i 
parr.;7?. g ü e z g j e n e f t e punto intrieadafnente, que-
{ ? M ' & 0 ( i ' riendo concordar a Baldo con Salieeto» 
" b k A mi C ° n C A S O X I I . 

Preg. Sí es licito a vno vender por jufto 
precio mercaderías fiadas, y dar dinero pref
tado fobre prendas para que negocie, y gane 
para el que toma,y da? 

ilfao.e.í». R e ( - í _ e fi { e Nauarro , ' ' con tanto 
¿c ¡as adíelo , r ^ , ° , . . , 
Detdel.c.17. que fea común la perdida y ganancia, porque 
» u . ia8 . el darlos fobre prendas, no daña el contrato 

d e l a c o m p a ñ i a , c o n tanto que p a r t í c i p e d e la 
perdida,como quiere participar de la ganan
cia. 

¿Vífrf. Y afsi nota, que es i l íci to vender ál fiado 
las mercaderías que valen cien ducados, con 
c o n d i c i ó n que el comprador dellas las ven- ^ 
daa otros, y la ganancia fea c o m ú n , porque 
el que lacomprd ya tiene el dominio dellas: 
y afsi como todo fu peligro eftá a fu cuenta, 
afsi toda la ganancia ha de fer fuya, y mas q 
el vendedor vltra de la fuerte principal reci
bió l a d i c h a o b l í g a c i o n , la qual es eftimableí 
y afsi en realidad de verdad efte contrato es 

IF .L .Lop. equiualente al contrato mutuo,en el qual lie 
l i b . i . iBÍlr. uar algo por vía de ganancia es vfura. Afsi lo 

igT refuelue fray Luís L ó p e z , ' a l qual figue fray 
" V a * 2 ' Manuel R o d r í g u e z . k 

R F C A S O X I I I . 

1 1 0 ^ 8 ° Preg. Si es licito,dar dinero a los mercade 
e^ncl.&nu res para que negocien, a perdida y ganancia, 
5- y les den lo que quifieren? 

Refp. Según Nauarro, 1 quefi*. y también 
I N a u . c . i 8 ' ° e s ^ a r ^ ' n e r o s al mercader.para que nego-
¿ t ^ a í ! d ¡ c . cíe Con el,a perdida y ganancia, con pació q 
* í c , [ >- vr» lo aflegure quando fuere fobre mar. 

B * -*OU _ , , 

Capitulo LX. <De compras, y lentas* 
C A S O I. 

PR e g . Prefupuefto quela venta no esotra 
cofa,fino dar vna cofa por precio,y por el 

contrar ío , la copra es tomar vna cofa por pre 
cio,recibiendo della el dominio , y q de eífert 
cia del contrato de la venta,es el precio, tato 
4 g no le ay,no fe puede dezir venta, como U 

Primera pane» 

e o l i e e de lo que largamente trae S o t o » y lo « SotoíiU 
[ dize fray Manuel R o d r í g u e z . » S i el coprar ¡ ^ * ™ J j 
i paravetider.es trato y negociac ión licita. ¿ ? 

R e f p . Q u e l a negociación de funaturalé- n p M R d i 

za no es mala,ni buena, finó Indiferente: la j.to.cap.?^ 
qua! por algunas circunftácias fe haze mala: » » c l . & n u f c 

las quales pone S o t ó , o y tuan de Medina, P ¿ ' S c . o l j b á 

en el qual fe pueden ver ad longum: y prinei- d e J u f t l & 1 ( j 

p á l m e n t e en A r m ü a , 1 aunque hartas vezes re.q.i.ait.i. 
fe tocan por eldifcurfo defte capitulo* y de pag.joj.a 
otres defta fuma, p M e d i n a 

i - A < Ó TT derebusrei 

Pregunta. Si por vender vno vna cofa por ¿ c t e ^ a i 

necefsidad,yrogindocone!laj escaufajufta p?r mércate» 
para que el quela compra, la compre por me »em acquifi 
nos de lo que vale , (v .g») fi podre dar yo a vn P 3 § • S s '* ' 

g pobre labrador menos jornal de lo que mere- CA't
3
m T¿r{,¿ 

ce,atento q él me ruega q le alquile pata tra- negot.nunj¡ 
bajar en mis v iñas ,o tietras: las quales no ha t. 
menef terningú trabajo,tti labor, y por rogar 
m e lo tantolecojo para ello, o por fu ruego 
le compro alguna cofa que ha he raenefter? r sylueft.et^ 

R e f p . Q u e S ü u e f t r o , d i z e , r que entonces ptf.nurnSi 
la cofa de fuyo vale menos,y quela puede c ó 
prar por menos de lo que e! diera por ella, íi ssotolib.<f 
el la huuiera rhenefter alquilar, o compran deiuft&Ws. 
Soto * dize,que es verdad,que la puede com- q.t • aitlc.t^ 
prar menos de lo que vale: no^porque el va- P JS *°$* 
lor q tiene de menos nazca de l a n e c e f s í d a d 
del que la vendejy de la poca que tiene della 
el que la toma,fino porque es regla cierta, q 

, quando fe buíca quien compre alguna cofa,o 
* quien !a alquile,que la cofa que ha de fer vea 

dida,o alquilada,fe eftima eh menos.Yes b u * 
na dotrina. 

C A S O 1II . 
P r e g . S í el q copra vna cofa eftá obligado 

a declarar el valor della al que fe la vende, el 
qual ignora por no alcancarle ,n¡ entenderle» 
( V . g . ) v n ruftico vende vna piedra precióla 
por poco valor,porque inora fer piedra quá 
tenga mas valor del que el pide por ella? 

R e f p i Q u e ef tá el merchante obligados! 
dar lo que vale, o aduertir ai ruftico de fu va-
lor ,en vtaáde dos maneras, o diziendole a la 
clara,efta piedra vale tato,o a lómenos en cÓ« 
fufo,que vale muy mucho mas de lo q el piJ 
de por ella: pero que fi con todo eíTo quiera 
por ella lo que pide,o tanto mas q fe la com
prara,no hazíendolo afsi, peca mortalméte , ' 
y eftara obligado a reftítuirle todo lo que le 
diere por ella menos de lo que vale. 

Nota,que eftara obligado fo pena dé peca- (Jttittí 
do mortal, a declararle la verdad de l o q u e 
vale.quando el no la quifieííe comprar, fino 
que el ruftico la quiere véder por vil precio, 
por no alcanzarlo que vales mas no eftara o'-
b l í g a d o a r e f t i t u i r l e lo que le dieren menos' 
d e l o q u e v a l e , q u a ñ d o p o r n o f e lo auer d e ¿ 

í l a r a d o lá vendicífejsomo eftá d i c h o : y efto 
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por vnareglageneral.que dizefy muchas ve 
zes repetida en efta fuma; N«//«ra peccatum ad 
rejlitutienem ob'ig.it.nififitcontratuílitia: p-.^s 
aqui no es tino cótra caridad.Efto es de Mier» 
cado,y C a i e t a n o , a y de A r m i U , b a e u y o pa
recer fe allegaMedina. c La qual opinión de 
Cayetano,fegun Palacios , á no es muy pro
uable, fray Manuel R o d r í g u e z e la tiene por 
prouable,porrazon de la gract'ofa donación 
q fe prefume en efte cafo hazer el vendedor. 
Y para conjeturar qnando fe prefurr.en eftas 
donaciones gratuitas,conforme lo tratan los 
Do<9-ores,comonmente fe han de eonfiderar 
las perfonas que hazen la donación, y la cali
dad del que la recibe, y la cátidad, y el lugar, 
y el tiempo en que fe hazery hallando que ay 
conjeturas para que fe prefuma ef tadonac ió , 
parece que el dicho vendedor lo haze, remi
tiendo el precio que vale mas,eftádo auifado 
defte valor. Efto dize F.Manuel R o d r í g u e z . 
D e adonde infiere, que fi el v é d e d o r es rico, 
y los compradores fan pobres, o amigos fu-
yos,o deudos, parece qles haze la dicha d o 
nación de lo que mas vale l o q u e les vende: 
emperono concurriendo eftas cójeturas, no 
fe puede negar(dize F. Manuel R o d r í g u e z ) 
fino que es verdadera la opinión de Palacios. 
Yafsi no tiene el comprador con buena con
ciencia las dichas cofas, fino manifieftadifliñ 
tamenteel valor dellas al vendedorque lo i -
nora,como lo aduierte tambien con mucha 
razon fray Luis López. 1 * 

Y nota,que fi el comprador auifado que fu 
cofa vale mas, aunque no fe perfuada a el lo , 
dixo expreíTamente que fe contenta con lo q 
le da,y remite lo demás, no tiene los copra-
dores queefcrupulear,comolo aduierte fray 
Luis L o p . g y fray Manuel R o d . 1 1 q le figue. 

Nota,que muchas cofas ay, que tienen al 
guna virtud extraordinaria, que no laay, ni 
la fuele auer comunmente en todas fus f e m é -
jantes: y fi a cafo la aleanca, o defeubre vno , 
bien la podra comprar entonces, fu valor y 
virtud callando, con ta! que fe de p e r d í a l o 
quefuelen valer otras de fu naturaleza y ef
pecie^ V . g ) vende vn labrador vna carga de 
romero,que fuele valer vn rea!, y conoce el 
herbolario,o boticario entre el romero algu 
ñas yeruas de gran prouecho y m e d i c i n a , ü . 
cito es mercar la carga de romero por vn 
iea!, fin aduertirle lo que en ella rrae. T o d o 
lo dicho rabien es de Soto ,» M e d i n a , k M e r 
cado, Nauarro,«» y de fray Manuel R o d . n 

C A S O l i l i . 
Pre?-Vno vende vna heredad, en la qual 

ay vn teforo.e! que la vende no lo fabe,yo fi, 
quefov e, qa e i a c ó p r o . c o m p r d íe la,pora el 
anda bu.canao a quien venderla : fi yo fe Ja 
podre comorar, fin d e c l a , a r ! e elmifterio q 
tiene en Ü encerrado U heredad? 

D 

A Refp . Q ¿ e no eftoy obligado a declararlo. 
JsJi o b ü a , q u e el que compra vna piedra pre
c i ó l a , cuya virtud oculta inora el vendedor, 
eftá obligado a amonedarle defta virtud, pa
ra que no venda por menos, lo que vale m u 
cho mas-porque a efto r e f p o ñ d o , q las cofas pSocalH, tf 
fe vedé fegú las virtudes q tiene, y el campo de loítit. ^ 
folamente fe vede por refpeto del fue!o v y no j . * t , 
por razó del te íoro en el e ó t e n i d o . M a s la pie 2 ' 
dra quádo fe vende tiendo preciofa fevende, .* a } f ̂ f 2 < , ° 
teniédo refpeto a ella,no en quáto piedra fo- 6 S a ' l t / M * 
lamente fino en quáto piedra preciofa,y tino m ^ o h ^ c á 
íe defeubre fu precio y valor.yafe vee el en- el"f.4-
g a ñ o , c o m o l o r e f u e l u é ' S o t o , P B a ñ e z , < l y O r e ' 9 r e l l a - « < » 
llana, r y Mercado, f N a u a r r a , t Medina , v y j ¿ ( £ t i s i n e » 

¡J F . M . R o d r i g . * porq como dizé eftos autores tic" " 
no fe copra y vende,reniendo refpeto a la vjr ( Merc.¡¡r,. 
tud oculta,fino a la aparente q fe vee delante p»g. 

de los ojos. Tanto q dize Mercado, y q el q ? * ; 
copra vna piedra precióla , por aquello q co- , j jj* 
munmente vale,en quanto piedra no eftá o- tute, 
bligado a reftituir lo que mas vale, teniendo to. 
refpeto a alguna virtud oculta medicinal que T Medina j a 

ella tieoe para dolor dehijada,o para Otra fe- , ' 
mejante enfermedad,aunque nodelcubraal daiaciódet 
vendedor efta virtud por el inorada. fcptitíio r»í 

C A S O V . daro . $ . » , . 
Preg.S! puede vno comprar vna'cofa por 

menos de lo que vale al preft-nte, dando el di x F .M.Kol 1 

ñ e r o adelantado, y auiendofe de entregar ía - í e r a . c . i . 
Z cola cóprada en tiempo que le cree que val- C O n c l -Ai )« . 

dra menos queal prefente vak? « * W * J 

R e f p . Q u e fegun Medina, z fe puede ha- ciuf'&nmn. 
zer, & hocrat'tone lucri cejfantit,feudamm emer ?. 
gentis,íi fe cree verifimilméte, que al tiempo y Mercado 
de la entrega, valdrá menos que vale al pre- • i '»'-de co| 
fenteiy en tal cafo el precio jufto ferá , el que t t a í * * c - 8 ' 
fe cree,que paco mas,o menos tendrá la mer 
caderia al tiempo que fe ha de dar. Yefta es zMedinada 
b u e n a d o t r í n a , v í a e o m u m e m p e r o ficóprarc f C ' , - r e ^ l t -1« 

J i ' n • t af .pa& ni» 
por menos del jufto precio que terna la mer- c o \ ' u 

caderia,por pagar el precio adelátado come
terá vfura,porque efta paga adclantada,tiene ' , . 
c J n.' r ' tí • J i a F.M.Rod. 
tuerca de empreltito; .pero fi a inftancia del J t 0 0 3p.8,. 
que vende comprare,y por pagar adelantado eoncl.át au. 
dexare de ganar.o p e r d i e r e a l g o l í c i t o es,por i . 
razón defte lucro ceffante.y daño emergente 
comprar la cofa por menos de lo que vale,eo 
mo lo dize F. M . R o d r . • co códicion q efta 
basa no excedaal daño q de dar el dinero an
ticipado fe le puede feguirtlo qual fe entien- • . 
tiende,faluo fi el cóprador tenia también ne- Tho«« 
cefsidad de comprar las dichas mercaderías £ z ' ¡ ¡ ' . ¡ ¡ r ! 
por el dinero adelátado, porque en efte cafo ¿ ' 
fe deue deímenuzar mas el daño que defta co 
pra fe le puede feguir, como confta de foque e A r a s „ . | 
trae fanto Tomas, b y A r a g ó n . c bid. 

C A S O V I . 
Preg. En quantas maneras fe haze, o cele

bra vna compra.o venta? 
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e A m o r t a j ó venialmenic,fegun Ja Can dad cielo 
e que Ileuó demafiado, y eftá obligado a refti- iConrad de 

t u i r í o . y la jufticia fe lo mandara bolueny ta- contrae!, (j. 
t bien fi vendió lo q no era tan bueno,por lo q • 
> era buenoja loqual tenia la jufticia puefto e! K S yiu.verb. 
i precio , porque de lo bueno fe entiende el ical^'opuf. 
: precio, y tanto vale menos, quanto tiene de tu,i7. teíéó 
\ no fe i ta bueno, como io bueno, stquien la ju fionom.reí'p. 

flicia tiene aplicado el preeio.Del que qbran «?-dub.? . 
i caree! natural, y accidental, lleuando mas, ó Adr. quod 

menos de lo q vale, con taiq no íea, o llegue a j 
: a mas,o menos de la mirad del jufto p r e c i ó , nsyluefvb 

difporan muchas cüfas los I ' ¡ r i fperi tos ,veafe fup. ^ 

a Couarruuias: § entre los T e ó l o g o s v e a í e a oConra.vbi 
Míd.ina Complutenfe ," a C o n r a d o , ' Siiuef- ĴflV Jn 
tro, k Cayetano, 1 y A d r i a n o ; 0 1 final mete ay c 0 r o n f í n t ( a 

B acerca defto tres opiniones.La primera,dize, p e r L2.C-.de 
q no es ningú pecado engañar defta Alerte el refi.ind.ven 
c8prador,o vendedor. Efta tienen fuma R o - dit. & num_ 
fela.como refiere Silueftro, n y Durado M é - ^ ^ 
norita,como refiere C o r a d o , 0 y muchos Iu- ^'•' 7 7 < a r * > 

rifperitos: los quales cita Dominicus A n t o - t m 

' nius de Padilla.P La otra es de fanto Tomas q r Theolcgi 
en otro eftremo,q dize, que es pecado mor- i n 4 , c } «•'•' 

1 1 J 1 ' i i¿ A* i Gerionla tal tai e n g a ñ o , v que del nace oohgacion de . . 
n . . . • . r • - J 1 regol. mor. 

reltituciontlaqua! fentencia es coma d é l o s «¿¿^'deatia-
T e o ! o g o s c i t a d o s , r y otros muchos. La ter - ritlalitera, 
cera o p í n i o n , e s , c o m o cafi media entre aquef 
tas. La qual dize fer pecado mortal e n g a ñ a r f Orej\ao* 
al coprador,o vendedor,no i ! gado a mas de . ' V * 1 

mitad del jarlo precio,empeio niega nacer a i t 

£ o b l i g a c i ó n de rtftituir. Efta opinión tiene t R?ñezd« 
G e t f o n : ' l a qua! opinió S. Antonino de todo iuíU.&fu.in 
en todo juzga por errónea y peligrofa para la eadem.q. * 
faludde las animas,acuya caufa lafentencia "ol V ̂ '54i* 
de fanto Tomas ,y délos demás T e ó l o g o s , f i n vSotol ib . í . 
duda es tan verdadera, q la media y eftrema de iuft.& iu. 
es del todo improuabk-, como lo dize el do- q 3 - a u i c i . 
í t i fsimo padre maeftro O r e i l a n a , s y el padre PaJv511'3 

n n - ^ T i c - j r uNau tom. 
maeltro Banez.r-Los quales figuiendo a lanto d e r e f t ¡ t u # 
Tomasjdizen juntamente con S o t o , v N a u a - j i b . j . c p z . 
r r a , u Medina, x Suma C o n f í t T o r ü , y A r m i l - nu.14.1 $.17 
la, z fan A n t o n i n o , a y fray Manuel R o d r i - & l 8 ' _ . 
guez, b que peca mortal, o venia lméte , f e g ñ * e ^ ¡ c

r .' 
la catidadde lo demafiado,y q e f t á o b l i g a d o Lĝ ¿ĵ ,f.2 
areftituir!o,aunq nole ebpelera la jufticia a ¡nq.30.pagj 
ello,lino fuere quado c ó p r a r e , o v é d i e r e por 95.col. j . & 
menos,o mas de la mitad del jufto precio, vt 4- 3 ¿ 
eft in iure, f el qual ordenado q efte tal t é g a ° j C ^ [ ̂  
el dicho exceíTo,es permifs íuo , por euitar o-
tros muy mayores males q le puede íegut r . 2 Arm.verb. 

Finalmente el q tiene alguna cofa a otro etr.ptio. nu. 
deuida c ó autoridad de juez per mí (s iui ,no ef 4-
ta libre en c ó c í e n c i a d e reftituirla, como p a - a f¿ **¿^V 
rece claro en el q vende fu hazienda por mas •' 
de !o que vale,como arriba queda dicho, en- bF*M.Rod. 
ganando al copiador, aunque no fe la venda 2.to. cjp .47. 
por mas de la mitad del jufto preeio 5 el qua! oonel.&na-
xomoqueda dicho en el fuero exterior, fe- ™ i ' 4

2 " . c d e 

gurameme retiene el excedo defte precio, r e f c , n < j . 

j mas dit. 

Refp . Q u e c n V B a d e t r e s * L o P " r n e r o > ^e 
eontado 9entregando la ropa,y pagando,y re 
cibiendo el d inero .Lo fegundo, al fiado da
do la mercadería , y cfperando algún tiempo 
por la paga- Lo tercero,adelantado, pagando 
antes que fe haga el entrego. La equidad en 
efte contrato,principalmente eófifte en que 
fe venda por fu jufto precio: el qual tiene gra 
dos,mediano,baxo,y rigurofo, y todos m u 
dables,y es jufto fe conforme el mercader c ó 
el t iempo,y efte aparejado para ganar y per
d e d o r » pierda porque le cof tó mas, ora gane 
porque le cof tó menos , deue vender por el 

Merca.de valor que el dia de oy tiene la ropa, en publi 
contrae*. c. co, concuerda M e r c a d o , 3 y F. Luis L ó p e z , 9. 
11. C A S O V I I . 

b -" .̂"onfe" Preg. V n o truxo vnas mercaderías de F l á ' 
c'V'.q.j.co- des a Seuil!a,quando l legó valia debalde por 
rol.»- la mucha abundácia que auia dellas: fi las po 

dra guardar,o vender por loque a el !é eftan, 
y file pueden comprar l íc i tamente las mer
caderías por.menos de !o que valen , quando 
el que las vende ruega con ellas cn publico 
mercado,o almonedar 

Refpondoa lo primero. Q u e guardar l¿s 
puede,mas que fi las véde, 'as ha de vender al 
precio que corre,como otras vezes fe ha d i 
cho. A lo fegundo,que fi fe pueden comprar 
las mercaderías por menos de lo que vaien, 
quando ruegan con ellas en publica placa, o 
almoneda,digo que fi, porq regla es de T e o -
logos,que el andar rogando con la ropa,la en 
ui lezey difminuyefu valor, como queda ya 
t a m b i é n dicho en el cafo fegundo,de adonde 
fe figue,q en las ferias francas lo que al pr in
cipio y medio tenia precio,a! fin fe eftima en 
poco,y en los pueblos que fe faquean,las co-

^ ó t t a a * fas de fumo valor valen debalde.y aquello es 
cotra . .12. e n , t o n c e s f u jjfto precio : aunque feria bien 
de comprar . > 1 . , 1 . , . 
y vender de quien las compra dieile íu valor por ellas ;jpe 
contado. ro eftando en rigor dc jufticia, no fe agrauia 

a quien las vende,fiendo la venta en publico, 
d£otodeiu- efpecialmente fi ay otros que lo faben, y !o 
ff't &

í ' u r e pueden comprar: aquello es entonces fu juf-
^pag j o ' " " t o v a ' o r > P u e s n o ay quien por entonces de 

mas, que íi lo halla/a quien lo vende, no lo 
tNaoarra 2. diera. Concuerda M e r c a d o , c Soto,<* Ñ a u a - j 
tom.dereíH, rra, c y fray Luis L ó p e z , f Nota para efte ca-
lt'j. 3.eap.2. fo las dos notas del que viene. 
* U B , • 1 , , C A S O V I I I . 

f jpl 1, top, Preg- Q u e ha de tener vna venta, o copra 
.̂to.lnftruc. para que fea jufta? 

e o n f c c É j . Refp . Q u e lo que ha de tener,es, que lo q 
? ' i J B fe compra,o vende,fe venda, o fe copre por 
g C o ' ^ r b f U ' U ^ l ° P r c c ^ 0 ' N o t a n d u m , que el jufto pre-
*- variar, re" C t ' ° £ S e n m a n e r a s : e l vno legal,el qual la 
a'olcap.j.ad jufticia p^oe:y el otro natural, o accidental, 
í ' el quaiíe deue conf iderarpíadofo , mediano, 
» ! « ' C ° m rigurofo:e! q quebranta el legal, vendiendo 

^ , J í * enmasdelo que la jufticia tiene puefto, peca 
Primera parte. 

49° 
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' • mas en el fuero la conciencia no lo puede A 

tener. Empero fi la autoridad publica c ó que 
tiene la dicha cofa,no es permifsiua, fino co-
cefsiin,porq" el legislador fe la quifo aplicar: 
en efte cafo feguro eftá en conciencia,pues e* 
Legislador y Principe,que hizo la ley, tuuo 
poder auiendo caufas juilas para le aplicar el 
te feñorio . Verdad cs,q fi efte feñorio y do
minio lefue aplicado có la fentécia del juez, 
dada conforme a derecho, y fegú lo alegado 
y prouado no queda libre de la reftitucíon, 
eftríuando la fentécia en alguna faifa prueua 

« A r a j o n . i . y prefuncicn. Afsi lo tiene A r a g ó n , a al "nal 
* . q . é i .a t t . J-IITUC f Manuel R o d r í g u e z , b có la c o m ú . B 

P M R o t ¡ E! qua! pone otras cofas muy bu ñas para el 
-bi'fupra. te propoGto.Ni por lo dicho en efte cafo no 

fe ha de dezir que la ley arriba puefta esln-
jufta,permitiendo que fegnramente fe puede 
tener el exceffo arriba dicho en el fuero , : * -
terior,porque fi permite eftas cofas es por e-
uitar otras peores,como queda dicho. Y tam
b i é n , p o r q u e el contrato de vender y c ó p r a r 
es frequétifsimp en la Republiea,y fi fe dicf-
fe acción a los agramados Citra ilmidiu lufli 
frety.q es como eftá dicho, para que pudicSe 
pedirlo por jufticiá.no baftariá lostribunales 
para aueriguar y deshazer los pleitos cotidia 
nos,que de tales engaños fe l e u a n u r í a n . 

Wttté» I» T a m b i é n nota,q en las,cofa,s que fe vendé 
' en almonedas también ay precio r í g i d o , m e - Q 

d i o , é í n f i m o . Empero deue fe notar,que au-
que los grados eftremos en el precio natural 
de las cofas diftan poco del precio mediu,em 
pero el precio de las cofas que fe venden en 
almonedados grados eftremos tanto diftan 
del precio medio,quanto abraca la mitad def 
te precio medio. L o qual para fe entender,es 
de faber,que vna heredad fuera d é l a almone 
da vale cien ducados,conforme fu ínfimo va 
lonlaqual puefta en almoneda fu precio me
dio ferá toda la cantidad d é l o s cié ducados, 
y fu ínfimo precio ferá cincuenta,)' el fupre-
mo ferá ciento y c í n c u é t a : y efto aduertido, 
le hade faber, que en las almonedas fiempre 

c M?rc. de fe vende por menos de lo que vale.Y fi a cafo j ) 
co¡itra.c.u. alguno compra alguna cofa en ellas por me-
p^ardeoor! n o s de lo que vaie,o le lleuan mas de lo que 
tado.y . c u . vale,con tal que no aya fraude, ni e n g a ñ o en 
de almon:- la venta,ni llegue a mas,o menos déla mitad 
d T r L de'í«n:o precio,ni p e c a r a . n i e f t a r á o b l i g a d o 
to.'inítrua 3 r e ^ ! l u c : « ° i c o m o lo refueluen M e r c a d o , c y 
coníc . c .É j . f r a v L u ' s L o p e z , d y C o r d o u a , c G a r c i a , f y F. 
q¡u Manuel Rodriguez. g 

mta.2. Y nota.que los ropauejeros no pueden co 
prar las cofasque fe venden en almonedado 

eCorlen la m o I o P»>hibe vna ley d é l a nueua Recopila 
fuma q.«4. c r o n ; ° Y « » ¡os COnfcíTores les han de pre-
f Garfia lib. guntar,fi han comprado las dichas cofas por 
^ « • n « a fi,o por otro en almonedas.porque necá ira-
* » . « . » • « e m e n t e en elIo,por lo prohibir la í e v . y p o r 

el daño que fucede deílo a la R e p ú b l i c a , c ó -
prando eftos por junto las cofas. Verdad es, t F - M . ^ ^ 
que no fe hallando quien las copre en almo- to-c•l&e** 
neda,fino por muy menos délo quevalen.no 
tédria yo por pecado fi ellos las compraffen 
por fu m.fto valor,pues aquí no fe figue daño 
a aigun tercero. 

C A S O I X . 
Preg.Si e s l k i t o efto, V n o den? a otro para 

laNauidadmilducados : otro fe los compra, 
pagandoíelos feis mefes antes, con talq pier 
da quinientos,o masrotras vezes e s y a c ü p l i -
do el placo,mas la dirá ,o paga,no es muy fe-
gura, y por quitarle de pleitos la vende ela-
creedor,y la trafpafla a otroper menos? 

Refp . Q u e Caietano," 1 ArrniHa, k y Ñaua- * C a l « - 5 o f « 
Tro, 1 tienen que es licito. La verdad es ,qco- „V^?*^^ 
en o no aya en el negocio masque pagar ade- XArm vetfe 
lantado antes del placo, que no fe puede dar vfura. aaí¡¿ 
menos de lo que la deuda mota, y lo cótrario 
es vfura.Mas quádo la dita no es fegura, fino fJ^ O T a r r : < 1 1 

mala,o tan femara,que dc puvo fegura no ay . , a t i n * 
quien la pueda chorar ,ni apoderarle co ella, 237. 

como fe algunas perfoní? poderofas, tá prin 
cipa!es,quv no ay quien fe pueda valer c ó c- fflT i 

lias, muy bien fe puede comprar por menos. tnfiVuíi e¿f* 
Fioalméte,f i la dita es muy fana, y fin rlef- cap sS.pag. 

go,ni peligro; no es licito, ni fe puede mer- 35* 
car por menos de fu quantÍ3 ,por folo pagarla " efl,t' ' , , 1" < ' , e 

: antes del placo: pero a faltar algunas deftas ^«,¿1, .^* 
condiciones,cierto fe puede c ó p r a r por m « - q . 3 8 . 

rSs,contal que no la compre el mifmo deu- oS.Anto.i. 
d o r . c o m o í ' e dirá en el cafo que viene, no a- P - t ! t - '•«•<» 
uiendolo que e n e l f e d í r á j porque íi l o a y , ^ ¿ ñ l i • 
muy bien p o d r a e l , y otro qualquiera: y de <jeiuft.¿i a" 
otra m a n e r á n o , c o m o l o dizen fray Luis L o - «j4.artic.2. 

p e z , " 1 y Medina, n y A n t o n i n o , 0 y Soto,P y pag.5*?.a 
fray Manuel R o d r í g u e z , * ! Nauarra, r y M e r 
c a d o : ^ ! qua! trata délas pagas tempranas, ^ * M . R < ¿ 
Silueftro,'* y A r m i ' a : * aunque dize q t á b i e n 1 t 0 ^ ^ c • s ^ 
Ja puede comprar el miimo deudor. Y tabien 7 < 

con roclos ios citados lo refuelue B a ñ e z : v y rNau.i.to. 
dize,que fi alguno,Bo»4^ííe,figuiendo la opi dereíHt. lib. 
n ionde Cayetano,yde otros,comprare eftas ^ * • : 2 - n u m • 
p^gas acerbas,qafsi fe llama de la fuerte que xúttc^i. <fa 
ef tá dicho, q es por menosprecio que ellas cótratLcap. 
fon,que no pecará , n i eftara obligado a reftt- r í . 
tucion: y que afsi el prudente confeffor po- sí.Syhi. vfa» 
dra diísimularlas fi eftan hechas,y amonef- T 3 ^ t m ; n e o . 
tar q de ay adelante no fe haga, fino que buf- ¿ . m iocorm 
que otro confeffor, fino es que a cafo fea pro mc.34. 

pioeura ; acerca del qual el penitente tiene vBafiez.i.i. 
•derecho para queleoygafu confefsion: y era * ? 1 ' 3 i n

t £ ) 

toncesel confeffor eftara obligado a abfol- ^fó«a.i * 
uer!e,figu:endo opinión prouable. T o d o ef- 2 , & 5 . 
t o l o p t u e u a b i e n B a ñ e z , mire fe. 

C A S O X. 
Pregunta. Si es licito eftc contrato. Vno 

deue a otro mil ducados para si fin de! año* 
el acreedor, porque fe los de luego Iefuefia 

ckfltol 
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m w # 
\. y fino lo huuiera c ó p r a d o for^ofamente aula 

de Tacar q u á d o fe le pufo, otro que le coftara í&lt* L°? 
rr.as,empero no de tercio pelo, porque el no i n , f l í l r - c 0 ^ 
era hombre que acoftúbraua a ponerle fayo c - y - < H -
de terciopelo;!! quando Tupiere que fue hur- uAl.deAleí 
tado efta obligado a reftituyr todo el valor i n 4 . p q.g 6 , 
de! fayo que com pro,que es mucho? membr.r. 

R . Q u e íblamete efta obligado a reftituyr 
lo que ahorro por auer comprado ta barato, x S y ! « e r e í t , 
y no mas. F inalmente , ! ?*» tenetur,ni(i ratione J'£J'. . , 
reli¡s.i}uamtnautjoUb4t, que e s l o m u m o q u e ftla I ? \ 
efta dicho, como lo refuelue Soto. * dub j . 

C A S O XIII . 
Preg.Si quádo vno c o m p r ó con buena fec z F . M . Rod. 

de vn ladrón vna cofa délas que no fe confu- I , t o - c 1 ? a -
men con el vfo, porque defta fuerte de cofas c 6 f ** - n ¿ 
fe entiéde el cafo prefente, porque de las que cí.&'nuinV». 
con el eonfumen y acaban en el cafo quinze 
fe díra, fi quando fupiere fer hurtada puede a Palef.enlas 
licitamente boluerlela a! ladrón, para cobrar rcfpóT. qbi-
del el dinero que dio por ella,o fi efta obliga z o t i c t a í o s é 
do a reftituirla a fu verdadero feñor j y due- e l c a l ° 6 i ' 
ñ o , aunque pierda el dinero quv* dio por ella. . , „ . 

I, r ' r • c r • í „ É> Sylu.refti, 
R e f p . Q u e N a u a r r o , 1 y tray L u i s L o p e z , v

 u 

y Alexandro de A l e s , u SyIueftro, x fegun al - c Med.Com 
gunos le refieren,Gabnel,y a ios quales figue pl.C.de ref. 
t i maefiro Viótoria ,y aora nueuamente F . M . 1-2-S*j!* eo> 
R o d r í g u e z , t Luís Veya Paleftrelo, a tienen jjjj'j?" 
con otros algunos Doctores graues abfolu - i 0 p , 5 9 ' t o l ! 
tamente, que cuplé con boluerfeia al ladrón 4. §.verum 
para cobrar del fu dinero,no pudiéndolo co- quanuií. 
btar de otra fuerte , La razón q dan es, porq 
dizen,que qualquiera efta mas obligado a m í « Anglet,, q, 
rar por fu hazienda,que por la agena.Syluef- f^^ndíi*díf 
tro, b y exprcffa mente MedinaCoplutenfe , c fic.a.'dub.j, 
Iofeph Angles,^ y Soco , e Caietano/Couar-
ruuías.g y lacobo deGrafijs," y Pedro de N a - e soto lib: 
uarra, 5 el qual dicta a Gabriel , ^ rabien a efte 4-de ¡uftit.* 
propofi tó , y dé fu opinión tienen lo contra- Iu .q7.a1t.»» 

r io ,y la razón que dan es, porq" la reft i tucíon 8̂-1̂ *Jj« 
ha de fer hecha a aquel aquié fe hizo el d a ñ o , 
como es al feñor verdadero,y el q d e x á d o al f c a J e t j . , 
ladron/reftituye lacofa a fu feñor haze pro- q.6 2 .art.i.¡n 
uechófamente el negocio de vno y de otro, piJncíp. 
efto es,el negocio del l a d r ó n , y del feñor de gCouarr. ni 
Ja cofados quales también dizen , que podra Jjjgjgí* 
cobrar fu dinero del ladrón, y efta es buena ĵ c

e
ea 

o p i n i ó n y probable y la Ogo,aúque también i.var.refol, 
lo es la contraria. cap.j. 

Para declaración defto nota,que la obliga. Sota. í. 
cion déla refti tucíon nace,y deciende de vna lacob.d» 
de dos cabecas, conuiene a faber , quando tu G r a ^ - ^ C a _-
eftas obligado a reftituir, raiione¡nialia dect - „ * u\ * 

. . , e , J
 n aureisllb.i. 

ptioms, auq no tengas ya la cota q tomafte, y c . i $ i . n u . : , 
efta es í'a primera cabeca. La fegúda quádo ta 
bien lo eftzs,ratione rei accepta,iáq no la ayas iNaaa.2.t6.' 
tu tomado, por tenerla en tu poder, v en eíer rcfti.lth.4c. 
to modo poffeerla. De fuerte, q fi tómafte al %^ ̂ ju/J' * 
guna cofa, y la tienes <6 vno y otro vinculo, K Gabr.Vú 
d reftituyr,eftas ligado,efto cs,rat¡one ininfia rUp*' ' • 

Q, 4 ACltpioUiSi 

ciento: conclu}'ofe efte contrato, fi c o m e t i ó 
Setollb.í- el deudor vfura? Efte cafo hace del paffado. 

¿ c ¡uf.S i l l f - R e f o . Q u e la c o m e t i ó , porq el eftaua o b l i -
q.4.art.iP- g a d o a hazer la deuda cierta y firme , pagan-
i'9'idett d o l í , y para con el es la deuda p e r f e é t a , y el 
ftifenlode derecho fano, pues efta obligado a pagarla 
£ a r n biüse.7 . por entero, excepto fi a quien le deuia en el 
q.ix. contrato paflado, por el qual era deudor, no 
c tfauarr.ee ^ f j U 0 ¡ e f i ' e engañado ene! precio y para fatif 
" f " a 2°nu. faz« f f« ^ e ^ e quitaffe algo , y fe lo declaraffe 

t f ; >• anfi, o que por pagar antes que ef taobl igadó 
¿ Mer.dc eá c o r r a enel lucro ceíTante,y daño emergente, 
« a - e - 1 6 - también fe lo declaraffe. Como lo refueluen 
e F .M.R.od- S o t o a M e d i n a , b Nauarra, c ; Mercado, d el 
. . tornea 1 , , j r . • , 
cócl-eV n.6. qual trata de pagas tempranas,y fray Manuel 
fF.L.Lopez R o d r í g u e z , e y F . L . L ó p e z , f y Caietano,g B 
j.p.inft.cof. aunque Nauarro, n y A r m i l l a , ! figuiendo a 

c ' 5 7 ' & < l i b " " I u a n ^ e ^ - ' P 3 ^ ! g a n 4 n o " ü e s ? i f i q Armil la k 

frj"& 4̂. ' a u ^ a dicho primero que lo era. 
gCaie.verb. C A S O X I . 
•«fura nota 2. Preg. Sí el que com pro vna heredad de vn 
hNauair.e. ] a d r 0 n , e f t a obligado a reftiruyrla, quádo fu-
I Arrn vwb. P ' e r e ^ e r agena, juntamente c o n los fruótos 
tnié, que ha gozado deüa? 
K Armill.in R e f p . Q u e regla es general,puefta en de-
sod.verb.n. recho,! y muy ceiebrada.la qual regia dize la 
?h gloffa que no ay otra mas verdadera ,cóuíene 

a faber q" el que efta obligado a reftituyr algu 
lff.de peen. n a c o f a , por tenerla de la fuerte q efta dicha, 
hered.l.item Q $ r a t t g n t r e ¡ accep^q no folo efta obliga 
t « h x c . 5 do quádo fupiereferagena areftí tuyrl ,a ,mas C 

tabien todo aquello en que por tenerla fe ha 
hecho mas rico,no los frutos.que con buena 

ffde etit¡o l. f c e ha gaftado, quando por auerlos gaftado, 
né barred, como efta dicho.fu hazlenda no fe ha aumen 
ra Sor.lib.4. tado mas. . 
deíuf.&lur. Finalmente efta obligado a reftituyrla, y 
q7.art.2.p. j u n t a m e r n e los frutos que al prefente tiene 
oFX.Lopez del la , y también aquellos que ha gaftado en 
Inftrur. neg. cofas que fi no los tuuierade aquella heredad 
Hb.i .c . j . los auia de gaftar de fu propria hazíenda en 
p F.M.Rod. c o f a s q u e J e ¡ , i n fucedido, y efto facando los 
cócT&n 4 ! 1 ' g a f t ° s c l u c eftando con aquella buena feeha 
q Orell. f a hecho, y los trabajos que ha puefto en bene-
feriptif 2.2. ficiarla todo aquel tiempo. Saluo fi la preferí 
q 62.art. 6.^ bio por el efpacioque pone el derecho , m que 
CODCLI.A: 2. r o n t r e s a r i o s ¿ s a q u ¡ f e figue que el que fue 
&¡u.ineod c ° b i d a d o a comer alguna cola hurtada y ce-
loco q.y ar.y nó con buena fee della, no efta obligado a ref 
<onel.p.256. tituyr mas de aqllo q auia de gaftar cenando 
*°i , ¡ • en fu cafa,porque en efto que ahorro recibid 
i.»a"at c l b* P r o u e c h 0 C o n e u e r d a n S o t o , n frayLuis L o -
aam.«. C ? * p e z , ° y fray Manuel R o d r í g u e z , P y los do-

ctifslmos padres maeftros Orellana, 4 ! y Ba-

* Sot Hb4.de ñ e z , r y Couarruuias /y finalmente es coma 
«uft.&iur.q, o p i n i ó de todos losTeologos ylurifperitos. 
K f i a P e H ° ' C A S O X I I . 

* N a « a r i \ In P r e § * V n o c o n b u e n a f e ? 5 P r o a vn iadron 
I " J n e . i 7 . n . v n ^ay° ^ e terciopelo que auia hurtado , por 

muy p o c o p r e c i o , y l e t r u s o h a f t a q l e r o p i o ¿ 
Primera parte, 
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49 S Capitulo LX. De Compras y ventas, 
¿ífíp. if lws^ues lo tomafte , ' y utiene iti*c- A 
ífpfí ,pi ies la tienes en tu poder , y en cierto 
modo (como eftá dichojla poíTees. 

Nota.2. T a m b i é n nota,que pornombrc de injufla 
accepcion ha de fer entédida qualquiera ac-
c e p c i ó . p o r la qual caufaíle d a ñ o , o le difte,o 
h:zifte injufticia, aunq ninguna cofaayas ad 
quirido.como fi quemafte vnas cafas agenas, 
o afrentado a otro , y afsi de qualquier fuer
te que lacofa venga en tu poder, Conuiene a 
faber,juftao in)uftamente,por dineros,o gra 
ciofamcnte,!uego que fuñieres fer agena,ef-
tas obligado a 

boluerfela a fu íeñor y dueño, 
no folo de caridad.lino aun también dejufti 
c i a , c o m o li alguna cofa del ilegitimo pof-
feedcr, v. g|Éel ladrón por h u n o , o d o n , o ^ 
empreftiro^Auefto en dcpoliio,recibieres, 
o por precio^omprares , hallado quien fea 
el feñor della'eftas obligado a rcftituirla, ti 
no fuere que a cafo ayas prefcriuido. 

Nota 3. Nota cambien,que folamenté de dos fuer
tes puede vnacofa fer legít imamente pof-
fri Ja,conuiene a faber,o por voluntad del fe 
ñ o r della , o por perrnifsion de la ley, como 

aMcrtcpf. dize S.Tomas,y F.Luis V e y a P a l c f t r e l o ^ e 
6 l P a 3 3' 6 , qualquier fuerte q la cofa recibas del i legi

timo poíTeedor,ninguna deftascofas interui 
no,porq ni el verdadero feñor lo quifo,ni la 
ley lo c ó c e d i o t l u e g o de ninguna fuerte alca 
cafte dominio,y afsi eftas obligado a boluer 
lo a fu dueño y f e ñ o r : lo qua' íi no bizicrcs, 
pudiédolo hazer fin d e t r i m é t o grade tuyo, C 
como fe dirá en la materia de reftitucion( lo 
qua! todos confieítan que lo mifmo fe ha de 
entender cn en efte cafo) fi no la boluieres a 
f u l e g í t i m o poíTeedor,quedaras obligado a 
re í l i tueion , pues de jufticia eftauas obliga
do a boluerfela a fu dueño y f e ñ o r : empero 

, , , también Soto,Iofeph Angles ,Medina ,ySi l -
fupra uelrro 0 dizen que creen , que en íemejantes 

reftitueiones puede auer ignorancia del de
recho,la qual como efeufa de culpa , rabien 
efeufa de reftitucion. Y dizen mas,que no ef 
ta el ruftico fimple obligado a faber las fu
tilezas del derecho: y por tantoel que reci
bió alguna cofa del ladrón, ignorando ferio, 
y fe la boluio con buena f e , noay paraque *^ 
obligarle en conciencia a reftituirla a fu ver
dadero feñor .Paraaqui notaras l o q u e q u e . 
da dicho en los cafos paffados, adonde que
da tratado defta mifma materia , y porellos 
en tenderas lo que efta vno obligado a refti-
tnir,quando es alguna cofa a cargo de jufti
cia, ratione til accepta. 

Finalmente, li contra lo que queda dicho 
en efte cafo a ! g u n o fauoreciendo a la opiniÓ 
deNauarroargumentandod;xere,queaquel 
que del ladren comprd alguna cofalon bue-
nafe,noeftaobbgado a boluerfela gracio-
famete a fu fenor y dueño, pues com| fe d i -

4$6 
ra en el cafo i c . d e U a p . í > ¿ . q*ue ferá de refti
tueion,en la fegunda parte, ninguno ratione 
reí accepta,cai\ detrimento grande fuyo, ef
tá obligado a r e f t i t u í r : l u e g o figuefe quenin 
guno eftá obligado fin culpa, fegun fu c o n 
ciencia^ padecer perdida del precio q dio , 
y que íi por hurto,o empreftito,o don lo re
cibid,que bien eftá lo dicho, como todos lo 
confieflantempero d é l o que compro otra ra 
zon corre,como lo dize expreíTamente fray 
Manuel R o d r i g u e z , c pues elle poíTeedor no 
deriene la cofa,fino poneía ,dandola al ladró 
en aquel cftado , en el qual ella eftaua antes 
que la c o m p r a f í c , y fiantes eftaua en mano 
de! Iadró,ninguna culpa tuuo el enefto.pues 
en ninguna cofa c o o p e r ó a fu pecado: y afsi 
vfa de fu derecho mirado por fu prouecho, 
ni el feñor fe puede quexar del con razon, 
pues no le hizo agrauio.Por efta razon figure 
do aNauarro ios autores arriba citados tie
nen con el fer licito entonces al comprador 
boluer !a cofa comprada ai l a d r ó n , de quien 
fe. auia comprado, para cobrar del c l dinero 
y precio que dio por ella, como eftá dicho: 
empero aSoto ^ le parece efto fer falí ifsimo, 
y en fin di^e fer fin falta licito al cóprador , f i 
puede f e r . b u í c a r a l ladrón, y prenderle, pa
ra que le buelua el precio que le d i o : em
pero ponerla cofa en peligro, que no venga 
a manos de fu d u e ñ o y feñor ,que no es liei-
to,porque eíTa mifma cofa en poder de qual 
quiera que efté , le haze que efté obligado a q 
la buelua a í u legitimo íeñor ,1o qual fi no 
lo haze,eftá obligado a reftitueion. Y la ra
zon es clara,porque íi el ladrón no pareeiefi. 
fe.nife pudieftehallar,entonces.el q la com 
pro ferá deudor al feñor della, el qual como 
tal le c o m p e l e r á en el fuero exterior a que fe 
la buelua có perdida del dinero que dio por 
ella, lo qual esfeñal eftar el obligado de juf
t i c ia^ pues por no poder el ladrón fer ha-
llado.eí feñor della ningún derecho pierde: 
luego eftá obligado cl que la tiene al f e ñ o r 
della.Por tanto quando fe dirá en la materia 
de reftitueion en el cafo citado , que el pof-
feedor de la cofa agena no eftá obligado a 
reftituir foliim ratione reí atcepta , con detri
mento fuyo,entiendefe de aquel detrimen
to que teme de otro, conuiene a faber, c ó el 
qual aquella acción de reftituir es impedida 
de la fuerte que aili fe d i r á : p e r o no déla per
dida o jaSura que el comprador hizo. Y que 
efto fea fentencia denoto, e e s I 0 fin f a [ t a « y 
afsi cóf i rmandolo dize las propias palabras 
que fe figuen: Qmcunque enimfibivideat% dum 
tmtt, fciens illo perltuh entere, vt ft res aliena 
ftt jretiuma>nittat.?-ñ¿ opinión de Soto di 
ze el padre Orellana f que es prouable, aun-
que tambien dize que lo es masía cótran'a ,y 
fcfig«e.l como también lo haze B a ñ e z , S y 

Ves fuora. 

d Sot.ffclf, 
pra. 

e Sot.vb! fu 
pra. 

f Orella. in 
íctipe. :2.q« 
62.ar.í. 

g Bañez de 
íuír.&iur.q-
62 ar-í-fág-
2'i.colu i . 
verf.dubfra-
tur primó. 



~ ». vcrb. T a b i c n a : 3 empero falúa ía autoridad denos 
! e f t i c .n . i f tan grauifsirnos Dotores , buena m é parece 

Ja de Soto,que también és dc otros rauehos 
fin los citadOSjdexando al letor que figaíá q 
quiliere,por la grauedad deftos autores. Pe-

t K J 3 ' ¿ drodeNauarra b d i í e acerca defto,que no fe : 

calo*»* há de b o l u e r a l b d r o n , quando fue compra
da dej con buena fe,empero que fi.fi fue con 

I mala fe, f. que f?rá verdadera la opinión de 
Nauarro,y cierto lo es,quafcdo fe cree pro-
uablememe que el ladrón la reftituirá a quié 
l a t o m ó : p o r q u e f i f e c r e e que ñ o l a reftitui
r á , n o lo es fino la de S o t ó con los demás : y 

clac.deGr, eftomifmo dize Iacobo de Graffijs c y defta 
lib.a.c.z »íf. fuerte concordadas eftas opiniones , también 
« 4 f í p u e d e feguirqualquiera dellas.Nota el ca

fo que viene,que depende defte. 
C A S O XIIII . 

P. V n o compro vña cofa de vn ladrón c ó 
buena fé penfando que era fuya,y luego con 
la mifma fé la tornda veder, la qual deípuos 
de vendida fupo que el vendedor la auia hur 
tadotSi eftá obligado a dc^hazer el contrato 
y venta,boluiendo el dinero al que la com-
p r ó , y la cofa a fu verdadero feñor? 

dSot.Hb.4. R . S e g u n S o t o , d que eftá obligado a def-
dcluf.&iar. j j a Z g r j a v e n t a y contrato,boluiendo el d i ñ e 
c!n!j4iVS.a" ro al que fe la e o m p r ó t y la razón es, porque 
- aunque es verdad,queporauerla comprado 

y vendido con buena fe, no eftá obligado a 
rcftituirla a fu verdadero f e ñ o r , con todo ef-
fo eftá obligado a procurar , que al que fe la < 
eomprd n o l e venga d a ñ o , n i pierda el dine- ; 

r o q u e le dio por ella: lo qual p e r d e r á , y le 
.. V e r n a d a ñ o , f i a cafo la conociere fu feñor 

verdadero en fu poder:y pues ya fabe que es 
hurtada,y que fiendolo no puede trafpaífar 
el dominio della,con razón eftá obligado a 
deshazerel contrato,boluiendo el dinero al 
que a el felá eomprd , y la cofa hurtada a fu 
verdadero f e ñ o r , c o m o fe dixo en el cafo paf 
fado,guardando defta manera libre y fin da
ñ o al que fe lá c o m p r ó , pues aun fegun las 
leyes ciutles efta obligado a hazerfela bue
na y fegura. 

Not¿ N o t a que otra cofa feria,fi ya el que la có-» 
pro no parecieffe,y fe huuieffe ido a parte,a- J-j 

* Sot.vblfu d o n d e n o l e corre ningún peligro , n i lo que 
pra. fe le vendió con buena fe, y el lo c o m p r ó c ó 

ella,fe le pueda quitar,por no áuer alli adon-
f Nan.in fu. quien le conozca auer fido aquella co 
Latio.c. 17. fa hurtada: y afsi fe ha de entender el cafoq -

viene,porque eftando el que la c o m p r ó fegú 
da vez libre defte peligro', el que fe la védio 

8^°p.i. p: con b u e n a f é , q u á d o fupiere defpues fer hur-
94. C ° o f , c * í * t ó 6 Ü « l o ° l u e g r a n g e ó ( f i alguna cofa g r á -

gedenla venta mas de lo quede coftdael) 
, c f t a r a obligado a reftituir, como alli fe dize. 
q.«ji* * F í n a l m c n t e l o dicho es de Soto , e Naua-
* ! rro ,f fray Luis Lopez ,g Cayetano j h S i l u e í : 

A tro,» Iuan M a v o r , k y lúa de M e d i n a , ' y C o -
uarruuias, m y lo tuuo tábien Vitoria . Y la ra i Syl. refí.j* 
zon esjporquefeh el dicho cafó ño eftá obl i - , 
gado rátUñé *wj>íi«»is : porqué boftafiile acce J V i a ' - ' n . + ; 
fit-.ni tampoco ra'tione rti, porque ya có b u é ' J I 1 * * 
n a f é t r á f p a f s ó d é fi tal cofainí tampoco que 
da con algún fruto del!a,porquefi queda c ó j^ed q.io. 
e Í f r u ' o , c f t a r á obligado a reftituirlo. Luego. e r e * r c l t * 
fi es aísijde toda parre queda efta Opinión y ^Cc-aarrio 
fenrén' ia juftifica.ia.Ló qual es prouable, aú p r ¡ n ¡ p t a . 
que al doétifsimo .padre y Maeftro Orel la- lez rcg.pec 
n a , n y ai padre 'Maeftro B a ñ e z 0 les parece c a «« 
mas prouable efta fentencia,no pareciendo- • 
les ¡a o p i n i ó puefta prouabie.exarainada bié n Crelía. ir» 
la razón ,conuiene a faber, que en femejante Iciipr.i.a.^. 
cafi; e f t á o b ' i g a d o el que la vedio a reftituir 6 2 a r-<¡ con 

B todo el precio juftó al verdadero Íeñor de la e ' u ' 5 -

cofa. La qual fentencia e n l t ñ o e o laefcuela 
de Salamanca el Maeftro P e ñ a : & prob.ttur, o B M*j'tó 
porque fi efte tu Litera la cofa en fu poder, e o -

y el ladrón no párecieíie,el quai pudielle de) job. \ c o c > 

hazer el contrato.tftaria obligado conocida ?. pag¿ zjs. 
la verdad,que aquella c o í a e s agena ,á boluer co, .» . 
la ,y entregarla a fu verdadero f e ñ o n Luego 
eftara obligado a reftituir el precio,fi ya v é 
dio.aquella cofa. Probatur confequéntia, porq 
aquella cofa,y e! precio deba cali fe juzga la 
mifma quanto a ¡as humanas comutac íonesi 
Secundo probatnr,porque fi Pedro, q u e f u p o ñ 
go que fue el que la c o m p r ó , y defpues la vé 
dio d é l a fuerte que r;ft¿ dicho , eftá obliga-: 

-> doabexeeffo del precio , h la vendió en mas 
que la aniacomprado: porque en aquello fé 
lja hecho mas rico,grangeando,.conio qUe-i 
daarribadlcho.Luegotambieri eftara o b l i - • 
gado a reftituir el precio jufto. Probatur con fe 
quentta,porque en todo aquello es hecho í í -
Cupletior , quando vendió la cofa con buen» 
f é . Proí»íít«r,porque quando vendió aquella 
cofa,vcndio lo agino,luego el precio que f é 
c i b i ó por cofaagena,no lo deue de auer: y 
por tanto,li lo retiene,es hecho locupletiof* 
efto es,rnas rico,que deue de fer quando v é 
dio la cofa agena. Confirmatur, pdrque , v. g¿ 
Iuan que c ó buena fé compra la cofa agena} 
tiene intención de dat el precio al feñor ver 

, dadero de la cofa:luego verdaderamente n ó 
transfiere el dominio del precio en Pedro 
vendedor:luego Pedro por ninguna via pué 
dereteneraquel precio,S'tquidem non acquh 
Ttt dominium,quemadmodumnohacquifuit do-
mtnlumrci.quamvnüidit Deniqneprobstar,Si 
aquella cofa agena vendida a Pedro fuitifi . 
caífe en cafa de Pedro , eftaria Pedro obliga
do áreft ituir los frutos alverdadero feñor: y 
el precio de la cofa no es menos,antes p a r e 

,ce fermaselTa cofa q losfrutos della : luec»o 
no menos eftara obligado a reftituir el pr^e-

íCio d e l a é o f a . L o dicho halla aqui prueua los 
^ r g u m e t o í i hachos por ta parte afirmatiira* 

T o d d 
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T o d o efto cs á e t ó s do&ifsimos padres maef A 
áBañez vbi tros Orellanay Bancz, a l o s quales refponde 

a la opinión hegatiua,y a fus argumentos.fY 
aunque ¡2S razones deftos grauifsimos pa-

b rbl Íupra. dres Orellana y Bañez , l> que fon buenas, y 
al parecereficaces,me hazen mucha fuerca, 
laopínion negatiuadc Soto me la haze mas, 
pues aun algunas razones y argumentos déla 
opinión afirmatíua deftos padres hazen por 
la que Soto tiene en el cafo pallado , y total
mente la fauorecen.y por efto folo lo referi-
reaqui,y no mas.Empero quiero dexar al le 
tor que figa la opinión que quifiere , por la 
grauedad de los autores de entrctobas ^opi
niones, como hize en el cafo p a í f a d o , auque g 
y o la de Soto figo. 

C A S O X V . 
P . V n o c o m p r ó vna cofa dc vn ladrón,pe -

fando que no era hurtada, fino q era propia 
f u y i , y con efta buena fe la confumio, Si eef-
fando efta buena fe con que la comprd y c ó -
fumid,fupieffe cierto q erahurtada,y a quic, 
fi eftá obligado a reftituir el valor della: por 

c Ñau in fa. que íi la huuíera comprado, fabiendo cietto 
l.st.s.17. nú que era hurtada,Nauarro, c y otros con el di 
mct.x». ten por cierto,como lo es,que lo eftá , aunq 

en fu poder aya perecido fin culpa fuya. 
Hof* . Nota vna cofa buena antes de refponder, 

por aludir cafi a lo preguntado,que fegun F. 
J F . M . R o d . Manuel R o d r í g u e z 4 * que la figue,lo quejue-
j.to.c. 17?- gan los eftudiantes en las Vniuerfidades,f ié- C 
aonc.&.n.: . do mas d é l o que les es licito conforme fu ef. 

tado,no fe puede reftituir a ellos, principal
mente fi creen que lo defperdiciaran , como 

«ALC.LUDO". lo dize A l c o c e r : e y aunque fe crea que lo há 
f . i l . dc defperdiciar , a ellos fe puede reftituir, 

quando no fe fabe de donde fon,y filo labe,' 
no lo pueden embiara fus padres fin peligro 
de fus perfonas,porque los eftudiantes ente 
díendo que fus padres han fabido d é l o s ta
les que han jugado,enojados con furia de fe 
ver priuados de fu ordinario , y mas que ef
tos con fus padres,o curadores harán algún 
mal alos que han fido caufa de fu defgufto, 
defeubriendo fu diftraida vida, todo lo qual 

ÍFr .M.fco . prueuafray Manuel R o d r í g u e z , f de lo que p 
fnpra. e n femejante cafo trae Nauarto , g dízíendo, 

como fe dixo en el cafo i j .que v n o q u e r e c i -
gNau.e.17, bealgo,pudiendoreftituir fin gran peligro 

y efeandale,al ladrón fe puede y deue refti-
tuir para cobrar el dinero que dio por ello, 
Efto notado por a l u d í r f c o m o dixeja lo pre. 
guntado al cafo, 

R . Q u e fi eftando con efta buena f e , la co
fa que c o m p r ó . l a confumio antes que fupief 
fe q era hurtada.que no eftá obligado a n i n 
guna cofa,fi no fuere a aquello, que con ella 
gano. V . g . c o m p r ó vno vncauallo por do-
« e n t o i ; ducados.elqual era hurtado!y W 

q u e l o f u p i e f l e , le vendió por dolientes y 

cincuenta, eftá obligado I reftituir, quan
do fupiere que era huttado:lo qual fe ha de 
entender,quando el fegundo comprador , a 
quien le v e n d i ó , n o parezca: porque fi eftá ar
riende fe le puede pedir el cauafto que com- n Orellan.ln 
pro,fe ha de tener entonces lo del cafo paf- foxip.j.i.q. 
fado,como lo dize Medina : ahinque tambic «•••r.fc^ 
es o p i n i ó , y la tiene , y para ti mas prouable 
el doí t i fs imo padrey maeftro Orellana, n y 1 Bañes da 
Bañez, ' 1 que en femejáte c a f ó l a de reftituir luft.&iux.ía 
también los dozientos ducados,como fe d i - e a d - q & a r . 
xo en el cafo pallado. Y aúqoe c ó m o alli di- ^ " ^ j ^ S " 
xe.efio feaprouable,y me haga fuerga, lo q ' 
queda dicho me la haze mas, y afsi finalmen wgf¿ 
te nota',que ningún prouecho le vino della, 
como fi dio tanto como valia la cofa q c o m 
p r ó , o como fi la recibió del ladron-graciofa-
mente,y graciofamente la efiagend , o como 
íi en fu poder p e r e c i ó , ¿r fie de{im'tlibus>T\m-¡ 
guna cofa eftá obligado a reftituir, ceflando 
la buena fe con que la confundo. Y por el c ó 
t r i t io fi con ella fe hizo mas rico , o por te* 
nerla fe le figuio alguna comididad, íi c o n -
fumiendola,o d a n d o l a , d e x ó de gaftar, o pre 
fentar de fus bienes propios , o como fi por 
prefentarla fe le figuio alguna comodidad, 
eftá obligado areftitnirlo a fu verdadero fe
ñ o r , c o m o lo d i z e M e d i n a . k lacobo de Graf- K MedlnTaJ 
fijs1 dize,fi efta cofa hurtada la huuo gracio- d = r e f t ^ 
famente, y graciofamente la e n a g e n ó , que a P a S , 5 9 , C 0 

nada eftá obligado,como queda dicho : e m 
pero que fi la vendió , que el precio eftá o- \**c,de Grf 
bligado a reftituir a fu feñor , vt eft in iure: 5 e 5 S n 
y efto es dotr ína de todos. j¡|, t c I J O j 

C A S O X V I . a , ' 4 . ' ' 
P . V n o c o m p r ó cien arrobas de azeite,ca-

da arroba a quatro reales,dando el dinero a- m j ( , ¿ r e f f , 
delantado,y el azeite auiendofe de dar al tié depet.hatr, 
po d é l a cofecha, en el qual fegun hóbres de 
buen juizio,y experimentados en elIo,porla 
grande abundancia que mueftra el t i é p o de-
11o, fe entiende cafi verifimilmente, ó, quan* 
do fe coja no valdrá alos quatro reales, afsi 
como tabien es pofsible por la variedad del 
tiempo valer a mas,cotno realmente aeontc-
cio,que vino fuera de lo que todos p e n f a u í 
a valer al tiempo d é l a cofecha a ocho reales 
la arroba, Si el que la v e n d i ó eftá obligado 
en conciencia a paíTar por el contrato, o fi el 
que la c o m p r ó eftá obligado en conciencia 
a reftituir el valor hafta los ocho reales. 

R . , Q u e el que la c o m p r ó no tiene obliga-
clon de reftítuirle nada , y el que la vendió, ' 
eftá obligado a darfela por el precio concer-
tadojporque el contrato fue jufto:y fiendo-
lo,como lo es , tampoco fe le c o n c e d e r á ae-, 
cion contra el que fe la c o m p r ó , aunque 
parezca que eftá engañado en mas d é l a m i 
tad del jufto precio: lóqual no eftá verdade
ramente. Y la razón defto cs ? porqq© fallado 

frattí **** 



ifH C¿titulo Lít. de Cómprase nimias 
fraudes,y engaños entre ios que voluntaria- h 
mente hizieron eftc c o n t r a t ó l e taí íó juila é 
igualmente el precio, fegú la c o m ú n eftimá* 
cion de hombres prudentes,y quaíquierade 
líos fe pufo a perdida, o ganancia . Y fiendo 
afsi, aquafídt vtriuf^ Ctnditib: y por cófigUi'é 
te él contrato judo, en el qual fe taffo el pre-̂  
c í o jufto: y afsi fe ha de paffar por el en con
ciencia. 

j¡t!<f. I' Nota,que no daña a efte contrato, que fu-
ceda áigun cafo fortuito,por el qual también 
fuba e! precio,fi fue tal que pudo fer antes q 
viniefie premeditado,como muchas vezes a-
c ó t e c e vemr:mas diñarle ha quádo fueffe tal 
q no fe pudo imaginar, ni creer que viniera 
(v.g.) comofuceder fin penfar vna grande B 

• guerra,o queroarfe g r á multitud de oliuares: 
¿uorq entonces el contrato fe ha de tornar á 
hazer dcnueuo, o reduzirle a alguna jufta cá 
tidad,fegun juyzio de hombres prudentes. 

Üita,2. Nota,que lo que eftá dicho acerca del azei 
te, fe ha de entender de otra qualquier mer* 
cideria,quando fe da el precio adelantado, y 
Ja' cofa vendida fe dexa para entregarfe en o-
tro t i e m p o ¡ p o r q u e quando í e e n t r e g a la mer 
caderia,y el precio fe da en otro t iépo,fe ha 
de celebrar el contrato para q fea licito defta 
futrte:(auiendofede guardar la mercader ía , 
vendida por fu d u e ñ o , para el tiempo d e í á 
paga del dinero)que f : la pague como enton 
ees valiere,dexando (1 precio en confufo, o c 
feñnlandole , fegunIaopinion mas verdadera 
de lo que fe entiende que v a l d r a : c o m ó !o re-

* Med.C.de fueIueMedina , a y Conrado,y Mercado, b $> 
ieb.reftit.q. e í t omnium fententia. 

{JJftjÜJ* C A S O X V I I . 
Pregunta. V n o c o m p r ó vna cofa devn la-

b Mer.de eó dron,entendiendo que era fuya.y afsi Ja tuuo 
. a. c15 .de m-ucho tiempo con buena fe, y defpues anda 
j ^ c a / a d e ? do el tiempo, y ceffando en el efta buena fe»' 

, n a °* eftuuo en duda fi era hurtada,o no,.fi eí tando 
en efta duda la podra vender , por no perder 
lo que por ella dio : porque fi cierto fupieffe 
q es hurtada,ne lo puede hazer, aúque la aya 
comprado con quanta buena fe fe quifiere. 

"lefp. Q u e no la puede vender,y fi laven- D 
dio eftá obligado a reftiudr el precio que re-
cjbio porella a fu verdadero feñor , q a á d o fu 

cMed.c.de P i e r e quien es:1o qual no eftara,quando ven-
rtftttq.io.p. diendoladixo al que la c o m p r a n » , que no fa-
40 bia fi era hurtada.o no, y que eftaua en duda 
• Orella.¡n dcllo,porauerlacomorado(ar;nque conbue 
q.C2.ar/c6* nafe_)de v n h ó b r e f o f p e c h o f o , ai qual tenia 
tlnf.y, por hombre debien quando la eomprddel , 1 

eSañdciaf. ni aun entonces no peca-a, véuicndola defta 
* ^ r ' i n « d , fuerte:como lo refueiue M e d i n a . c L o qual 
? .p . i 5 ' C 0 C ! * también tiene exprcffaméte el doctifsímo pa 1 
». ' 9 c o * dremaeftro O r e l l a n a , d y Bañez, e e o n t r a Sil ] 
fSy'a.verb. ueftro : f el qual dize abfolutamente q la pue- < 
**au.3,q.7. d s vender. Verdad es,quc fi hecha la diligen i 

A c i a n o a y n i n g u n a e f p e r a n c á d e falir defta du 
da,que podra entonces abfolutamente ven
derla, pues ya el poffee bona fide* 

Y finalmente declarado efto mas,nota dos ttou. t.' 
c o f a s . S e g ú n Couarruuias, Sprincipalmente 
B a ñ e z , y Orellana, h que aquel que al princi g Couarr.la 
pio.Bona jide, ocupo la cofa hurtada, y del - "g-pecc. 2. 
pues duda razonable menté,fi porventuracs M - ' " n - 3 « * 
agena.que eftá obligado a hazer diligente h.OrelJ.vb| 
inquificion pa;a faber la verdad : y ficono- fup.cortcl.Ac 
ciere fer agena.deue de reftituirla,y que fino num.*. 
haze inquilkion diligente, fe expone cuiden 
temente a peligro de retener la cofaagcna¿ 
Inulto domino» 

La fegunda cofa que fe ha de nótar ,es , qué 
fi hechadiligenteinquificjon, anrt fe eftá en 
duda rationabiliter, que con todo effo la p o 
dra retener para fi,y vfar della,y venderla c ó 
mo eftá dicho, y no de otra fuerte. Y la razó 
es,porque en efte cafo fe verifica aquella r e í 
g'a del derecho, Qwd i» dubto melior eft con- jfífrf..?» 
ditioyoftdentis. Porque fe entiende del dubio 
ya diligentemente examinado, y entonces 
verdaderamente aquel dubio mas es efpecii* 
latiuo que pratico. Y es buena opinión* 

C A S O X V I H . 
Pregunta. Si puede vn® comprar vna cofa 

cftando en duda,fi el que la vende la ha hur* 
tado, o no? 

R . Que Hoftienfe tiene, que no ta puede 
comprar,y que/ila copra la ha de reftituir. 
Medina dize, ' 1 que fi el qoe la c o m p r ó eftan* i Med C.sfí 
do en duda fi era,o no era hurtada, tiene ani¿ ieb.ref.q.io, 
m o de inquirir cuya es,y fabíendolo darfwla, p-3?. w l . * , 
que la puede muy bien tomar cftando cn aq< ^ r i c o t j 
lia duda-,!, quiera fea c o m p r a d l o dada,,o tro GrJF. ¿ Ca« 

cada por otra,con tal, que ponga diligécia ea púa enfastia 
faber cuya es: y fi no tiene eñe animo, es ver cif.dorad. Ii. 
daderó lo de Hoftienfe. Lo aiifmo t i e n d a - a C 1 3 ° - n - s > 
cobo de Graffis ,^ y el doétifsimd padre mae j 0 r e l ¡ a n ía 
ftro O r e l l a n a , 1 y B a ñ e z , m y fray ManuelRo fcrlpiis i l z. 
driguez: n el qual dize , que aquel que copra q .6» ; art « . 
l a c o f a , f a b ¡ e n d o f e r a g e n a , c ó animo de darla concl.x.&i, 
afu f e ñ o r , p u e d e p e d i r e l precio que dio por » - J 

ella,y no fe la ha de dar de otra manera, porq <„r in 

en la comprar le hizo feruicio, atento que no eadéq.& ar. 
la podia cobrar de otra manera.Lo qual pro- & cócl, pag. 
cede,fila compro por menos de lo que valia, 'Ja
porque fi la c o m p r ó por lo mifmo que ella n F > M - R o d . 

valia.no eftá obligado el feñor a darle todo c¿d &nt* 
por entero.Afsi lo tiene Silueftro," Couarru " . 

uias,P y Medina : <1 el qual dize, qué eftá el fe oSyl. Verb. 
ñ o r obligado a pagar los gallos que hizo en furc&. q. t . í l 
comprar fu cofa del ladrón por meflosdelo ^ u m 4 « 
que valia, para íe la dar, aunque la dicha cofa ?S°^¡1 ** 
perezca antes que venga a fu poder: pues el p. al»./, 
c ó p r a d o r h i z o fu negocio, y afsi no deue de 
fer defraudado de íu trabajo. Finalmente, fi 4 MeJin.U 
contralo determinado en nueftro cafo,a!gu- { ú , n w * 
no d ¡ x e r e , q es comu regla en derecho, .Qj.od 
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llandofe,a el fe h a d e r e f t í t u y r ; afsi lo tiene 
Cordoua. f fCor.Wcc,. 

T a m b i é n nota,que es pecado comprar de iib.confc.it, 
los negros !as cofas q fe cree, o fe duda íi fon aádlt. q.vlt. 
fuvas, v el que las compra obligación tiene 
délas reftituyr a fu feñor. Verdad es,q fi ven- Jíeto^jf 
den algún poco dfcpan,vino,azeite,para con 
ello fe veftir,y tratar decenremente, no ay q 
es efcrupulear en ello , en el fuero de la con
ciencia, pues efto COB que fe viflen y tratan, 
honray prouecho es de fus feñores . Dixe en ~ 
el fuero déla c o n c i é c i a , p o r q u e en el fuero ex 
terior, los que cópran las dichas cofas d é l o s 
efelauos fon catligados, como encubridores 
de ladrones,como fe dize en vna ley de la R e 
copilacion,g y lo refuelue fray Manuel R o - gl.y.tft.:*"1 

driguez.fc Üb.í.recopi 
C A S O X X I . y X X I I . 

Preg. Si ¡ o que vno compra con el dinero fr F-M.Rod. 
ageno es de! que lo compra,o del feñor cuyo *fr' ínP-«*BU 
ese! dinero, n urn. 7 , 

R . Q u e efla qt:eition, como dize el que la 
mueue, q es F . L . L ó p e z , ' es de Iariftas,y afsi L . Lop; 
fe ha de refponder a ella dift inguiédo, q fer;a | i

n
L >

l n f t r n e8* 
de! que la compro, fi la compro en fu nóbr<;, ' 
v t e í t m i u r e , ' empero eito falta y no tiere roo inftr.cóí, 
lugar , fegü ei mifmo F . L . L o p . y Sylue-ftro, k 
A r m i l l a , m en lo comprado del dinero de la K l . fi exea; 
Yglefia , vt patet etiam in iure, n lo qual es G ' á ie ivéd. 
tanto verdad,que aun el mifmo derecho 4 de 
termina Quodempta per prala:u exemohmen- 1 Sylu. vetb.1 

tis Eccle[tt, id eft, ex redditibus, vel oblationibus, emptio.n.ij,' 
velvotisfideliumEccleft* pertinentibus efficile 
elefi¿, etiam jipralat ta aliene nomine, vel fuo,e* m Arm.ibld i 
coparaueñt. Y afsi lo que con el comprare,mo «nim.ji. 
lo puede dar etiam intuitu pi¿f4fij ,aunque pu 
diera auer dado el dinero, fin o que es d é l a Y - ntí»c.ii3!l¡¡3 

glefia,y Jo mifmo fe ha de dezir de lo cópira-
do del dinero del pupilo,o menor,por el tu- oc. inquirí. 
tor,o procurador,porq entonces lo afsi e o m - dude peeaLi 
prado lo puede facar para li el menor. C o m o c i t r i c i 

fe dize enel mifmo derecho, ? y lo mifmo es 
también de lo comprado del dinero del f o l - pL*.ff.qul* 
dado, porque también lo puede facarpara.fi, ^° e x ^ , l B * 
vt etiam in iure. 1 

Y finalmente,ft el marido délos bienes do- q C.de rd 
tales, aunque lo confientala muger, y auque ve»d.I.fiy« 
fea en fu nombre.propio comprare alguna P t ° P o n l < " 
cofa, fera de la muger fila muger lo quifierc 
demandar, déla mifma fuerte q efiá dicho de 
l o q u e fe eomprd de los bienes de la Yglefia, 
o del menor, o del fo!dado,comolo dize vna 
l e y . r Y todas ellas cofas para que tengan l u - f i.4,S.ii4 
gar aduertiras, y limitaras con F. L . L ó p e z , y ticr.part.J. 
Silueftro , quádo el dinero no fue fie mezcla
do a otro,porque fi lo fueffe,paífaria en d o m i ( i - >sI,e?0'' 
nio,au del ladró ,patet in iure, 1"y afsi no feria " j 1 " ' * 
déla Yglef ia , o de los Prelados. Otras cofas ^pxafs rH 
muy particulares hallaras en F. Luis L o p c z , s fupra. . 
para efte cafo. 

C A S O , 

in dubp mtUot Conditio eñ popdentis.Dc adon- A 
de fe figue, que el comprador dudofo podra 
defpues detener para fi io que compro, ha fe 
le dc refpSder lo primero,q efte argumento 
tan foiamente conuence,que no puede com
prar , porque mientras quierecomprar, aun 
no po<Tee : luego en duda no deue entra' en 
poílefsion délo ageno? 

Lo fegundo fe refponde, Qjtod indubijsdt-
eitur melior effe conditio pofiidenas: quando bo 
na fide t o m ó para fi UpoíFefs ion,y no quápo 
con malafee, odudofafue iniquaacceptio, 
y por tanto en efta duda No» erit mel'.or condi
tio ijlius pofider.:U, como '.o dizen Orellana y 

a BaÓez S a f í e z , 1 

<"«Pra: C A S O X I X . ; B 

Pr. Si puede vno comprar fu propia cofa? 
R e f o . Q u e fi alguno comprare la cofa que 

totalmente es fuya,q tal compra es de ningú 
valor:empero fi en ella tiene alguna parte,!a 
otra parte que no es fuya.fino del q la vende 
o de otro,bien la podra comprar, y fera vali
da la compra.Como lo refuelue fray Luis L o -

b F . L . L e p . pez. % 
j.p infteóf. C A S O X X . 
e.i+8.q.i. Preg Si la venta de cofa agena fe ha de juz 

gar valida? 
" C d í b

r j " ¿ R c f . Q u e C e l f o , c afirma fer valida la venta 
"yes vero . de cofa agena. F . L . L ó p e z , d dize, que fi efla 
venderverf. fentencia ha de fer fufrida,qen ellos cafos ha 
2 j . de venir a fer limitada. L o primero,que efta 
dLupusHb. venta enel fuero exterior fe juzga fer valida, C 
iinít.negot. q u a n c j 0 p r e f c n t e ) y difsimulando el feñor , y 
C ' 2 ' no contradiziendo, pudiendo contradedr la 

venta, fue concluyda: porque entonces pre-
^ • fume el derecho auercofentido . Lo f e g ú d o , 

guando por decreto del juez para pagar las 
deudas, o de otra fuerte juftamente la cofa 
agena es enagenada , porque en eftos cafos, 

t como no fe haga ínjufta fuerza al feñor ,aunq 
inuoluntaria fea la venta de parte d e l , con 
todo effo en ningún foro esinualida. L o tefS 

"• cero tampoco la tal venta fera inualida, fi def 
pues que fue hecha porotro ,del feñor a fabié 
das y voluntariamente es retificada , porque 
e n t ó c e s Volenti,&fcienti nonfit iniuria- Y afsi 

Ntta.l. nota , no auiendo lo que efta dicho, que fray D 
Manuel R o d r i g u e z , c dize, que la cofa agena 

eP.M.Rodr. n o í"c puede véder ,y el que la comprare, obl í 
2 tom.c.67. gacion tiene delareftituyr al feñor verdade-
•íel. & n . j . r o della.fi le hal!are,hecha ladeuída diligen-

eia.Empero no fe hal ládo ,quedado en duda, 
fi es agena,o del que la v e n d i o , c ó buena con
ciencia la puede retener con codicien t\ conf 
tando defpues qual es fu verdadero feñor , la 
reftituya, pues por hurto felá han tomado,y 
os^que compran de Gitanos,los quales todo 

lo q tienen fe prefume que es hurtado, o b l i 
gación tienen de reftituyr algo a los pobres 
no fe hallando fu verdadero f e ñ o r , por4 ha-
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G«P*LXJe Compras y ventas: 
A nea faber, vn cauallo, vn buey, fantas fane-

- v gas de trigo,tamas cantaras de vino,o azeite, 
l no queda ubre de pagar efíadeuda , aunque 
! perezca efta i cofas por incendio, o otro cafo 

forruyto . L o qual procede como dize F. M . 
R o d r i g u e z . g aunq todos los bienes del den- gP.M.Rod. 
dorfe bierdan , como también fe dize en de- a-tom.e.4» 
r é c h o , * viart'bien porque fi aquellas ciento e o c 5 - & n . ¡ o ¿ 
y tres Ouejas [;'erecieran,para el vendedor pe 
recieran , V ̂ fsi parece que no los puede pe- «nc««»l»i 
á i r p n e s e í q líente el peligro y a el fe ha de ^ ¡ ¿ ¡ ¡ ^ 
amputar, deue cambian de fentir el c ó m o d o 
y prouecho. 

R e p o n d . Q u e f i : porque por la perfeta 
g venta tiene ya dominio dellas: y afsi como fi 

todas ¡as mil fe huuieran muerto auia de fu-
frir la p e r d í d a ü f s í es jñftd que también tien
ta el c ó m o d o dellas. Efto es de fray Luis L ó 
p e z , » / S y l o e f t r o , * y es lo que le ha de te- , t ( i p J n f ¿ 4 

ner,aunque fray Manuel R o d r í g u e z , 1 citad- firud. neg^ 
do a fray Luis L ó p e z , y a Syluefiro por fu Lb i c s.pj. 
opinión diga,al parecer d? alguhos.qne fi ef- ^ • a & i o í u . 
tas c ié to y tres ouejas perecieran auia de fer a „ f yCjpiy°* 
cuenta del vendedor, y no dvl comprador, y p ¡ n ¡ ¡ r c ¿f^ 
por el mifmo cafo los corderos. Porque el c, 1:6. veri, 
que deue alguna cofa en general no queda l i - s t hi hro.St 
bre pereciendo fu efpecie,}' vno de los cafos v e r l ' e x W 
enlos quales el peligro eftá a cuenta cíe! ven- ^ 
dedor , es quando vende vna cofa incierta é ̂ m

y
ti'J^T " 

indeterminada,como fi dixeífe, yo os v e n d ó 
É deftos negros « n o , y deftos cauallos vnoj 

porque fupone aqui fray Manuel R o d r í g u e z * 
que eftas o u e j a s , ó carneros no fueron feriala- * 
da o determinadamente vendidos . V e r d a d 
es,que efta opinión tiene Hoftienfe en fu fit
ina empero no Svlueftto,ni fray Luis LopezJ 
Antes lo contrario como quedadicho: y afsi > 
refpondiendo fray t nis L ó p e z a la o b j e c i ó n 
puefta arriba,fundada en el derecho arriba Ct 
tado , dize , que el derecho arriba citado fe 
entiende quando el genero no es determina
d o , que es lo que llama fray Manuel Rodri- , ' 
guez en genera!, efto es, quando vna cofa i n 
cierta es vendida, de cofas inciertas ( v. g. ) 
vende v n ó v n cauallo de aqueíte r e b a ñ o , d 
aque! de aquellos dos rebaños que tiene, en-* 
tonces dize fray Luis L ó p e z , que el peligro 
por razón de la incertitud antes déla entrega 
efta a cuenta del vendedor,y con razon,y ert 
efte fenrido es verdadera !a opinión de fray 
Manue! R o d r í g u e z , y efto quiere d e z i r , y 
atiti lo diz-: exprefTamente pues dize eftas 
palabras ( y en efte cafo ya fuponemos qué 
eftas ouejas,o carneros, no fueron Amala
da , o determinadamente vendidos ) fu 4 
poniendo lo deVias con fray Luis L ó p e z < 
que es , q u e q u a t f l ó el genero es dererrrii«áJ 
d o , o quando loque fe Vende es incietiity 
de eofacierta, como lo extmplifica SyUnf-
i r o ^ V e r b i gracia} diziendo el vendedor * 

v í n 4 o t # 

C A S O X X I I I . 
Pregunto, Sí puede el comprador, por ra

zón que luego no fe le entrega vna heredad 
que compra difminuyr el precio d é l o que 
vale? -

: V j r „ 'ib. Refp- Segnn fray Luís L ó p e z , * ex M e d i -
* ¡nÜr.neg- na, & Nauarro , » que es licito en compra 
e.:S t'9lh actual, comprar por menos precio que vale 

vna heredad,con condic ión que el vendedor 
b*aU.'eft " u t o s a ñ o s tenga la poffefsion del la , y los 
lViam-Lat frutos que diera , fi el comprador luego'def-

puesde la aátüál compra,gozara d é l a poflef. 
üaiet. ta y C r u t o s della: y dize lo mifmo M a y o r , c 

* tii5.<j4- t á b i é N a u a r r o , d Señaladamente f e d i x o d e f 
a rt.7. pues de la anual copra, porque fi fe hizo có-

cierto de vender la tal heredad defpues de al 
¿ Na. fcx'o gunos a ñ o s , c o m o defpues de diez, entonces 
fidelnftrum. n o e s l l c , - o comprar la p^r menes que val-

e dra al tiempo que la venta fe ha de perficio-
nar, pues que hafta aquellos años el feñor de 
la heredad ha de lleuar los frutos de la here
dad,y hade tenerla poffefsion della,porque 
feria mas que vfura pal?ada:porque entonces 
por razón de la paga adelantada déla compra 
aun no hecha, fino q fe ha de hazer, que ver-
daderaméte es empref t í to ,quiere por menos 
comprar para fi la heredad q valdrá enel tiem 
po de perficionarfe el contrato. 

C A S O X X I I I Í . 
P r e g : Si puede vno licitamente mereí t ' 

mercaderías en vna parte adonde fe venden ( 
baratas, y lleuar las a vender a otra parte , o 
Reyno,adonde fe venden mascaras,pues po 
dría licitamente comprarlas fiadas, a cierto 
precio,y venderlas luego por menos a d i n e 
ro de contado.Y lo mifmo fe.pregfuafi pue
de lleuar el dinero que en vna parte vale me
nos, a otra parte , o R e y n o adonde el mifmo 
dinero tiene mas valor? 

Refp . A lo primero,que es licito. A lo fe-, 
gundo fedize,que lambien eslicito como lo 
paffido , v efto , a toda fuerte de mercaderías 
y tratantes,con tal,que para efte fin no fe ha., 
gao las maldades que fe fuelen hazer y que
dan dichas en !a materia de cabios en el cafo 
veni íquat ro .y porque fi ¡as ay, afsi como to- ry 
dos dizen que fin ellas no es vfura , t a m b i é n 
dizen que con ellas lo es, y digna de fer con 

v graues penas caftigada . G o m o lo refuelue 
* s"t. de Ja- Soto, c y Nauarro, f 
J . * ^ - » ^ C A S O X X V . 
F'S-^S'b'1' Preg. V n o eomprd a luego pagar de otro 

ciento v tres ouejas de vn rebaño . adóde fa-
f N ? a J t r i n b i i de cierto que auia mi! ,el que las vendid y 
^•T>m.decá frío dixo,que las auia,empero fin feñalarqua 

»J»0«.59. l e sauian de fer, las qua'.es fe han de entregar 
defde a'U a feis mefes, porque afsi fe concer
tó la venta : fi puede entonces pedir los cor-* 
deriÜos que han parido, porque parece q u é 
no, porq el qus deue algo en. g e n e r a l , c o n u i « 



vendo:c diez arrobas de vino defti t ínaja ,o A < 
vn pollino deftos q potfeo,afsi como en nuef ¡ 
tro cafo'.fi d i x e r e , v e n d ó t e ciento y tres ouc- 1 
jas defte rebaño adonde tengo m i l , entonces < 
lino ay tardanza en e! vendedor, al compra- i 
dor y no a c í , eftá el peligro, y para el fera, 
porq aqui ya es trafpalTado dominio al c o m 
prador. Y tita es buena do trina, y la que fe ha 
de fe»uir ,y no lacontraria deHoftienfe. E m 
pero ha de pagar,como dize el mifmo autor, 
el heruaje de los fcis mcíes al vendedor, fi fe 
lo pide. 

Nota,quepuede vnolicitarhentecomprar 
0 ' vna heredad con p a ñ o y condición , que el 

que la vende coja por fu vida los frutos de
lla, cxpor t a n t o s a ñ o s , y dar menos aelo que g 

a Ñau.en la V 3 \ t i ¡ y < j ; e r a f¡ e | huuiera de cogerlos luego, 
fuau Latía. C o m o l o r c f u e i u e N a u a r r o , 3 y fray Luis L o 
« . Í J . M . S + . p c Z ) r, e j q u a l p 0 n e otras queftioncs buenas 
b F . L . L o p . aefte propofito ,qae tratan,fi elquevende 
vbiíupra. vna heredad , puede gozar los frutos della 

antes que fe la paguen: míralas que fon muy 
buenas. 

C A S O X X V I . 
Preg. Vno c o m p r ó a otro las crias , o par-

tos, que auian de nacer de fus efclauas, o re
baños de ganados, o la primera redada que 
Cchaffe y faeaffe de pezes del r i o , o mar : íí 
defpues las efclauas o rebaños no paren, ni la 
red no faca nada,fi efta obligado ádar alguna 
cofa al vendedor? 

Refp . C o n dift incion, y es, que fi aquí fe C 
habla de los partos o crías i n c i e r t a s , c ó u i e n e 
« faber.de las efclauas, o r e b a ñ o s , fi defpues 
acontece no nacer , el que los compro antes 
no efta obligado a pagar ninguna cofa,fegun 

« C t l f b e a Flugo de C e l f o , c al qual figue fray Luis 
fu reporto- Lopez :y la razón es,porque como eftas crías 
riede leyes, regularmente fean ciertas y acoftumbrena 
verb. vende r i ' i 
j f nacer, fino nacieren, como el merchante, no 

reciba ningunas m e r c a d e r í a s , ninguna cofa 
parece que el hade pagar, porque como re
gularmente eftas crias o partos acoftumbren 
a nacer, no parece quererlos el comprador _ 
comprar con fu peligro, fino fueíTc que en el 
contrato de la venta quifiefle expreffamente 
recibir en fi aquel peligro , aunque fray M a 
nuel R o d r í g u e z dize que efta obligado a pa
gar lo prometido,faluo fi huuo pacto tác i to , 
expreffo , en contrario, y que lo mifmo es 
quando fe compran los frutos de la tierra y 
no nacen defpues de comprados . /^ verifimi-
Uor mtb, videtur opinio Ctlfi,-trapero fi fe ha
bla de la primera redada q fe echa en el mar, 
o rio para p e f c a r p e C es , y la compro fin con-

H u T / ^ r " 3 ' fino ñ u t a m e n t e , d i z e 
T n A • ° ' y F - W : s L ¿ P " , y fray M a nuel Rodnguez Q u e l o 8 fi ? ^ 

todo ello efta obligado a pagar el precio que 

:oncerto por ello. Y la razón efta clara, y es, 
>orque aquella redada, quanto a la pefea-de ¿ p L 

os peees, de fu naturaleza es incierta, y con j a " , j n °P« 
:ffa incertitud y peligro fe juzga auer la que- nego.cap"* 
¡ido c ó p r a r , fi no fuerte que en efte cafo en- pag 3 • a y g 
tre las partes fe huuiefíe concertada otra co . j» •» p j r . ¡ n . 
fa diferente. Veanfe F. Luis L ó p e z , d y fray ¿ j ? V ¿ : c * i 
Manuel R o d r i g a e z . « 5 6 g " p a S» 

C A S O X X V I L 
Preg.Si vale el contrato de compra o ven- e F.M.Rod 

ta que fe h a z e , c o m e u é d o l o al parecer y juy- i to. e . , 4 ? ^ 
ziodeotro? »«WL&DB. 

R e f p . Q u e n o >fi 1 J perfona en cuyo alue- 2 * 
dr ío es cometido es incierta, vt eft in i u r e , f f j s , m ^ 
fino es en cafo , quando femejantemente fue cts.ff.hoett 
cometido al aluedrio de buen varón , por- tal. 
que entonces es entendido el aluedrio del 
juez, vt etiam in iure, § empsro fi la perfona g l . v ; r {,„„ 
a quien es cometido , es cierta y fe fabe , fi nat.ff iudu. 
quiera las cofas fuftancia!es,o accidentales le 
fean cometidas,vale el eotrato fi aquella per- h 1. Seroam 
fona quifiere arbitrar, vt etiam eft ín iure, & filium qUj. 
como lo refuelue también f r a y L u y s L o p e z , ' d e l e g « 
y Syluef t ro . k 

C A S O X X V I I I . , F .L.Lop. 
Preg. V n o al principio de Vn contrato de lib.a. ínítru. 

venta,y compra que hizo con otro,fe obligo nego.c. JJ. 
con juramento, que aunque fuelle engañado ? JS- , s ' ' 4 

no contrauedriael contrato: fi con todo efto 
puede implorar el oficio del juez, para q fea K Sylu vtr-
eftablecida igualdad en el contrato, o fe def- b o^otraftt 
haga fiendo engañado? c \ 

Refp. Q u e a efta queftion breuemente ref 
pondiendo , digo lo primero , que fi el que 
juro de paflar por el contrato , y de no con-
traucnirle por razón dc engaño , fi el engaño 
defpues fe hiziere de propof í to ,en cóciencia 
puede pedir reducionde! contrato a igual
dad,o que fe deshaga , cafo que por derecho 
por r a z ó n del e n g a ñ o es nulo , y que lo ha 
de fer. Y efto eftá claro, porque el engaño 
futuro no puede, ni expreffamente, ni deba-
xo de generalidad de palabras, tác i tamente ^ 
fer renunciado, vt eft in i u r e , l y aauefto ¡ e P ' * 
comumente liguen los Doctores. Dize le cn- J ¡ l u j u ü í \ 3 , 
g a ñ o de p r o p o f í t o , quando a fabiendas, Per 
fraudan,gratjam,futdium,alguno agrauiaa 
otro, y afsi no valió el juramento. L o fegun»-
do d i g o , que fino eftuuo prefente la d e -
cepeió ,ef to es,el engaño de propof í to y afa-
biendas.fi juró de no contrauenir al c ó t r a t o , 
por razón de algún engaño que interuenga, 
que con todo effo parece que fe ha de díftin-
guir,porque fi tanto es el error, Quod exóftt 
mentem tur antis .Efto es , que fi el tal contra-
yete lo imaginara y fupiera, en ninguna ma-
nerahuuiera hecho el contrato,ni fe huuiera 
obligado : entonces no Iig-a el juramento, f 
puede ir cótra el fin ninguna abfolueion: afsi m sj'aótt* 
lo prueuáSÍ !ue , f t ro ¿

m porq quádo el error da rara. 4- í s * 
caufa 
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CAPITULALX. JE COMPRAS,*)VENTAS. 
ciad al paito,' o contrato : lo quál acontece, 
quando alias nonjieret, es excluyda la volun-
tad, vt etiam e f t i n í u r e , a y el juramento no 

, peiureíu- 0 bb'ga mas, de conforme a la intención del 
,zti.Wre' que jura,vt in iure patet, b empero fi tal error 
«fc**r no intcruinieffcque quitaífe la intención del 
•nude que haze el contrato, o jura, el qual jurd afsi, 
C C&.\ü*1 porque parece fer valido el juramento, eftá 
p j obligado a no ir contra el contrato, y afsi ha 
• f . * 4 * £ de ferlimitadojvt etiam eft in iure,c conuie-
]'J,i't"c \J- n e a 1 " a ' 3 e r £ * u e n 0 P r o c c ^ a quando el error da 
JÍjíV- e a u í » a ! contrato,y efto procede enel foro dé 
1\M &OI- la conciencia.Como lo refuelue fray Luis L o 
; t om<- 8 1 - p e z , * y fray Manuel R o d r í g u e z . * 
c ó c l . * « n C A S O X X I X . 
ttf(¿ C.de Preg. Si ay algunas caufas, por las quales 
zenit-1* 5 2 > l i c i t o vender alguna cofa por mas, o edrn 

prarla por menos de lo que vale? 
f S o t i - b f a R e f P ' Q £ e í o a n n e s de Medina , * Sbtb , f 
* S . u Gabriel , g Mercado , ' Nauarra,h A n g e l o , R, 

fray Luis L ó p e z , 1 y fray Manuel R o d r i -
g Gabriela,. g u e z , m Pedrada, h N a u a r r o , ° Couarruuias,P 
jo.art.z. Sylueftro,1y fartto T o r n a s , 1 y C a i e t á n o , r y . 

0 fan A n t o n i n o , * conñeíTan todos: L o prime-
3.42'/* ro ,quefi al vendedor no es v t i í , y lo é s , y ne-

r ' ceffaria al comprador , que no es licito ven-
¡Nauarr. 2. der la por mas, porque efto feria venderle á 
tom. ieíl!t. a q U e l fu necefsidady vtilidad. Y la razón dé 
Hb.j e.i.n. í ? a A n t o n i n o . y fray Manuel R o d r í g u e z , t y 
KÁnge.§.9i de todos es,porque entonces,Ni ex coñditioné 
ver. omptio. Ví»ííe«ris,como n i n g ú intereíTe pierda,ni tá-

poco exconditione rei .porq en fi no vale tah-
IF.L. Lop. t 0 . i U C n r 0 de ninguna fuerte puede fer védidá 
c . ; . I , n e S ° C ' por mas délo que vale. 
• F.M.S.od. L o fegundo, dizen todos , qué por razón' 
j.tom.c.77- de la penuria de las mercaderías , juftamenté 
a-eedr.prse- puede fer vendida por mas: afsi conio tam-
cepto7.S.ij. j j j e n p o r r a z o n ¿ e j a abundancia puede fer 
oNsuarr.ln comprada por menos,lo qual deue fer (como 
futn. c.23,n. dizen) entédido eonvn grano de fal: efto es, 
7j. cn las cofas que no tienen taifa pubIica:'efto 

es,precio legal. É n eftas cofas tan f o l a m e n t é 
N f l f í < - como el valorar nataralis i¿farbitrarius,qui ex 

comuni curfu, & afiimatione fumitur, & extante 
varia"3"* 3" fenuYia> ve^ inopia mercium confeqmtur, quoi 
n.; . ' 'f Inris communiter £Jlimeiur,& ideo litetpluris 
«jSyiuef.em venderé: porque aquel es fu precio jufto: em-
PH011.6.&7. pero adonde el precio es legi t imo: efto es,' 
» s Th 2 ' rio ^ e u e ^ e r aumentado por la penuria 
••7*.ati 1 . " délas cofas,potqUe todo el uetripo que la ley 
íCatet.ibu razonablemente perfeuera, fiempre obliga, 
deni,8:v«b. aunque en particular cafo falte la razon de la 
«twre.iniü- ¡ e v > 

ma. * * 
X9ti Nota , que a efta caufa es reduzida la copia 
«Antonio y abundancia d é l o s dineros ,y femejante de 
tn. i . c . 1 6 j ' los compradores y vendedores: y t a m b i é n 
•3 a efta fe reduzs la caufa, que es tomada del 
v b i í i ! ' T l o d " c ' e m ? ° y i l , g a r '• porque verdaderamentela 
«l.&aam* 0 T í y z * f j n ; i a r n t r n £ 0 P a r a VJÁ9r vna mercadu-

"5" ría mayor valor en qualquiera parte, es el 

A auer muchos dineros, y pocas mercader ías , 
muchos compradores, pocos vendedores. 

L ó tercero, enfeñan todos y fanto T o m a » , $ e r 4 ¿ j 
que fi al vendedor es vt i l , o neeeíTana,o laef 
tima en mas,fer licito venderla mas caro,por 
que aunque la cofa en fino valga tanto t efto 
es,por la c o m ú n ef t imació : empero vale mas 
al vendedor por fu eftimaeion , y por tanto 
coligen al contrario , que fi al comprador no 
fueíTe vtil la copra, y al vendedor fucile vt i l 
la venta que el comprador puede comprar 
por menos, por la mifma razon,porque aun-
<| en fi valga mas,coa todo eflb no vale tanto b 

al comprador. 

L a d u d a e s a o r á , f i ofreclendofe d e f u v o - ^9*a 4? 
B luntad el vendedor puede vender , per mas, 

o fi para poder vender por mas hade fer r o 
gado,}' folarnente vender a inftancia del com 
prador>Couarruuias,Medina,y Mercado d i 
z e n , fer efto neceíTario : lo qual d i z e y b i e f i 
Nauarra , que deue fer entendido como S y l -

" ueftro, y Nauarro v explican : conuiene a fa- vNaaar.vbí 
ber, quando el vendedor vende fin tener ne- fup. na. S j , 
eefsidad de vender a ruego e inftancia del 
c&prador, por feruirle y hazerlé buena obra, 
y no quando vende,aunque rogtdo , por el 
coprador por alguna necefsidad propia fuya 
que le eonf t r iñaa vender. Aduierte aqui,qqe 
aunque efto fea afs i , que no puede vender 
por mas quando el tiene necefsidad de v e n -

Q der, aunque fea rogado , como queda dicho , í 
que también ló cs", quando el rió íetigd efta 
necefsidad, rogado puede vender por mas* 
íi por venderla lé ceflaalgún prouecho. 

La tercera caufa para poder vider por m á s fáotaüf! 
d e ló qué vale , dize M e d i n a , u que puede fer 
por razon déla induftria,trabájcf ,y gaftos del ü Med.C.de 
mercader,y p e l í g r o s . E m p e r o C o r d o u a , x C o refti.q.ji.j. 
Parruuiás,y Soto ,y todos d i í e n , q u e por efta P 1 ! C < l l f t ! s ? t 
caufa no puede fer vna cofa vendida mas cara aCoriq 84S 
que vale en la c o m ú n eftimaeion, y kfortiori, nota s-
mas délo taííado por la ley, y que fulamente 
lo de Medina fera verdadero pata poder de- yCóuar.vbl 
maridar todos los gaftos,y alguna cofa por el í u P r ' n u - ? - < p 

• trabajo ,.induftria y peligros, quando la cofa 1 ' o n ' **• 
D no tiene precio feñalado por la ley o curfo 

c o m ú n yesafs i . 

La quarta caufa para Vender mas c a r ó , y p a NgtaJi 
rá cobrar tilas barato alguna cofa, puede iir 
la donación admixta,ctm velenti ¿rfeietiti non 
fíat iniuria. Pues efta no cs pura venta , fino 
mezclada con la l iberalidad,déla quai quiere 
vfar e l q d a por la cofa mas de!o q ella vale. 
Empero es negocio dificultofo el j u z g a r , q ü í 
do fe prefumiráen efte cafo donacio: para ex 
plícacíó délo qua! reciba el lector las ffgukri 
tes reglas,las quales fe coligen de lo cúl t r í e 
C o n r a d o s La primera es, cuando el comr.,5 zr,6ai. <M 
dorpor necefsidad copra la cofa por m a y c i conna*. «j. 
precie de lo que vale, y quando el v e i u í í d o r 5>-

con 
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eri mano de luán q tiene por oficio el v é -

der. Y la razón es,porque la ley o c o m ú n efti 
macion, determinando el precio .v . g. ei de 
vna vara de paño por ventifeis reales entre 
otras cofas tuuo refpeto al oficio de los mer
caderes,ios quales regularmente venden las 
cofas. Et ita raüone illius officifaltquii plusdg-
terminauit promerctbiis,quatx'tgerent al'ucir-
í«#jT4»f¿<e:conuiene a faber,induftria,gafto5, 
y copia de copradores . Y de aquí es, q como 
efpecialmente la eflimacion publica, o la co
mún de los hombres fea hecha pro n:erca¡orl-
bus, los quales efto tienen ex oficio,q los de-
mas que no tienen efto, es ofricio,no pueden 
para ti tomar efta regla, y vedercomo aque
llos venden,pues carecen defta círcunftácía . 
Y e i t o fin falta fue la fentencia dc Medina , 
fegú dizeNauarra,y F. Manuel R o d r í g u e z * k f . m r ¿ * 
Y f i n a l m é t e e n l a t a í T a puefta por la república vb.fup.C6 c£ 
fe comprehede el valor déla m e r c a d e r i a , t r á - &nura,i, ' 
bajo.coftijinduftria del que la vende, y q u á 
do pufo la república la taffa,a todo efto tuuo 
refpeto , como efta dicho : y afsi no fe puede 
lieuar vna blanca mas délo que la ley manda. 
Empero quádo el que vende no lo tiene por 
oficio fe hade auer defta fuerte: conuiene* 
faber, (q dexando aparte todas las c í r c u n f t l -
clas palladas,q fon,cofta,induftria,y trabajo,' 
las quales hazen,que el que vende por oficio 
las cofas q tiene taffa puedalleuar licitármete 
todolotaffado por la ley) tomando la mere* 
deria en fu precio natural,aunque fea enel r i -
gurofo,fobre el puede licuar eftas cofias: em 
pero no gañancia ,y dado q fe permitiefle al-
guna,auia dc fer muy pequeña,la qual no co-
cedeNauarra, 1 pues la ley.no fe la concede. !Nanar.vM 
Y en conclufion, no ha de vender a la taffa,Ia fupra. 
qual fe pufo, como efta dicho, para el q ven* 
de por oficio. 

T a m b i é n fuelé fer caufa juftá p a r a e ó p r a t 
por menos, c ó p r a r mercadería junta en gran 
cantidad,como lo refuelue todos los autores 
arriba citados. 

C A S O X X X , 
P r . S í es l íc i to comprar cueros a pelo a q u í 

renta reales con toda coi la , y venderlos fia-, t 
dos a quarenta y fcis? 

Ref . Q u e no pueden véderlos al fiado por 
mas precio q el mas alto grado del jufto pre
cio que valen al c ó t a d o , que es el precio que 
dizen r í g u r o f o , faluo íi el quería labrarles, y 
ganar con el los ,védiédolos labrados, y ainf 
rancia del comprador fe los vendieffe a pelo, 
que e n t ó c e s podria lieuar lo q dexo de ganar , 
de cierro,faeada la coila y trabajo,y peligro, 
& c . por darfelos al fiado: y efto es por caufa 
del lucro ceffante, el qual lucro ceífante no ^ 
ay en el cafo prefente, porq efta aparejadora " £ R o l J í 
vender al fiado a todos los q afsi loquifieré , ^ ' g g i 

y también alcontado.Cordoua. 1 1 1 

C A S O 

con !a mifma necefsidad vende la cofa pof A i 
menos precio del q vale,no fe prefúme dona < 

iNauarr.c. c i ó . C o m o lo tiene Nauarro, 3 Couarruuias, b ii 
»j.Bam.8S. y fa^ N1 j n n e l R o d r í g u e z . * La fegúda regla 

es , quando alguno compra alguna cofa afa-
bCeuir.vbi l ) ¡ e p d a S ) y f ¡ n tener necefsidad por mas del 
* P , o ' 4 ' n ' 9 ' jnfl.o precio, y e l q I» vende es amigo,o deu

do muy cercano , prefuroefeque haze dona-
cF M.Rod. cion de lo que da demás,principalmente fia-
tb¡ íup.con- coftumbraua a hazer a las dichas perfonas al-
sl.&num 7. gunas donaciones,aunque por hazerlasfuef 

fenotado de liuiano;como lo dize A r a g ó n . 
¿ Arag. *.2. E m p e r o f¡ e i vendedor es vna perfona eftra-
j .77 .ait . i . ¿ a j n o f C p r e f u r n e d o n a c i ó n , y afsi no puede -

retener el dicho exceffo con buena c ó c i e n - jj 
cia,fino tiene otro titulo mejor que le ayude. 

eMed.de re Afs i lo tiene Medina e alegado fielmente de 
fli.^.jj.J.j. A r a g ó n , aunque de otros no es alegado con 

la mifma fidelidad. 
H»td7. La quinta caufa que puede auer para com-

prarfe vna cofa por menos délo q vale,puede • 
fercl rogar con ella,como acontece enlas a l -

f F M Rod monedas, y en las cofas que traen los corre-
»b íup C.7&. dores a vender perlas calles, a quien da mas 
c ó c L & n . i . por ellas, como con todos lo dize fray M a 

nuel R o d r í g u e z , f 
Noté t' La f e m caufa que puede auer para recebir 

mas de lo cj vale por laley, o .comú concurfo 
alguna cofa, puede fer por razó del oficio de 

gMed.q.31. los mercaderes,fegun Medina:g y efta juzga 
f . i . fer caufa jufta, porq el q firue a la república , tí 

digno es q por razón del oficio tome alguna 
cofajafsi como fi para efte efecto la república 
le cogiera» y alquilara ,es cierto q lo pudiera 

ks«c .»bífa recebir .EmperoaSoto" no le agrada efta do-
P " 4 j 1 , a r , 3 * trina,porqucdize,que lajuftlcía no tiene ref 
conc . 4 . peto a las perfonas, fino al valor ¿j en fi tiene 
í Ñauar vbi m e r c a d e r í a . Mas a Nauarra 1 le parece fer 
íup num.39. v e I - dadera la fentencia de Medina bien enten 

dida- dize, que Soto no penetro lo q Medina 
quiere dezir por lo dicho: y afsi declarando 
el a Medina dize , que Medina no enfeño fer 
licito al vendcdor,por razó del o f i c í o , t o m a r 
mas délo que por !a ley,o c o m ñ curfo corre,, 
porque efto feria falfo, como en efedo lo es: 
y efto no p o r l a r a z ó de Soto:y afsi dize,que j) 
l a r a z ó porque efto no es licito es, porque la 
repúbl ica ,o c o m ú n eftimacion tiene refpeto 
en feñalar precio para el oficio de! mercader, 
como para otras c 'rcunftancías : y afsi todas 
las cofas cóíideradas , aquel es reputado jufto 
valor q la república pufo : y fiendolo como 
lo es,no es licito defoues de'foñaíado por ra
zón del valor feñalar mas. Lo qual también 
dize Soto, y 10 q Medina enfeña es,que pue
do yo eoprar vna cofa por menos, de Pedro, 
que no nene por oficio véder.Ó filacopraffe 
de luán que tiene por oficio el vender, pues 
e. precio de ucofa en mano de Pedro ñor « o 
tener por ofiuo el vender.no es tanto'quáto 
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C A S O X X X I . 
Preg. Si es jufto comprar por tumo todas 

las pellejas de las refes que fe mataren aquel 
año , dando adelantado menos de lo que fé 
cree,que valdrán quando las recibieren, co
rro van matando lasrefesí 

R e f p . Q u e no es licito , yes vfura encu
bierta que obliga a reftitucion de lo que fal
t ó para fu jufto precio 5 el qual es lo que fé 
cree verilimilmente que valdrán al t iépo del 
r e c i b o , p a g á n d o l e entonces de contado,eflc 
mcfmo es el precio jufto al fiado y anticipa-
do. C o r d o u í ; 3 

C A S O X X X Í L 
Preg. Si quien compra vna joya, o prefea 

por fe ten ta ducados,de quien de buena gana B 
fin necefsidad fe la vede por ellos, y defpues 
Ja vende por ciento a o t r ó r e s obligado a ref
tituir? 

R e f p . Q¿ie no, fi la manera de vender, o 
tacita d o n a c i ó n lo efcufare: c o n f o r m é lo d i 
ze Nauarro.b 

C A S Ó X X ^ - I I I . 
Preg. Si es licito comprar mercaderías fia 

das a cierto precio,y véderlas luego por me
nos a dinero deéortrádof 

Refp.Segan N a u a r r o , c que es licito. 
C A S O X X X I I I Í . 

Preg.Si el que vende vna mercadería en el 
precio r igurofo , que es el que a! prefente 
tiene,porque la fi'; la qual fi fe la pagara lué- Q 
go la diera por el piadofo, íi eflara obligado 
a reftituir lo que lleuo demás de to que valia 
en el precio mediano? 

Refp Q u e no , aunque aluego pagar no l a 
vendieraen el mefsno precio r i g ü t o í o . 

Nota , queay tres precios, p?ó,fflediano,y 
rigurofo,y en qualquiera dellos fe puede l i 
citamente vender qualquiera mércaderia . Só 
to,* 1 Medina. e Otra cofa fetadelo que que
da determinado,fi fiandola por razón déla d i 
lacion y tardanca de la paga, lleuaííe mas que 
al prefente vale; porque entonces feria venta 
vfuraria.y eftaria obligado a la reft i t t íeiodé 
aquel precio que e x c e d i ó , p o r quanto cn'efe-
to prefto el precio de la mercadería que ven- D 
dio,recibiendo aquello mas del precio jufto 
"rigarofo que valia la mercadería vendida: y 
afsi dando la mércaderia , es lo mefmo que fi 
dieíTeel precio jufto de la mercadería : y en el 
tiempo de la paga,por razon delá tardanca,y 
de folo el t í e m p o d e m a n d a r algo mas, y por 
tanto eftá obligado ala reftítucion de aqué
llo mas,que recibió del jufto precio riguro
fo,como lo dize el derecho. ^ Y en efto co
munmente Conuienen todos !osDoctores,So 
to,y Medina, g Efcoto, h íuan M a y o r , » C o n 
rado,* fray L u i s V e i a , * y otros muchos. 

C A S O X X X V . 
P " g . S « el que vende vna cofa puede l ie-

Primera parte» 

A uar de mas délo que vale,el daño que fe le l i 
gue de venderla? , . 

R e f p . Q u e fi,con c o n d i c i ó n qué manlflef-
tealcompradoraiuyainftanciafelavep.de 
la falta, y el prouccho que le tieríe fino fe la " J j ' ^ J 4 

vende,que fi afsi la quiere que lo vea; Soro, A T I J R L 5 

M e d i n a , m Summa confe í forum. n t o d o s ef ^ \ ' 
tos Doftores dízen 4 que quando el la venda m íVicll. Cs 
de fu propia voluntad,4 no puede lleuar mas dereb'. reftí; 
de ioqueva !e ,yesafs i . 

C A S Ó X X X V I . c W l -
Preg.Si vno puede vender vna cofa que eí n s u n j i C o n f . 

htí ha meneftersy efto por mas de lo que va- i¡b;*. tit. í ¿ 
le,por folo que el que íe ia compra ba de ga- q 9 - cmpiids 
narmucho en ella? nutri.7-

R e f p . Q u e no, por ninguna via ,como lo 
refueluen fanto T o m a s , 0 Soto, PSumma có- o S.Tho i.g 
f e í f o r u m , < l S ! ' l u e f t r o , r y f r 3 y Manuel R o d r i q>77. art.i. 
guez,»"y fray Luis L ó p e z , ¿ refpond'endo fu 
ficientemente ¿ los argumentos deC6rado: ¿ p Sorojjb.é 
y la razó es,porque el próuecho que aí otro de iuft 3c íu. 
le viene,no procede de lá venta lino déla ríe- 4 - 3 - i » f > * 
Cefsidad que tiene della,y ninguno puede vé 5 0 9 a 

der a otro lo que no es fuyo^aunque le puede 
vender el daño que puede padecer vendiera- q Surii.confs 
dolo . Verdad es, que el comprador yá que ^ ¿ ' ^ ' " J " 
tanto prouecho le viene de teiier eftá cofa, g T ^ " ' * 
puede dar algo mas al v e n d e d ó r ^ c o m o h o m 
bre honradoy comedido. . . 

Ynota ,que el vendedor qué íriuerielbte- L¿ * ^ 
mente cree que la cofa que vede vale aquello N s t a 

que pide por ella; conuiene a faber ,quinze f £.m. ¿ O , 
reales,no valiendo mas de doze,que l i c ú a m e 2x0. cap*. 774 
te puede retener los dichos quinze reales, co co*>cl-& «in
m o l o dize fanto Tomas : v y afsi como d u - ... 
rando la inorancia es libre de eulpajafsi tam- JÍ¡J' j 'IJJW, 
bien es libre de la reftitucion.Verdad es ,qué negtft .ca£° 
conociendo defpues la verdad,obIigaeión ae «a. 
ne de reftituir los tres reales q lleurt d e m á s , 
como lo dize A r a g ó n , u faluo fi efte exceffo r Cdnra. d# 
que lleuó demás le tuuo tanto tiépo con bue contrae. q¿ 
na fe,que bafta paraq leaya preferipto;por,- 5<s> 
que en efte cafo,no eftara obligado a reftituir * S.Thoní, 
lo ,como lo dizen comúnmenr- ; los Canonif- ' 
tas,alegados por Gutiérrez- * y lo.dizcri c o . 
rhümetíte tos T e ó l o g o s alégadds por Soto, 7 a ^t3gon ** 
y le figue fray Manuel R o d r í g u e z . * ¡£IJÁ*¡¿ 

C A S O X X X V I I . 
Preg. Si es necefTario que el q vendé al^u- % Gadelifói 

ná cofa defeubraal que la compra alguna faí- praéts 
ta fi la tiene: y dado que el vendedor ¡a ino- 4 , J nu.aj &. 
r a í f e , fi quando la fupicre eftara obligado s J6J : . L . 
deshazer el c o n t r a t ó l o a boluer al merchate j : 

lo (\ le licuó demás por tener aquélla falta? q.<. aitic.4. 

Refp* Q u é li fabta aquella falta, que eftá P'S 3 ' * 
obligado a defcubrirla^y qué rio defeubrien- z F - M 

dota, lá venta es ninguna, y efta obligado 1 ! * ¡ { ° p
a " ¿ 

reftituir todo el daño que al que la cóprd por ' 
no faber aquella fáltale viniere, o fucecíierr , 
fi realmente le fueedio.Otra cofa feria fino !é 

% tino3 
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Qapltuk LX.de Compras § venias: 

a Sum. con -
felt/io a.de 
cmpr.&véd. 
íir.S.q.i i . 

b Mfdlrj C , 
de rebus re-
ílitucndls e¡-

COL.I-

C Nauatr in 
j H a n u j . C . i ; 
nüin.Sp. 

d Soto lib. S 
de iuit &iú. 
o.j. artic.2. 
paa. y 13. 

e F.M. Rod. 
2.tom.c.8i. 
concl.&nu. 
j .in fine. 

? 7 
VÍno,ni viene daño ningún >j empero fi quan A 
do la vendio.el tampoco fabia !a falta,no pe-
cd.ni eftá obligado a reftitucion hafta tanto 
q la lepa,y entonces folarnente eftá obligado 
a boluer !o que lleuó demás, atento que ío q 
vendió c ó aquella f.ika no valia tanto, como 
lo refucluen Summa cóf"elTorum, a Medina, 1 » 
N a u a r r o , c y Mercado . Soto, d y F. Manuel 
R o d r í g u e z : e y es c o m ú n , excepte, fi tanto 
tiempo el vendedor lo que lleuó demafiado' 
retuuiefle con aquella inorancia, o buena fe, 
quebaftaíle para poder prefcriüir-, porque en 
tonees íi cumplido efte tiempo entiéde auer 
engañado al comprador, no eftara obligado a 
reftituir ninguna cofa, fi quiera fea poco, o 
mucho en lo que le defraudo,fino es q a cafo 
e! compradoraya inorado el precio jufto de B 
la cofa comprada,porque entonces eót ra ef
te que afsi ignora no corre prefcripcioh,o 
fucapion,o (i la defraudación fue citra d i m l -
dliim Iuftipretij; porque fegun derecho no 
tiene remedio por jufticia,como fe d i x o e n e í 
cafo o&auo para tornar a pedir el exceffo: y 
por taino contra el ta!, en tal cafo es injufto 
que corra la preferipcion, o vfucapion: otra 
cofa feria (i la defraudación fue vltra dimidid 
luí!i prctij; porque entóces pues pudo tener 
remedio, repitiendo cl exceíTo por jufticia, 
como fe dixo en el cafo citado, y rio le pufo: 
lam negligtntia videtur Mi confiare, quo mi'nus 
alterteneatureireftituereexceífum po/f tempus 
frtfcriptioniscopletum, vt doótifimé. & exprefil Q 
dvcuit loannes Complutenfis. 

Finalmente todo lo que auemos dicho del 
que vende alguna cofa defetuofa afabiendas 
a algún comprador que inora eí defeto, fe ha 
t a m b i é n deentenderdel comprador que fa* 
be el valor de la mercaduría que fe vende íno 
randolo el vendedor^ porque obligación tic--
ne dc darle el precio fabido que vale mas la 
dicha mereaduria,atento que el vendedor i -
ncrando efte valor, no le quífo hazer dona
ción alguna al.comprador: lo qua! íe ha de en 
tender hablando del valor c o m ú n de la cofa, 
y no del valor paniculardella fabido delco - • 
prador,por tazón de alguna virtud quetiene 
efcondidí ; la qual comunmente no fc cono-
ce,como fe dixo arribaen la tercera nota dei 
cafo tercero. 

C A S O x x x v n r . 
Pregun. Si los que por vender fus merca

derías dizen cada hora muy muchas men
tiras hn juramento,fi pecan mortalmente: lo 
qual es muy ordinario entre mercaderes,di-
zicndo.Tanto me coftd, tanto me han dado 
por eho no fiendo a f s i , f l n o que lo dizen por 
que les den lo quequieren.Otras vezes mien 
ten defta fuerte. V . g . p i d e v n j e n c e r o 

vara de rúan dos - reales n o | o s valiendo.y d i 
k quatroiy no la queriendo dar por eües d i -

zeentonces, que no eftuulera Con el ya por 
feís: y d í t e b ien , que no eftuuiera ya con el 
por los feis ,ü fe los huuieran dado:y 

entien
de la parte que fe los han dado , empero que 
por ellos no la ha querido dar? f S.Anto. 

R e f p . q fegú fan A n t o n i n o * dize,oplnion f ^ ' " 1 d e 

es del fanto Raimundo, § que fi aquellas mé j ' f ^ 
tiras que dizen fin juramento, dizen por 
engañar al que compra, por no valer tanto lo g Ray^üj 
quevendencomopiden, q pecan mortalmen §-T»fcd^(.ití 
te:y queeftan-obligados a reftituir lo que Ue ^aci"et. 
u3ron demás . Lo rhifmo refiere Summa con-
feiTorum: n y dizen eftos autores que la G l o f n snm.conf, 
fadize, £¡ el fanto Raymundo no diftinguio, l l í s " 2 - t ¡ t - S . 
íi en poco, o mucho defraudan $ empero fan ° ' 1 * 
A n t o n i n o cree que el fanto R a y m ú d o habla 
de metalario ex quo qa'is intendit nácete^[en deci 
pere in multo,fi pofit.ftcae in moííifí,quando di 
ze fer mortal: y efto mifmo líente Summa co 
f e í í b r u m . 

N o t a que dize tatñbien Hoftienfe, * y le fi N&f.t.!. 
gue el fanto Raimundo, que fi la cofa vále lo i H °f t 'en. ín 
que piden por ellifyellos dizen mintiendo q ^ ¿ J ^ V * 
les ha cof tadó mas,folamertte porque les den mM.vecf.MI 
lo que vale,y alguna poca de ganancia por fu do<juij f f i e n 

trabajo,fi mienten ordinariamente, y ló tie- t l t u r > 
nen portoftumbre,que pecan mortalmente; 
alo qual dize el mifmo fan Antonino,que no 
ferá fino pecado venial,y que nunca ferá mor g S T l a '• 
tal. La razón es.fe^un fanto T o m a s , * Pecca- , „ ' l'1' 
tum veníale de fe quatotamcunq-, contmuetut r<& 
¡t¡nltipi;tetUT, nunquam fit moríale: lo qual es 
verdad fino ay de pormedio j ú r a m e l o . Y por ^ e t * < 2 ' 
que viene bié para efta materia nota, que no 
deue el confeffor conftreñir al p e n i t e n t e , n í 
aconfejarle que dexe el trato licito de fuyo, 
en el qual mucho peca,quando ay peligro de 
caer en otro eftado mas ocafionado para ato-
llarfe: y afsi no es bien mádar a yn mercader 
el confeffor que dexe fu trato,vifto que en el 
e n g a ñ a mucho,y no fe quiere emedar ;el qual 
dexado caerá en otros pecados mayores, hur 
tando,y robando lo ageno:folo pues le deue 
aconfejar^y perfuadir ,qué dexe hs Oca (iones 
p r ó x i m a s de los pee ¡dos que comete en el. l ^ a u 

Afsi lo tiene Nauarro , 1 y fray L n i s V e v a ?3- "0"<f*' '< 
¡ e t t r e l o : m dixelicito, porque h es i l íci to , q mpaleftre é 
fin pecado no fe puede exercitar,ha fe de má f«s cafas.ca-
darq le d e x e , p o r q ú é no le desando, claro es ib 3?. 
que no viene el penitente con el arreperiti-
m i e r o d e u í d o : y afsi no fe le puede abfoluer. 

T a m b i é n nota, que quando de hablar con 
mugeres honefta yfantamente, noauietido * * 9 t 4 ' * ' 
confentimiento ninguno, o mala obra ,nacíe 
do de aquí algunas titilaciones de la carne, a-
coropaáadas con humidad, no por efi'o los q 
tratan con ellas eftan obligados aenitar efta 
ocafion,porque efto entre los muyefpiritua n jvjedfn- <* 
les,tratan do efpirituaimente fuele a c ó t e c e r , f u m . c . i 4 ^ 
como lo dize Medina. n G o n eftas dos cofas ig.ad me¿> 



S*7 Cap.LX.de Compras y ventas. 
po'ftreras también concuerda expresamente 

t\i%a¿- fray Manuel R o d r í g u e z . » 
; 5 S > 5 ¡ ! C A S O X X X I X . 
eoiicl. 4 « & Preg. Si los Prelados Ecclefiaftíeos puede 

flu.ii-* "** v e n d e r el oficio del procurador fiíeal? 
R e f p . Q u e l o s Prelados Ecelefiaftieos fe 

t, Caie-' e r b* deué guardar de no arrédar el oficio del pro-
orne, i ' » 0 3

 c u r a d o r f i f c a ¡ , p u e s efto es en gran perjuyzio 
* '** ' de la R e p ú b l i c a , como lo dize C a y e t a n o , b 

S o t o , c Nauarro, d Salcedo, c y fray Manuel 
jSatode^ R o d r í g u e z . f Y afsi ni los que arriendan los 
* ' t - a TAR tales oficios, ni otros porellos los puedene-

xereitar: tanto que aunque tengan concefsio 
para ello de la Sede Apoftoliea, fe ha dejuz-

A fí u c 25. g a r P o r fubrepticia,como fe dize en el C o n -
B 7 , ' " cilio Tridentino. g Verdad es,que los O b i f - B 

,pos que tienen jurifdició fecular,fin recono-
leed ío cer otro fuperior en lo temporal, auiendo n é 

'rafl.enm. ¿efsídad pueden vender los dichos oficios fe 
t i +.pag.i2. culares,a perfonas dignas,taffandoles Í'JS fa-

larios: mas no pueden vender los oficios de 
f F M.Rod. I a jurifdicion Eeelefiaftíca , como es el oficio 
3,totn.c.7«' d e l n o t a r í o , y otros femejantes, como lo re-
<oncl.&nn. fuelue A r a g ó n , h prouandolo e5 muchos de
is* cretos del C o n c i l i o Tr ident ino . 

C A S O X L . 
gConc.Trf Preg. Si pecan mortalmente los que dar* 
¿ent.ícfs.2y a r r n a s vendidas a los que quieren entraren 
favat. " g u e r r a injufta,queriendofe ya acometer? 

R e f p . Q u e fi,como lo dizen S . A n t o n i n o , » 
N a u a r r o , k y fray Manuel R o d r í g u e z , 1 pues C 

h Aragón 2. f o n c a u f a e g c a z d c m u c h o s daños que con e-
a*.LA filie? ' l ' a s f e h a n d c hazer:dixe queriendofe ya aco

meter, porque fi la guerra es injufta ,yno fe 
. - . , efperaquefeharaluea;o,vendiendofelasar-
! 5. Anta . 2. ' ' • 11 • •« 
p. tit.i.cap. mas al que (e cree que ira alla.no parece 1I1-
Í ^ . J . I Í . cito,porque muchos hombres tienen propo

fíto de matar a fus enemigos quando corn
il Ñauar, in P r a n ' a s armas, y no eftá a los artífices p r o h í 
famm. c.2j. bido venderfelas. 
M.90. Nota , que quando el que vende las armas 
arta. i . no eftá cierto del fin para que fe compra, rio 

peca mortalmente, vendiéndolas al vaffíllo 
iF.M.Rod. del Principe a quien el eftá íu je to , prineipal-
a.tom c-7í. mente fi le manda el Principe que las venda 
«enel.&nu. para la dicha guerra:pues por razón del man- ^ 

damiento de fu Principe puede deponer eí 
f u b d i t o f j efcrupulo. 

X'U.z. T a m b i é n nota, que il íci to es vender p o n -
c o ñ a , o r e j a l g a r , a aquel que prouablemente 
fe entiende que la pide para con ella hazer al 
gú notable mal: y lo mifmo es,fi fe duda pro 
uablemente quela pide para eñe fin, porque 
ni quando aydudaprouable es licito poner 
a peligro la vida del innoeente ;empero no fe 
prefumiendo que fe pide para efte fin, licito 
es venderla. N i tampoeo es licito véder a los 
Infieles las cofas que no aprouechá paraotra 
cofa fino para el culto de fu faifa religión :em 
pero bien les pueden venderlas cofas quelcs-

Prim era parte. 

A pueden feruir en otros vfós^ quitado efte. Y 
afsi les pueden vender el cordero pafcual, m C a ! e t { á 

aunq fepa que han devfarmalde!,pues pue- fu.verb.ve-
den vfar bien¡ como lo tiene Cayetano, m y nautas, 
fray Manuel R o d r í g u e z , 1 1 y los Do&ores co 
munmente. 11F.M. Ro¿ 

C A S O X L I . m vbifup.eon-
Preg. Si para refeindír el contrato de la ve d.& nu.i 7 , J 

ta,hecho por miedo en eí fuero exterior, es 
neceí lar io que efte miedo cayga en varón co 
fiante? ' e-Sotóla 43 

R e f p . Q u e fi,como lo dize S o t o , 0 y Fray diít.19. q.i , ' 
M a n u e l R o d r í g u e z , P que le figue. V e r d a d art.2, 

es,que fi el contrato fuere jurado para que fe 
refeindaes neceíTarlo relaxacion dejuramen _ 
to,conforme la mas v e r d a d e r a } ' c o m ú n o p i - , <> 
n i o n , colegida de vn decreto del derecho C a ccncl.&nu, 
nonico, I vbi Doctores eoramunlter tenent. 2, 

D i x e en el fuero exterior,porque en el fuero 
déla conciencia para que efte contrato fea i n - q c a p . (i ve! 
ualido bafta vn temor por íeue que fea, y el r odeiu¡e! t» 
temor reuerenciaí , como lo refuelue S o t o , f rand. 
N a u a r r o , s y fray Manuel R o d r í g u e z , 1 aten
to que las leyes que hazen diferéela del mie
do que cae en varón confiante, y de otro míe rSotolib.4» 
do no tan graue,fe fundan en prefuncion,y de isiftit.ór 
la ley que fe fund3 en prefuncion,delante de l U l - ^ * a r r " . 
D i o s no ha lugar 5fi en realidad de verdad no 4 ' a c i l * 
ay lo que fe prefume,como fe dize en Dere 
c h o . " Y note fe efta d o t r í n a , p o r q u e firuepa Notai 
ra refponder a muchos cafos-,y della fe figue, 
que el abogado que con buena fe' fe eoncier- s Nauarr. f« 
ti con vnaperfona pobre, que no tiene cau- " y " " ^ 1 / 
dal parafeguir vn pleito de interefTe,dizien- ^ ' ^ ' j ^ ' 
dolejDadme cierta parte defte íntereffe que 
y o le íeguire a mieofta, no peca mortalmen- , , 

te figuiendole con el dicho pacto; porq aun- v bif U pra 
que el derecho prohiba a los abogados hazer 
femejantes p a ñ o s , c o m o dezimas en materia . 
de abogados: efte derecho fe funda en pre-
f u n c i ó n : conuiene a faber ,prefúme que el a- fp 0níal. 
bogado per fas, y per nefas querrá íalir c o n . . 
el pleitojla qual prefuncion falta en efte ca
lo,pues fe prefupone que efte abogado lo ha 
ze con buena fe ,y que la parte es pobre, y q ' 
fu jufticia fe tiene por cierta. 

C A S O X L I I . 
Preg. Si el que vende alguna cofa por míe 

do,f i por defpues recebir el precio della de 
gana es vifto ratificar el contrato déla venta, 
y transferir el dominio de la cofa vendida en 
el que la compro? 

R e f p . Q u e no ,como tampoco ladonzclla 
conft reñida a profeíTar en alguna religión es 
vifto ratificar la dicha profefsíon , entregan
do fu dote al monefterio, ni la dicha dote fe 
trafpaíTó quanto a fu dominio en el monefte
r i o : porque para fe transferir el dominio es 
neceflario v n libre, abfoluto, y direfto con -
fentiiiiientOi el qual no huuo en efte cafo, 

¡R. x porque, 

5 l S 
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defecuofa.o fea cnlafuftaneiá,6 en la calidad, 
o c a n t i d a d , d í z í e n d o , q u e no lo es,peca mor
talmente,)' efta obligado a reftitucion del da 
í o , caufado defte e n g a ñ o , c o m o lo dize fan 
to T o m a s , " S o t o , » fray Luís L ó p e z , f e Ba
ñ e z , ' y fray Manuel R o d r í g u e z , 1 1 1 con la co
njunto qual fe entiende,o cl defeto fea ocul 
10.0 fea manifiefto. Verdad es,que fi el vicio 
fueífe manífieftojde tal manera que fac í lmc-
te fe pueda conocer, no e f t a o b ü g a d o el ven 
dedor a declararle al comprador que por fu 
negligencia no le adu!crte:como lo dize Ba
ñ e z , n y fray Manuel R o d r í g u e z : 0 y aun el 
mifmo fray Manuel R o d r í g u e z , í iguíendo a 
A r a g ó n P contra Soto ,« l dize,que fi el vende 
d ó r e c h a d e verqueelcoprador no l e c o n o -
ee,por no fer muy difercto, o,por inorancia 
jnucncible,que tiene obligación fo pena de 
pecado mortal,y de reft i tució a manífcftarle 
el defeto de la dicha cofa. Efto todo aduert í -
do,Io que fe pregunta es :Vno vende vna cofa 
con vna falta oculta.no vendiéndola pormas 
de lo que vale por tener aquella falta, la qual 
norefultaen daño,hi peligro del que la com 
pra,fi efta obligado a manifeftarla? 

R . Q u e aqui en efte cafo ay dos opiniones. 
L a primera de í a n t o T o m a s , r y del Cancela-
r í o P a r í f i e n f e . C a i e t a n o , s Nanarro , c Summa 
eonfelTorum, v Armila , x Pcdraza ,T y S e t o , 1 

y fray Luis Veya Paleftrelo, a que d.'zen, que 
no eftá obligado a manifeftar la tal falta,pues 
deciende en el valor de la cofa, fegun la cali
dad de la falta,ni por tenerla no viene d a ñ o , 
ni peligro ninguno al que la compra,antes es 
propia para loque la compran,y a el fi, porq 
fi la manifiefta no le darían cl precio jufto q 
vale por ella. Efta mifma opinión tiene tam
bién fray Luís Lopez;k a los quales figue fray 
Manuel Rodi iguez : c lo q « a ! f e ha de enten
der,!] el comprador no fe la pregunta, porq 
íi fe la pregunta obligado eftá a manifeftarla, 
como todos lo dizen. La otra opinión es de 
P a n o r m í t a n o , Silueftro,^ C o n r a d » , e M e d i 
na, g qu¿ dizen, que eftá obligado a manifef
tar la falta que tiene, aunque no venga daño , 
ni peligro al que la compra, fino fupieífe de 
cierto que el que la compra, la c o m p r a r í a fa
lliendo aquella falta. La opinión de Soto con 
los demás cs mas c o m ú n . 

Y nota lj dize Soto , y Orel!ana,y B a ñ e z , " 
que la o p i n i ó n contraria auria lugar ( y ellos 
también lo confieflan)quando el que vende 
aquellacofa,que por tener aquella falta no fc 
ra de ningún prouecho al quela compra, y el 
no fe lamanifeftafle. 

Empero nota para la primera opiídonjque 
«orno eftá dicho es la c o m ú , y la que fe ha de 
tener , que Bañez , y S o t o , 5 y cl do&ifsímo 
padre y maeftro Orellana,^ tienen la dicha 
o p i n i ó n por verdadera,Qmmnii tbpoii&m 

«Bafífj íupra. « 
0.*-**.&-orf. 

T b l V a . 
P A r ^ 0 l l M-77.,rt, 
<í Soto d.(|| 

ft".& JB.JU, 
«•arr.i ' 

****** 
• C a ! t t l l i J Í 

' Naoatr, jt 
2iun. 

f e í r - ; ; b . 2 tu 
'ul.S.o 

X A r » l ! l . e ? J 

ptio i n u. , 7 < > 

y Pedral,. 7 ; mandan, nq, 
z. Soto lif, ^ 
deiuíl.dtiu, 
q-3 artis. 1, 
Pag-5ij.b 
a Palsftt;e n 

las refpónfi» 
nes J ícuaa. 
foí cafó.<4, 
P'g-(2<. 
b P.L. Lop; 
'n iflGrufl, 
leg.hb.r.c' 
47.pag « 7 » ; 
a 
c F.M.Roí. 
vbiíup. co» 
e;¿i;".&/jumJ 

2. ' ' ^ , 
d Sylir.em-
ptio. nu,:o, 

e Conra de 
contradi, 
f Midi na.C. 
de rebuste» 
ftitaendis q. 
J 4 . p a g . ' 0 1 ' 
col i. 2 .* 3-

g Bañez de 
iuít * iur.íi. 

77 3t J.nlg. 
5j2.consl 3« 
hBjfííz vM 
/•ep.eol.1.*̂  
d u í t d 
i Soto vbi 
íupra 
K Orell*. í« 
feríptis-' •* C 77. art.Jv .,oaíi.i« 

porque fi fe dio la dote,fue ateto que ya auia A 
profc-íTado c c n f t r e ñ i d a , y erando enel mo-
nefterio tenianeccfsidad dealimentos. D e a -
qui ieinfiere,queaquel quecompra fin tener 
anirnode pagar,no puede con buena coeicri-
eia retener la cofa comprada,ni lleuar los fr» 
tos della, atento que por engaño la f a c ó d e l 
f e ñ o r d e l l a , y para fe transferir el dominio e* 
oecelTario vnconfcntimiento libre y a b í b l u 
to: empero no fe ha de dezir lo mifmo del q 
eom pra fiado, creyendo de cierto que no po 
dra pagar,aiento que efte puede tener animo 
de vender la cofa comprada,no teniendo en 
el tiempo de la paga con cjue pagar el precio 

9?. t.tpp. della,y por confluiente quifo obligar fu per 
Jtí> i.tuftr. fonatafsilo tiene fray Luis L ó p e z , a y fray B 
nejo, «. M a n u c l R 0 d r i g u e z > b que le figue con ira V i -

¿ F . M Rod. t o r í a » 
a , M B , . J t . 'CASO XLIII. •otrcl.'Átn'ifc Preg. Si quando la diferencia, o feaenla 
S» fubr>ancia,oen!acantidad,eenlaealidad es 
tt M Ro. m U y p C q U C ñ a , e n las cofas que íe venden, la» 
« U . A num. quales parece que fon iguales, teniendo ref-
•¡j peto al vfo y prouecho humano ¿ ay pecad» 
d Bífiez de ' vendiendo vnas por otras? 
tiifti.»¡ure. R e f p . Q u e no parece que íe áy ,y afsi c u á -3.77.att j . £ Q f e ? e n d e e l vino d e M e d i n i por el de San. guu1.fo.5i9. martin,iicndo vno tan bueno como otro,va-
CÚÍ i, lida es la vcnt2; verdad es,que fi vno délos vi 

nos febufea por fer medicinal, véder el otro 
'« Aragon.3. que no tiene efta virtud por e!,pecado es: co Q a.*|.77.airt. mo lo d a e fray Manuel Rodr iguez :* y aun 
a- dize B a ñ e z , d que ¡a venta,o contrato fera nu 

lo . Dcadonde fe colige, que pecan graueme 
SF.M. Rod; te.inorandolo los compradoaes.'los quales ef 
* 1 u P r * tan obligados a reftitucion del daño q della 

fe figue a los compradores,aunque no licúen 
g F . L . L o p . por ellas cofas mas délo que valen có fu ocul 
16* «"c"* 0 1 " t o <í<:írcr:o:y licuando loque valen como fino 

. 1. . 4 ) . t u u ¡ e r a B e f ^ e defeíOj bien fe echa de ver el 
pecado que cometen, y ¡a reftitucion a que 

S ' T Í * 0 " - eftan obligados) empero no pecan, ni eftan 
LSixl 1 ' ^ r * obligados a reftituir algo,vcndicndofe las di 

shas cofas por jufto precio, quando por razo í Sotolib.*. de la mezcla ion de tanto p r o u e c h o a l o s c ó -
áefüft.&íiju pradores como fino latuuieran: y quando el D 
q.j.artie.a. menor va!or,y ei poco prouecho que porra-

Ron déla mezcla fe caufa.es tan pequeño que 
Ktup.l lb. t las hombres no hazen cafo del , o a lómenos 
l«f tr .ne s . c . f e g u n razon.nodeuende hazer cafo del» Y 

afsi ios boticarios que no teniendo vu agua lB»fi.d«iuf. d : l n o t r a por ella,que tiene cafi el mifmo efe-Aiur. <j 77. t o » f t e u a n d o e ! preciodeuido nopecan,como 
jutic.3. pa?. í e colige de todos los Do&ores comunmen-

5 J I col. 2. rc,y lo dize A r a g ó n , e y f f a y Manuel R o d r i -•oncl.*. g t l ez: i y afsi parece todo efto mas verdade-

i M Rod; fííSS1? M e d Í " r P r ° c e d a d e o t r a manera, 
mT-.M-Rod. delqual fe aparta fray l o i s L o | i e a . 
3 . t o n , c S i . CASO X I . 11II 



J2r Capitulo LX% De Cmpras, j venias. É z% 
A les círcunftincías podrían hallarfe eri el que 

Lvvende: qü't vir ejfet alias fincerus & candida-
¡f«j,que en el fuero de la candencia citando 
en folo el derecho natural, que juftamente lo 
podría hazer : las quales fucien acontecer y 
fon. La primera, que fe cuite peligro y d i ñ o j 
y efcandalo. La fegunda, que fin caufa razo
nable le áyan callado í'u mercadería injufta¿ 
mente. La íérce ta ,queef to ló fepa de cierto* 
porque íi eftá en duda ha de guardar fin falta 
la taffa. La quárta .qde íe la hagan vender por 
fucrca ,dándole menos de lo que vale, fegun 
ía equidad de la jufticia. La quinta y'vltima, 
que fe guarde el tal vendedor que no le refti
tuya eí'qüe le c o m p r ó aquella mercadería Id 
menos que valía del precio, pues ya eftá re-

B compenfado defta fuerte: como lo refuelue 
fray Luis López con los demás-e l qualdi -
ze-tambien con ellos,que áurtque efto fe per
mite en el foro de la conciencia,que c ó todo 
eíTo en el foro exterior han de tener cuenta 
los G o u e r n a d o r é s que no fe quedé fin cafti-
go .poreui tary quitar ocafiones dé engaños. 
Fray Manuel FLodriguez 1 1 concuerda con to 
doseftosi y añade,que efto fe entiende juz, 
gandolo otros hombres dé virtud y buena 
conciencia,y nó el vendedar,porque ningu
no eti fu propia caufa fe prefijóle ferdefapaf> 
fionado juez; 

C A S Ó X I . V I I . 
Preg*Siquando el mercader fabe,o cree 

£ prouablemente,que en breue al lugar donde 
el tiene fus mercaderiás ha de venir abundar* 
felá de otras de aquella fuerte,por la qual han, 
de báxar fus mercaderías del precio ó, al pre
fente tienen,ÍÍ puede fin pecadoy fin o b l i 
g a c i ó n de reftitucíon venderlas alli luego en 
el mifmo lugar,antes que lleguen las d e m á s : 
y efto al precio que al prefente tíené*,delqíia! 
abaxaran en gran cantidad llegado que fean 
las otras? 

R e f p . Q U e M e d i n a , 0 Conrado, P y fray 
Manuel R o d r í g u e z q tienen, que fi el merca
der,}' él merchante ignóratiah lo que auia de 
venir,que pifíamete lo pudo hazer> y ni mas 
ni menos,fi folamente lo fabia el mercader, 

j-j y las vendió a quien luego las auia de confn-
mir ,o no guardarlas para adelante^ porque íi 
las vendió por el precio que entonces corría 
á quién las aula de guardar para adelante, fa-
biendo la abundancia que venia dellás» efta 
obligado a reftituir lo que lléuó demás, y no 
puntualmente todo ló que átiián dé baxar, fi 
ya las mercaderías eftuuieran en íá ciudad, fi
no fólarrtertté aquello qué fi fe fupietá que vé 
nía tanta abundancia deilás abax.irah delpre 
c i o q ü e ál prefente éorria^Sarito T o m a s , » So 
to, • S ¡hlef t fo , t A t m i l a * tiéneft lo c o t r á f i o , 
y qué las puede vender licitárr¡énre,ál precio 
que al preiem-t c ó f r e , y que no eftá obligado 
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Jtabeatmtentionem vtrtuaUmnon entere ftfciret i 
iliu.it rememptam habert m'mm^ quod illa ven 
ditto eft omntno valida per fe loqueado ,nec vendí' 
ttr peccatfUedo.&dicit pá'termagtfter OríUana^ 
qubdhiceonelufto éftmeré D.tbom¿,fiqutdem ti
le loqttuur inhoc cafu.quód vedita nullum dicit 

t Aririil vbi mtniac\um,fedfilet\ Y efto me parece tambié 
r u p 0 0 , 1 * " bien. Verdad es, que A r m i í a , » y fray Luis L o 

pez, b y N a u a r r o , c y fray Manuel R o d r i g . d 
b ^ ' ¿ p . in ñ dizen, que fiel comprador conociendo él d i -
* c ¿ i a i s e x cho defeto no comprara la cofa, el contrato 
, i csninguno,y ta ventano válénada : y fi,fi au. 

t fíaoar.v- q u e ¡ 0 fupierala comprara: lo qual es c ó t r a 
¡>if*t' S o t o , B a ñ e z , yOrel la r ia , * qué dizen que es 

valido,y la venta también, como eftá* dicho, 
dF.M.R.od. f C g U r ) ¡ a me nté de fantoTomas.que dize,que 
tbifup» ¿ e qualquiera fuerte es valida: entrabas fort Í5 

opiniones prouables* 
«Orella.vbí C A S O X L V . 
fnpra. Preg. Sabido por el cafo paffado, q puede 

vno vender vna cofa c ó vna falta fecreta, fin 
manifeftarla,abaxando en el precio della, fe
gun ia calidad de la falta, quando la falta no 
caufe d a ñ o , n i peligro, y que para los que I i 
compran es propia. Si pues es licito ai que la 
vende.venderla fin manifeftar la falta q tie« 
nejfi también lo fera, quando fe fepá c lárame 
te,queel que la c o m p r ó , la ha de vender lue
go por fana por no faber la falta, por mas d é 
lo que vale? 

f «otoHb.6 Refp. Q u e en tal cafo eftá obligado á m á -
«lelutlftiu. nifeftar lafalta,para que fabiendola no enga £ 
q.?.ait.2.p. ñé al tercero, concuerda Soto, * y lo q" dize 
m » fray ManuelRodriguez,y fray Luis Lopezi 

y Nauarro, Sque eftá obligado defpues de !a 
ftNaiiar.v- venta a atnoneftar y a ü í í a r al comprador de 
fel fupra. j a falta,y que por ella no fe la védid por mas: 

defta manera fe ha de entender, porque fino 
lo haze,aunq no peca contra jufticia,no dex* 

iCalet . j .» , de pecar contra caridad, como lo dize F. M a -
|.77»art. j. nuel R o d r í g u e z , p o r q u e ílrto lá ha de vender 

a o t r o , n í el lo entiende: lo dicho fe ha de te 
ner que también es de Cayetano. H 

C A S O X L V L 
P r c g . V n mercader tiene vn genero de tri -

go,o de vino,que en realidad de verdad mas 
vale de lo que darían por ello fi publícamete 
lo vendiefíe,fi efte tal puede licitamente quí 

«Sotolib.í. tarde la medida alguna cofa, porque lajufti-
de iuftit. & cía no le ha tallado fu mercadería por el jufto 
íw.q.j.att.j p r e e i o q vale; y efto porque el Gouernador 
PaS-5i4.b efta mal con el,porque parece q puede, pues 

da a quien compra del , tanto de mercadería* 
to^ 3 0 " " ** ( l u a n t 0 v l ^ e ^ dinero que recibe? 
l f ° b j ' c lp ! !* R c r p * Q . a e n ° puede. La razón es, porque 
tm.ij. * Cn las mercaderías que fe venden por precio 

taffado puefto por la República, no sy otro 
lNanar r > ( S í entendimiento, fino venderlas, conforme el 

••'.15 M * B " P « c i o que les eftá taffado. Soto, t N a u a r r a , k 

y Nauarro: I los quales todos d í z c n , que tai 
Primera parte. 


